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PRECIO DE SUSCEIPCIÓIT

Madrid y provincias: trimestre........  1‘5Ü pesetas.
Extranjero; Idem............................  10‘üO td,.
Ultramar: Idem................................  15‘ü0 !d.
Número suelto..................................   0*25 id,

ADMINISTRACIÓN T SUSCRIPCIÓN

Mm lnistraclón de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá ai Sr, Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento,

DEL t l I H T O  DE
S E  :f x j b x j XG a , l o s  L x rn srE S

S T J M A IM O

AyitniamiAtUü. Acta de la eeeión da 15 del nctnal -  Diett ibución de fon­
dos para el mes de Abril.— Ore!en del dta para la senióri de 19del corrion- 
^fl._£xtracto de lo& acuerdos adoptados on el de Marzo ùltimo. 

Jiiìita Muíticipai: Orden del dia para la sesión do 17 del presente mas. 
Áicatdia Frmdenc.a! Bando sobre oirculación de carruajes el Jueves y 

Viernes Santo.—Otro, recordando A los fabricantes de pan el repeso del 
mismo A presencia del público*

Corìiiiioties: Lista de asuntos pendientes de despaoho»
Instrucción pública Concurso para provisión de Escuolas municipales 

Tacantes que se expre&a. '
Secretaria: Condiciones del concurso para la explotación de la Casa 

de Yacas del Hetiro,—Anuncio (fe adjudicación de dos parcelas de terre­
no de la calle de Ponzaxio.^Otro señalando plazo para ejecución de 
obras de ¿cometida ói la alcantarilla de Cuatro Camiüoa.—Exposición 
de un espediente para ampliación de crédito*—Anuncios concediendo 
plazo para prettentaoión de reclamaciones en los pro^'ectos de instala* 
ción de industrias que so expresa.—Situación de las obras de reforma de 
la prolongación do la callo de Preciados y enlace do la plaza del Callao 
oon la calle de Alcalá, —Subasta para suministro do material con desti­
no á la confección de calzado en las Escuelas y talleres de Nuestra Se­
ñora de la Paloina* - Mortalidad en el mes de Sfarzo* —Cementerios; 
autoríziicienos de enterramiento concedidas á las Saoramentaloa.—Co­
tización en Bolsa dolos valores municipales*—LJeenolas expedidas por 
loa Negociados B*?̂  4, ,̂ 6.° y Dirección de Fontanería Alcantarillas.— 
Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Montepío municipal.—Libros re­
cibidos en la Bíblíoteoci municipal.

0o;d-adur¿a: Ingresos y pagos veriñoados por cuenta de los presupues­
tos ásl Interior y Ensanohe.

Adminisiradótí de í ropietUíds»: Exposición de la matricula del Arbitrio 
aobre paso de carruajes al interior de las ñncas*

JntSTVSnción de Consumo»: Becaudacíón obteuida del 2 al 8 del actual, 
O&ra« munírípaieí; Ijas en ejecución,
Folieía Urbana: Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Uenunoiafi y Jier- 

vicios por ios O nard las m uuicipal es*— Comprobación* bajas naturales y 
bnras de oonsunso del gas del aluinbrado.—J nicioe, visitad y oomisos ve- 
rifícadOB por las 1‘eneneias de Alcaldía*

Bíne/Ícencia; Servicios prestados por las Casas de Sooorro duraute la 
semana*. '

Abastos: Recaudación en el Morcado de ganados.—Recaudación por 
derechos de dcgñello, precio del ganado, etc,* en el Matadero muniei- 
paL.—Precie medio en plaza de comestibles, líquidos y oombustibles, 

Oamíttísrios; Inhumaciones durante la semana,

AVUMTAmiENTO

Sesión or di kaki a de 1;> de A ubi l de 19 t i ,—JSxtyacto. 
Presidencia del Excmo. Sr, Alciilde, D. .losé Francos lio- 
drígnex. -Asistieron los Sres. Abellán, Aguilera, Alvarez, 
Aragón, Benedicto, BiieiuUa, de Carlos, Catalina, Conde, 
Corona, Díaz Agero, Dice uta, Dorado, Fraile, García Mo- 

García Quejido, García Kodriguez, Gayo, González 
Alnerdi, González Hoyos, González Rojas, Gómez Vallejo, 
Guncli, Martin Gonziilez, blnrtín Piudado, Martínez Elei- 
ser, Ortneta, Pascual Acebedo, Pérez Guerra, Pierà, Ra­
mos, Rodríguez Reyes, Rodríguez VilariÜo, Rosón, Ro-

zalem, Sainz de los Terreros, Talavera, Torre Muri]lo. 
Trasserra, Trompeta, Uceda y  Valdivieso.

Se abrió á las diez y  treinta y  cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que ios Sres. García Quejido, García Rodrí­
guez, Piera, González Hoyos, Rodríguez Vilariño, Uceda 
y  Valdivieso, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
A cuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 

Corporación por el falieciniiento del ex-Coneejal D. José 
Montesinos,

ü,“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 11 del actual, y  dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Gobierno civil, remitiendo copia autorizada de 
la sentencia del Tribunal Supremo, que ordena que por 
el Excmo. Ayuntamiento se devuelvan á la Compañía ge­
neral española de Alumbrado, Calefacción y  l'uerza mo­
triz, á base de alcohol, las cantidades que indebidamente 
cobró por las partidas de alcohol desnaturalizado que ésta 
introdujo desde el 20 de Diciembre de 1904, á igual fecha 
de 1905.

4. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, autorizando al Ayuntamiento para la modificación 
de los artículos 644 y  siguientes de las Ordenanzas Muni­
cipales, en lo necesario para adaptarlos á la realización 
del proyecto aprobado de construcción de casas baratas.

5. “ Dada cuenta de una comunicación del Gobierno 
civil, participando que la Junta líiagiia preparatoi-ia de la 
fiesta escolar de la provincia, en el presente año, en la se­
sión celebrada el día 22 de Marzo último, acordó invitar 
al Excmo. Ayuntamiento para que se sirva designar de su 
seno, los individuos, que en unión de los nombrados, bau 
de formar la Comisión ejecutiva de la aludida fiesta; se 
acordó autorizar al Excmo. Sr. Alcalde, para la designa­
ción da los Sres. Concejales que han do formar parte de 
dicha Junta.

6. “ Conceder la licencia necesaria al Director del Labo­
ratorio municipal, d.e conformidad con lo propuestó por la 
Alcaldía Presidencia, para asistir á la Exposición interna­
cional de Higiene, que ha de celebrarse en Dresde, como 
Delegado del Gobierno, para cuyo cargo Im sido nombrado 
por Real orden de Marzo último, y designarle para que os­
tente la represeiitaoión del Excmo. Ayuntamiento en el 
Congreso de que se trata.

7. *̂ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D, Francisco Menarque, con su esposa é hijo, á Ziiranz 
(Guipúzcoa).

D. Aunstasio Collado, con su esposa Doña Adela Ruiz y 
sobrina. Doña .María Blanco líuiz, á Villalba (Madj id).

Doña Pilar García López Silva,'á Telcdo.
Doña Agustina Abril Domínguez, á Avila.
Doña Carmen Alvarez Núflez, á Avila,
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D. Julio Melquíades Oosín, con su esposa Doña Rosario 
Vidal, á Bilbao,

I). Jaime Lloret Cabello, á Teruel.
D, Leoncio Fernández Bordas, A Barcelona.

D ÍAO RD E N  _D EL 

Aít¿níos y expedientes dictaminados por las Comisiones

8<>l>re la  mesta.

COMISIÓN 1.'̂ — Gobierno interior.
S.” Se dió cuenta de un dictamen, proponiendo la sepa­

ración del cargo del Oflcial cuarto de la sección de Con­
tabilidad á D. Angel Gil Berastaín, como resultado del ex­
pediente instruido contra el mismo, por faltas co metidas en el 
desempeño de su destino, y en armonía con lo determinado 
en el art. 28 del reglamento vigente de Empleados munici­
pales, y que se remita el tanto de culpa A los Tribunales; 
siendo aprobado el referido dictamen en su primera parte, 
suprimiendo el segundo extremo del mismo, siempre que 
el interesado acepte la decisión del Ayuntamiento, hacien ­
do renuncia expresa á utilizar recurso alguno contra su se­
paración.

Votaron en contra de esta modificación del dictamen 
los Sres, Garda Quejido y  Valdivieso.

a.“ Se dió cuenta de otro dictamen, proponiendo el as 
censo A Letrado segundo del Cuerpo de Asesoría, por el 
turno de líbre elección, en la resulta producida por falle­
cimiento de D. José María Moriano, del Letrado auxiliar, 
D. José Campos Castellano, con el haber anual de i . 000 pe­
setas, que percibirá del presupuesto del Interior.

A continuación se dió lectura de una enmienda del se­
ñor Uccda, proponiendo se declare desierto ei concurso 
anunciado para proveerla plaza de Letrado segundo entre 
los Auxiliaros del Cuerpo do Asesoría municipal, y  que 
pase de nuevo el expediente á la Comisión 1,“', para que 
fije y  determine las bases de un nuevo concurso libre y  al 
que puedan concurrir los Abogados todos que ejerzan la 
profesión con méritos suficientes para solicitarlo, siendo 
desechada, en votación nominal, por 21 votos de los seño­
res AbcllAn, Aguilera, Aragón, Benedicto, Buendía, de 
Carlos, Catalina, Díaz Agero, Dicenta, Dorado, García Mo- 
iinas, García Rodríguez, González Alberdi, Martín Gonzá­
lez, Ortueta, Fiera, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vilariíio, 
Sáinz de los Terreros, Talavera y  Trompeta, contra 7 de 
los Si'cs. García Quejido, Gayo, Rozalem, Torre Muri lio, 
Trasserra, Uceda y  Valdivieso.

Acto seguido se acordó pase el asunto al pleno de Le­
trados Consistoriales, para que, con vista de los expedien­
tes de todos los concursantes, formule la propuesta, en con­
sideración á ios méritos de cada uno.

COMISIÓN DEL TRABAJO

10. Nombrar ayudante de cuadrilla, del ramo de Fonta-
nería Alcantarillas, con el jornal de 3 pesetas, á Petronilo 
Jiménez, en vacante producida por renuncia de Carlos Or­
tega que desempeñaba la plaza.

I>e iLnevo dcspaeJio.

COMISIÓN 1,“— (?oi»íeríio interior.
11. Ascender á Oficial cuarto del primer grupo de Ad­

ministración, con ei liaber anual de 2.000 pesetas, en va­
cante producida por fallecimiento de D. Ildefonso Uceda 
Ferrando, al Auxiliar del mismo grupo, D, Ricardo Media­
no Gil, en el turno de libre elección á que corresponde la 
provisión do la plaza, de conformidad á lo establecido en 
el art, 16 del reglamento de Empleados municipales, y 
amortizar la resirlta de Auxiliar, en armonía con lo acor­
dado por el Excnio. Ayuntamiento en sesión de 24 de Mar­
zo próximo pasado.

A  petición del Sr. Uccda, quedó sobre la mesa otro dic­
tamen, proponiendo el nombramiento de un Letrado auxi­
liar del cuerpo de Asesoría, en virtud de concurso.

COMISIÓN 2.'̂ —̂Hacienda.
12. Aprobar el dictamen emitido por ia Comisión desig­

nada para entender en la liquidación de débitos entre el 
Estado y  el Municipio, y remitirle al Ex cm o. Sr. Ministro 
de Hacienda, con todos los documentos anejos.

13. Roconocer á favor de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), la suma de 293‘70 pesetas 
que se le adeuda por suministros de fluido al Matadero de 
vacas y  á la mondonguería municipal en el mes de Diciem­
bre de 1910, y  abonar la expresada cantidad con cargo al 
crédito consignado en el cap. IX , art. 6.°, concepto 498 del 
presupuesto vigente.

La Comisión retiró otros cuatro dictámenes, proponien­
do se anuncie subasta para enajenar el solar de la calle de 
Alfonso X I, uúm. 1, por el precio tipo de 347.978‘82 pese­
tas, A razón de 239‘82 pesetas el metro cuadrado; igual 
acuerdo respecto al solar, núra, 3, de la misma calle, por 
el precio tipo de 128 779*84 pesetas, á razón de 29U12 pe­
setas el metro cuadrado; igual acuerdo respecto al solar, 
número ó. de la misma calle, por el precio tipo de 150.159'70 
pesetas, á razón de 291*12 pesetas el metro cuadrado, y el 
mismo, respecto al solar, núin. 6, de la misma calle, por .-1 
precio tipo de 309.896*80 pesetas, á razón de 214*06 pesetas 
el metro cuadrado.

COMISIÓN ^.’̂ —Folicía urbana.
14. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 

de 0*5 de caballo de fuerza, para accionar una bomba ele­
vadora de agua en la casa, núnú 10, de la calle de las Sa­
les as.

15. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
do un caballo de fuerza, para accionar una,bomba eleva­
dora de agua en la casa, imm. 13, de la calle del Genera! 
Arrando,

16. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 1*3 caballos do fuerza, para accionar una bomba eleva­
dora de agua en la casa, iiúin, 43 moderno, de la calle de 
Santa Engracia.

17. Conceder licencia para instalar un motor de gas de 
tres caballos de fuerza, para accionar una bomba elevado­
ra de agua en el Colegio de Nuestra Señora de las Maravi­
llas, Bravo jMu filio, náni. 104.

18. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza en la carpintería de Ja calle de Mi­
guel Servet, núm. 4.

19. Conceder licencia para instalar tres motores eléc­
tricos, cou fuerza en junto de cinco caballos, en la fábrica 
de botones. Mesón de Paredes, núm. 79.

20. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico, 
con fuerza de cuatro caballos, en la carpintería, Jlesón de 
Paredes, 64.

21. Conceder licencia para instalar dos motores eléctri­
cos, con fuerza en junto de 0*9 de caballo, eii el taller de 
relojería, Postas, 25 y 27.

22. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 2*6 caballos, para accionar un ascensor, plaza de !a Iii- 
depencia, núm, 10.

23. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 5*4 caballos de fuerza para accionar un ascensor; otro 
de un caballo para accionar una bomba elevadora tle agua 
y  caldera para calefacción en la casa, núm, 7, de la calle 
del General Arrando.

24. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de tres caballos para accionar un ascensor; oti'o de tres ca­
ballos para elevar agua y  caldera para calefacción en la 
casa, iiáiii. 27, de ia calle do Zurbaiio,

25. Conceder licencia para instalar dos calderas para 
calefacción en ia casa, mím, 12, de la calle del Príncipe,

26. Conceder licencia para instalar niia caldei'a yjani 
calefacción en la casa, núm. 14, ile la calle de San Bernar­
dino,

27. Conceder licencia jiara establecer una fábrica de 
escayola en i a casa, núm 166, do la calle de Alcalá.

28. Conceder licencia jmra la explotación de un horno 
de pan y  bollos en la casa, núm, 70, de la calle de Jorge 
Juan.

COMISIÓN 4,“— Oínvís.
29. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción en la casa, núm. 53, de la calle de Pelayo,

I

í;
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30. Coneedei' Ucencia pnra coiistruu' una casa en e] so­
lar niiin. ^5, fie ia- calle c5el Marqués ció Urquijo.

31. C o n c e d e r  Ucencia para construir dos hoteles en un 
solar de la calle de Lozano,

32. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección
de Vías pilbiicas para la instalación do aceras de cemcmo, 
con alcorques y regueras, en el trozo de la ealle de Alcalá, 
correspondiente á las casas, números 60 y 62, con vuelta á 
la de Alfonso X I, cuyo importe de 4.680 pesetas será cargo 
al crédito consignado en el cap, X , artículo único, concep­
to 555 del presupuesto vigente. -

Votaron en contra los Sres. Uceda y Catalina,

conisióK 6,“' — Ensanche.
33. Conceder Ucencia para construir una casa en el in­

terior de una flaca, situada en el paseo de la Florida, nú­
mero 9.

34. Conceder licencia para aumentar un piso á la finca, 
número 7 duplicado, de la ealle de Blasco de Caray.

A petición del Sr. Rodríguez U<!yes, quedó sobre la mesa 
otro dictamen, proponiendo la concesión de licencia para 
verificar obras de reforma y construcción de muro de cerra­
miento en la finca, iiúm. 5, del paseo de Martínez Campos,

35. Conceder licencia para construir niia casa en el 
solar fiel paseo de la Castellana, esquina á la de Fernando 
el Santo, con arreglo a! proyecto presentado y á las alturas 
que en el mismo aparecen por amf)as calles; y hacer exten­
sivo este acuerdo á los demás proyectos que en lo sucesivo 
se presenten pura construcción de cas.as en el Ensanche, 
respecto á alturas, sin perjuicio de solicitar de! Excelentí­
simo Sr. Cobernador civil la reforma del primer párrafo 
del art. 64-4 de las \ igentes Ordenanzas, modificándolo en 
los términos siguientes:

eEu las calles de primer orden, la altura máxima de los 
edificios será de 25 metros; en las de segundo, de 20 me 
tros; en las de tercero, de 15, y en las de cuarto, de 14; bie¡i 
entendido que las ineneioiiadas alturas se entenderán como 
máximum, tanto en fachadas como en el interior de los edi­
ficios y coronación de patios »

36. Aprobar un presu]mesto importante, l.-iSl'lO  pese­
tas, con cargo á la partida correspundiente del vigente pre­
supuesto del Ensancho, en su pi'imera zona, para la insta­
lación de acera granítica, delante de la finca, núm. 13, de 
la calle del Conde Duque, con vuelta A la de Santa Cruz 
de Marcenado.

37. Aprobar otro presupuesto, importante631‘45 pesetas, 
con cargo igual que e! anterior, para instalar acera graní­
tica, delante de la finca, núm. 15 provisional, de la calle de 
García de Paredes.

38. Conceder al contratista de la construcción de alcan­
tarillado tubular, en las calles de Fortuiiy y Zurbarán, un 
plazo de treinta y cinco días laborables, para la completa 
terminación de las obras, á partir de la fecha en que de­
bieron darse por terminadas, en atención á las causas aje­
nas á su voluntad, que han impedido realizarlas en el plazo 
estipulado. ,

39. Interponer el recurso de alzada procedente, de con­
formidad con lo informado por los Letrados Consistoriales, 
contra sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso, 
en la parte que condena al Ayuntamiento, á que adopte las 
medidas necesarias para evitar los perjuicios ocasionados 
en unas construcciones, de la propiedad de la Sra. Condesa 
viuda de Mendoza Cortina, situadas en el paseo de Ronda, 
que lian quedado fuera de la alineación oficial, con motivo 
de las obras de urbaiiizacdón llevadas á cabo en dicha vía, 
y á que facilite el cómodo acceso á la finca; debiendo darse 
las órdenes oportunas al Procurador de! Ensaneiie á los 
efectos de este acuerdo.

AO. Interponer recurso contencioso, de conformidad con 
lo informado por los Letrados Consistoriales, contra Real 
orden del Ministerio de la Gobeniación que elevó á 50 y  35 
pesetas metro cuadrado, respectivamente, el precio de 32 
y 25'75 pesetas metro, aprobado por el Ayuntamiento, para 
los terrenos expropiados con destino á la prolongación do la 
ealle de Goya, á la Sra. Marquesa de Vilhtpmlierna y á la 
Diputación provincial, dándose las órdenes O])ortumis al 
Sr. Procurador del Ensanche, á los efeetos de este acuerdo.

'II. Interponer el recurso de alzada procedente, de con­

formidad eon lo informado por los Letrados Consistoriales, 
contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación, re­
vocatoria de acuerdo muuieipal que declaró aplicable la vi­
gente ley de Ensanche, para la liquidación y pago de unos 
terrenos de los herederos de IJofla Enriqueta Cifuenies, ex- 
pr 'piados, con destino á las calles de Santa Engracia y  
Bravo Muiillo.

42. Desechar en votación nomi nal, por 24 votos contrai!, 
un (iietamen proponiendo la interposición de recurso con­
tencioso administrativo, de conformidad con lo informado 
por los Letrados Consistoriales, eoriira la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 27 de Diciembre dei 
año último, fijando en 14‘ 17 pesetas el precio del metro 
cuadrado, del terreno expropiado á los Sres, Conde de Ma­
nadas y D, Nicolás María de Ojesto, eon destino al paseo 
de Ronda,

Señores que dijeron íio;
Abellán, Aguilera, Alvarez, de Carlos, Conde, Dicenta, 

Dorado, Gai'Cía Rodríguez, González Hoy^os, González Ro­
jas, Gómez Vallejo, Martín González, Martin Pindado, Mar­
tínez Kleiser, Ortueta, Pérez Guerra, Fiera, Ramos, Rodrí­
guez Reyes, Rosón, Rozalem, Sáinz de ios Terreros, Trom­
peta y Uceda.

Señores que dijeron si: ■
Aragón, Catalina, Coj-ona, García Molinas, García Que­

jido, Gurrch, Pascual Acebedo, Rodríguez Vilariño, Tala- 
vera, 'Porre Murillo y Valdivieso.

43. Aproltar en votación nominal, por 33 votos contra 5, 
un dictamen proponiendo se consigne en lo sucesivo en con­
cepto de remuneración el sueldo de i,800 pesetas que dis­
fruta el Delineante del Ensanche U. Luis Francisco del 
Campo, eon e] fin de hacer compatible este cargo con el de 
Delineante del Instituto Geográfico y Estadístico, que en 
recientes oposiciones ha olUenido.

Señores que dijeron sí; '
Abellán, Aguilera, Alvarez, Aragón, Benedicto, Buen- 

riia, de Carlos, Corona, Díaz Agero, Dorado, Fraile, García 
Molinas; García Rodríguez, Gayo, González Alberdi, Gon­
zález Hoyos, González Rojas, Gómez Vallejo, Giirlch, Mar­
tín González, Martínez Kleiser, Oi'tueta, Pascual Acebedo, 
Pérez Guerra, Piera, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vilariño, 
Rosado, Sáinz de los Terreros, Tala vera, Trasserra, Trom­
peta y Uceda.

Señores que dijeron no:
Catalina, García Quejido, Rozalem, Torre Murillo y 

Valdivieso.
A  petición del Sr. Catalina, quedó sobre la mesa un dic­

tamen proponiendo se interese de la superioridad declare 
de carácter preferente laea lle de las Amé ricas, como con­
tinuación del paseo de la Esperanza, teniéndose eomo acor­
dada la apertura de aquella vía, en el caso de que se obten­
ga la ineneionada declaración.

COMISIÓN 10."— Esiadistica.
44. Que bajo la denominación de «Gran Avenida de la 

Libertad», se comprenda los tres paseos conocidos con los 
nombres del Prado, de Recoletos y de la Castellana, que 
tienen su principio en la glorieta de Atocha y su término 
en el Hipódromo, sin que ninguno de los tres pierda su de­
nominación actual, ni se altere la numeración de las fincas 
de cada uno.

Votaron en contra los Sres. Uceda, García Molinas, 
Gayo, Aragón, Ortueta, Martínez Kleiser, Sáinz de los 
Terreros y  de Carlos.

45. Dar el nombre de Valeriano Párraga, á la calle de 
Seco, cuando hayan transenrrido diez años de su falleci­
miento, por impedirlo ahora los acuerdos municipales, san­
cionados por Real orden de 10 de Febrero de 1905.

Votaron en contra loa Sres. Catalina y García Molinas.

COMISIÓN DEL TRABA.TO

46. Dar de baja en el ramo de Limpiezas, al carrero nú­
mero 81, Valentín Villar, por faltas cometidas en el ser­
vicio, .

47. Imponer quince días de privación de jornal á los 
obreros de los talleros de Vías públicas, José Maria Soler, 
Andrés Jiménez y Felipe Nura, por faltas cometidas en el 
cumplimiento de su deber, y dar de baja á éstos dos úlU-
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moa, por eatar percibiendo el jornal en concepto de oficiales 
carpinteros, y  no poseer éste oficio, reservándoles el dere­
cho á ocupar las primeras piazas que vaquen de peones 
fijos.

48. Nombrar, para ocupar una plaza de guarda de Ar­
bolados, Parques y Jardines, de segunda clase, vacante por 
fallecimiento de Pablo Mateos, con el jornal de 2‘7ñ pese­
tas, ú Luis López, con arreglo á las condiciones determina­
das en los artículos 10 y 12 del reglamento, y  para otra de 
peón que existe vacante, por baja voluntaria de Pedro G-ar- 
cillAn, á Leocadio Carmena, con el jornal de 2‘50 pesetas, 
y  con las condiciones del art, 4.“ del mismo reglamento.

Votó en contra el Sr. García Quejido.
49. Admitir la dimisión presentada por el llavero nú­

mero 11, Luis Cadaireco Alonso; ascender á esta plaza al 
suplente núm. 17, Julio Re laño Martín, que ocupa el pri- 
nrer lugar en la escala de su clase y  nombrar para la re­
sulta á Benito Moreno, con el jornal de 1'75 pesetas.

Dejar sin efecto la designación para suplentes de ba­
rrendero, heclia en 24 do Marzo último, ú favor de Modesto 
M. Arias y  Juan Torivio Carrión, y  las de suplente de lla­
vero y  aprendiz de carretería, liechos á favor de Tomás 
Rascón y Lucio Alvuja, por no reunir condiciones para el 
cargo, y  nombrar suplentes de barrendero 37 y  12, con el 
jornal de 2'7,ó pesetas, á José Molinuevo Valle y  Álariano 
Riot'n'o Sigüenza; suplente de llavero 3, con i ‘75 pesetas, 
A Francisco López, y  aprendiz de carretería, con 2‘25 pe­
setas de jornal, á Santos Gil.

Votó en contra el Sr. García Quejido.
50. Dejar sin efecto el nombramiento de peón de Cemen­

terios liecho á favor de Félix Serrano Soriano, por no ha­
berse posesionado del cargo, y  nombrar para sustituirle á 
Manuel Arroyo Avila, con el jornal de 2‘50 pesetas.

Votó en contra e,l Sr. García Quejido.
61, Dejar sin efecto las designaciones de Gregorio A rri­

bas y Domingo Luque para guarda de casilla y  peón 
suelto, respectivamente, con destino al ramo de Fontane­
ría, por no liaberse posesionado de los cargos, y  nombrar 
para sustituirlos, con el jornal de 2‘6Ü pesetas, á Agustín 
Cobo Illescas y Ramón Bacalandro Fernández, respecti­
vamente.

Votó en contra el Sr. García Quejido.

P R O P O S IC IO N E S

S o b re  la  m esa.

52. Dada cuenta de la suscripta por el Sr. Valdivieso y 
otros Sres, Concejales, para que se proceda á la restaura­
ción del cuadro original de Goya, Alegoría de la Villa de 
Madrid; se acordó tomarla en coiisideradón y pasarla á la 
Comisión municipal de Monumentos y  Arto, y  que, sin que 
esto prejuzgue acuerdo alguno, se dirija por la Alcaldía 
Presidencia, un oficio consulta á la Academia de Bellas 
Artes, respecto al particular.

53. Tomar en consideración y  pasar á la Comisión co­
rrespondiente; otra, de los mismos Sres. Concejales, para 
que en lo sucesivo las vacantes de Jefes facultativos de 
Casas de Socorro (sueiu’sales), se amorticen y  sean desempe­
ñadas por Médicos numerarios de primera categoría, por 
orden de antigüedad, con el carácter de Subjefes y  sin 
aumento de sueldo.

64. Tomar en consideración y  pasa.r á la Comisión co­
rrespondiente; otra, del Sr. Tori'e y Bgnía, para que por el 
Ayuntamiento se formule aiternativamente. distintos pz'o- 
yectos para la sustitnción del impuesto de Consumos.

55. Tomar en consideración, declarar urgente y apro­
bar otra del Sr. Dorado, para que el Ayuntanüento dedi­
que atención preferente á la ejecución de las obras de ca­
nalización del Manzanares, y  facultar á la Alcaldía Presi­
dencia para la designación de úna Comisión especial de se­
ñores Concejales, qire practique al efecto las gestiones 
necesarias.'

D e  i in c v o  despacho.

56. Tom aren consideración, declarar urgente y apro­
bar la del Sr. García Moliuas y  otros Sres. Concejales, pro­
poniendo que, en cumplimiento de los pliegos de condicio­
nes para pavimentos de asfalto, no se satisfaga el canon 
anual do conservación, sin que se compruebe previamente 
el completo buen estado de dichos pavimentos con arreglo 
á la contrata.

Se levantó la sesión á la una y  cuarenta.minutos de la 
tarde.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE ABRIL

Cipílaltí
GASTOS OSLIGATOIUOS ÍÍASTOS TOTAL

Dg limslisto. Ea Jigo difstlHo. YoJuDlarios,
Peseta!;,

1.'* Gastos del Ayuntamiento......................................... 139.927‘56 30.758*39 9 170.685‘96
2.0 Policía de seguridad............................................. 110.544'06 .34.131*07 9 144.675*12
3.0 Policía urbana y  rui’a l........................................... 198.862*25 222.274*12 9 421.126‘37
4.0 Instrucción pública.................................................. 95.084'11 13.146*41 1.9U‘ l l 110.141*63
5.“ Beneficencia............................................................ H4.G74'59 2.574*16 9 147.248*75
6.0 Obras públicas....................................................... 273.672'10 71.901*20 9  ■ 345.573*30
7.0 Corrección pública................................................... 35.539*99 9 35.539*99
8.0 Montes..................................................................... » > 9 . 9

9.0 Cargas.................................................................... 1.077.016'27 137.052*63 1.100 1.215.168*90
IC.o Obras de nueva construcción................................... 94.988*53 ill.337'73 9 206.326*26
11.0 Imprevistos.......................... ......................... .. . 21 172*40 » 9 21.172*40
12.0 Resultas................................................................. » 9 »

T otales .............................. 2.191.471‘85 623,175'71 3.011*11 2.817.658*67

írdcQ del d i» p a r» I »  sesión ordinimíi de II de dbríl de l i l i -
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil ordenando el cum­
plimiento de sentencia del Tribunal Supremo, relativa á la

devolución á la Compañía «La  Unión y  el Fénix Español», 
de cantidades satisfechas por el arbitrio del timbre muni­
cipal sobre anuncios.

3. Comunicación del Gobierno c iv il, revocatoria del 
acuerdo municipal, por el que se ascendió á Oficial segundo 
á un Oficial cuarto del primer grupo do Administración.

4 y 5, Dos comunicaciones del Gobierno civil, estimato- 
rias de recursos interpuestos contra el arbitrio municipal

m

m

m

i'.íkl.
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sobre las placas indicadoras de Seguros contra incendios, 
colocadas en las fachadas ó balcones de las casas.

6. Gomuiiieación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de la renuncia de un Vocal asociado de la Junta 
municipal, y proponiendo la celebración de sorteo para 
proveer la vacante.

7. Comunicación del Tribunal de exámenes de aspiran­
tes á ingreso en la Administración municipal, remitiendo 
la lista de opositores aprobados.

8. Oflcio del Sr. Decano de los Letrados Consistoriales,
participando que, por sentencia del Tribunal Supremo, se 
declara firme y  subsistente la Real orden que negó el dere­
cho á indeimiización de unas construecionee en la calle de 
Blanca de Navarra, expropiadas por virtud de trazados de 
calles oficiales. '

9. Decreto de la Alcaldía Presidencia, proponiéndola 
aprobación del reglamento y designación de personal, para 
servicio del evacuatorio subterráneo de la Puerta del Sol.

10. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes (iícíainmados por las Comisiones.

ISoDre la  m esa.

COMISIÓN 1.*̂ —,ffoE»¡e)'íio iiiíeriof,
11. Proponiendo el nombramiento de un Letrado auxi­

liar del Cuerpo de Asesoría, en virtud de concurso.

COMISIÓN 6.*̂ — Ensanche,
12. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 

obras de reforma y construcción de muro de cerramiento en 
la finca, niim. 5, del paseo de Martinez Campos.

13. Proponiendo se interese de ia superioridad declare 
de c.arácter preferente la calle de las Américas, como con­
tinuación del paseo de la Esperanza, teniéndose como acor­
dada la apertura de aquella vía en el caso de que se obten­
ga la mencionada declaración.

D e  n u evo  dce iiacho .

COMISIÓN Gobierno interior.
14. Proponiendo los ascensos para proveer la plaza do 

Conserje de Casas Consistoriales, vacante por fallecimiento 
y sus resultas,

15. Proponiendo el ascenso reglamentario á la plaza de 
Oficial cuarto de-la sección de Contabilidad, vacante por 
separación del que la desempeíiaba.

16. Proponiendo el ascenso reglamentario para proveer 
una plaza de Oficial de tercera clase del segundo grupo, 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.

COMISIÓN Hacienda.
17. Proponiendo el recoiiocímieiito y abono de 980 pese­

tas, por traslado de enseres á las Escuelas y  Talleres de 
Nuestra Señora de la Paloma.

18. Proponiendo el reconocimiento y  abono do 382 pese­
tas, por traslado de materiales del Cinéllno al Almacén g e ­
neral de Villa.

19. Proponiendo la confirmación de un decreto de la A l­
caldía Presidencia, denegatorio de instancia solicitando se 
declarase exento de arbitrio municipal el aparato mecáni­
co «Chic-Chic-Eoal».

COMISIÓN — Obras.
20. Proponiendo la concesión de licencia para eoiistrnir 

una casa en el solar, números 77 y  79, de la calle de Hor- 
taleza, con vuelta á la travesía de San Mateo, núm. 16, pre­
vino el abono á los fondos municipales de la cantidad de 
262‘96 pesetas, importe del terreno qne'apropia la finca de 
la Via pública, al precio de 226 pesetas el metro,

21. Proponiendo la concesión de liceneia para construir 
un cuerpo de edificio en el interior del solar, núm, 8. de la 
calle de Churruca,

23, Proponiendo la ooncealóti de licencia para construir

una casa en un solar de la calle del Comandante Cirujeda, 
extrarradio.

2,3. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en un solar de la calle de Huesca, extra­
rradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa y  muro de cerramiento en mi solar de la 
calle de Huesca, extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en nu solar del Camino de Caño Gordo, ex ­
trarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 16, de la calle de Andrés T a ­
mayo, extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave cubierta en la fábrica existente en el núm. 64 de 
la calle de Antonio López, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en las casas, números 7, 8 y  10, de la 
calle de Fernández de Oviedo, extrarradio. ,

29. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 887‘34 pesetas, para la ejecución de obras de re­
paración en la Gasa de Socorro sucursal de los Cuati’o Ca­
minos.

COMISIÓN 5,^—Beneficencia.
30. Proponiendo la provisión de una vacante de Médico 

primero y  sus resultas,
31. Proponiendo que por la Imprenta municipal se pro­

ceda á imprimir 12.000 ejemplares de un opúsculo Instruc­
ciones populares contra el cáncer de la matriz y de las 
mamas.

32. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia á un Tocólogo.

33. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenanza 
camillero, vacante por defunción.

COMISIÓN 6.^—Ensanche.
34. Proponiendo la concesión de licencia para eonstimir 

una casa en la calle de Coya, esquina á la del Principe de 
Vergara.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 47, de la calle de Coya.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Santa Engracia, esquina á la de 
Ponzano.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio en el núm. 40, de la calle de Lagasca, con des­
tino á 'Fábrica panadería.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 75 provisional, de la calle de Coya.

39. Proponiendo la aprobación de un presupuestOj im­
portante 6.596‘ 14 pesetas, para instalación de tuberías y  
bocas de riego en la ronda de Segovia, entre la puerta de 
Toledo y la calle de Algeciras.

40. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 8L2'85 pesetas, para instalar una acera de mate­
rial granítico frente á la finca, núm. 51, de la calle de 
Coya.

41. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de Mayo.

42. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3,015‘81 pesetas, para colocar en rasante y empe­
drar con pedrusco irregular nn trozo de la calle de Monte 
Esquinza eu sn encuentro con la de Zurbarán.

43. Proponiendo la aprobación de presupuesto, impor­
tante 8.655*20 pesetas, para colocar en rasante y  estable­
cer empedrado de pedrusco irregular en la calle de Zur­
barán, en el trozo comprendido entre la de Fortuny y  la 
de Monte Esquinza.

COMISIÓN BEL  TRABAJO

44. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer dos plazas de caiToros y  una de portero, vacantes en 
el ramo de Limpiezas por faUecimiento y dimisión, y  sus 
resultas,

46. Proponiendo se reserve el cargo á un ayudante se*
gando de Mataderos, por incorporarse al servicio militari
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los ascensos interinos reglamentarios para esta plaza, y  
el nomljramiento de un mozo en piaza que por igual cau­
sa existe vacante.

46. Nueva votación con carácter secreto, con arreglo 
al art. 106 de la ley Municipal, respecto al dictamen de 
la Comisión pro¡)OniemÍo la interposición de recurso 
contencioso contra líeal oi'den del Ministeiáo de la flober- 
iiacióii que revocó el justiprecio de terrenos expropiados 
para vía pública en el paseo de Ronda, entre los Cuatro 
Caminos y el Hipódromo, asignando á la expresada super- 
íieie el precio de 14‘17 pesetas por metro cuadrado.

l ’ ropoíiticiotieii!.
47. La del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 

que se dé el nombre de Eduardo Ben'ot, á la calle abierta 
entre ias de Irán y  paseo del Rey,
48. Otra, del mismo y  otros Sres. Concejales, para que 

se baga un examen de expedientes de concesión de licen­
cias.

49. Otra, del Sr. Dorado y  otros Sres, Concejales, en 
solicitud fie que se tomen las i'esoiuc.iones oportunas para 
la desaparición de las construcciones que forman el deno­
minado «Ta[jóii del Rastro».
5Ü. Otra, del Sr. González Albcrdi y otros Sres. Conce­

jales, para que se instalen diez faroles de gas en Ja des­
embocadura del puente de la Princesa, por el lado dére- 
clio de la calle de Antonio López.

El Secretario, iC A'wmíío y Can-iedo,

E lS lT f í ,  A -O O TO
de los aeiíen/o» adoptados por el Exrmo. Apunfaviienio 
y la Junta Municipal, duyante el mes de Marzo ííífimo, 

aprobado en sesión de 7 del corriente. .

SESIÓN OEDtNARIA. DEL DÍA 3
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 28 de Febrero 
último, y dejarla á disposición de los Sres Concejales.

No conceder la licencia de ti'es meses, solicitada por 
un Sr. Concejal.

Pasar á Ja Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se aprueba el justipre­
cio de 6ñ.678‘37 pesetas, fijado por el Arquitecto municipal, 
para el solar donde estaba enclavada la finca, núm. 15, de 
la calle de Silva y  12 de la de Ceres, comprendida en el 
Proyecto de prolongación de la calle de Preciados, y  que 
mide 337‘88 metros superficiales, comprendiendo toda cla- 
se°de indemnización y rebajando ias cargas que pudieran 
afectar á cliclia finca.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del M i­
nisterio de la Gobernación, por la que se resuelve que 
procede abonar, á razón de 9 pesetas metro cuadrado, el 
terreno expropiado para la apertura del paseo de Ronda, 
sin derecho al percibo de! 3 por 100 de afección, de con­
formidad con el Arquitecto municipal.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
otra coiiiunieaeióii del Gobierno civil, trasladando Real or­
den del Minisleriú de )a Gobernación, por la que se desesti­
ma el recurso de alzada interpuesto, contra providencia 
gubernativa, que desestimó las reclamaciones formuladas 
contra el arbitrio do patentes, autorizando la venta de 
vinos de menos de 16", consignado en los presupuestos 
municipales.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Goliierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se resuelve que procede 
abonar ¡a suma de 189.329 pesetas, por la expropiación de 
Ja casa, núm. 1, do ia Cava Alia y 54 de la calle de ToJedo, 
incluido el 3 por iOO de afección.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 

.de líi Go;b(’.nmriói! por In qcc so resuelve que procedo abo­

nar á razón de 35 y 50 pesetas metro cuadrado, unos terre­
nas ocupados con destino á la prolongacióu de la calle 
de Goya, sin derecho al abono del 3 por ÍOO de afección ni 
el 4 por lOO de interés.

Pasar á la Comisión eorrespondieme una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, que dispone se reponga el expe­
diente de expropiación de terrenos con destino A las calles 
de Santa Eiutracia y  Bravo Morillo, al estado de reque­
rimiento que debe hacerse á los intei'csados, para que digan 
si’ optan por la ley de 1876 ó por ia de 1892, para tramitar y 
resolver el citado expediente.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se resuelve que procede 
abonar por todos conceptos, por la expropiación de la 
parcela núm. 9, do la zona de defensa de la Necrópolis del 
Este, que mide 1.726‘83 tnetros cuadrados, en que se hallan 
enclavadas dos casas, con 93^25 y 30‘88 metros cuadrados 
de superficie de edificación, y un pabellón destinado á ta­
ller con una superficie de 61‘ ó8 metros, la suma de 27,045 
pesetas.

l ’asar á la Comisión correspondiente una comniiica- 
cióii de la Administración de Haeienda, trasladando Real 
orden dei Ministerio del ramo, qiia dispone se ejecute en 
todas sus partes la sentencia dictada por el Tribunal Su­
premo, por la que se declara la incompetencia de la juris­
dicción contoncioso-administrativa, para conocer de la de­
manda deducida por el Ayuntamiento contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, que 
autorizó el régimen especial adoptado por el Ayuntamiento 
para la recaudación del impuesto de Consumos en el extra­
rradio. y aprobó todos los conciertos celebrados limitados 
a! tiempo indispensable para la implantación de otros pro­
cedimientos, eliminando de ellos la cláusula adicional, 
acordada en 28 de Marzo de 1908, que modificaba la base 2." 
de los i-itados conciertos.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­
da para contratar el suministro de volquetes, con destino á 
las obras del Parque del Oeste, hasta 31 de Diciembre de 
1912, con la rebaja de 16 50 por 100 en el precio tipo de 
7 pesetas cada volquete de una muía, con su eorrespon- 
diente condacior.

Adjudicaren definitiva el remate de la subasta celebra­
da para contratar el suministro de géneros, con destino á 
vestuario y reposición de canias y ropas en las Escuelas y 
Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, con la rebaja de 
6‘01 por lOO en el precio tipo total, calculado en 18.624‘50 
pesetas.

Pasar á la Comisión correspondiente un decreto de la 
Alcaldía Presideticia, proponiendo, de conformidad eon la 
Comisión especial de corrección de letreros públicos, la 
sustitución de las placas colocadas en los faroles públicos 
indicadoras del orden de marcha de los carruajes, por otras 
en las que se consigne la inscripción *Por Ja izquierda» ó 
«Por la derecha», y  que, teniendo eu cuenta que los letre­
ros de referencia responden á lu idea de facilitar la obser­
vancia á lo dispuesto en el art. 78 de las Ordenanzas Muni­
cipales, que establece el orden déla  mano izquierda para 
la marcha de carruajes por el interior de la población, y 
las confusiones y  dificultades que este origina, por ser con­
trario ai orden de marcha en ias carreteras, se modifique 
el referido artículo en el sentido de variar el orden de 
marcha de ia izquierda por la derecha para los carruajes 
en la vía pública.

Pasar á las Comisiones de Policía urbana y Espectáculos 
una moción de la Alcaldía Pieshlencia, proponiendo la 
adopción de los siguientes acuerdos:

Pi'imero. Se aprueba el proyecto y presupuesto formado 
por el Sr. Arquitecto municipal de Propiedades, para ins­
talar en el cuartel del Retiro, comprendido entre la plazo­
leta de la puerta de Hernani, la fuente de la Alcaciiofa, 
i a Vaquería y la fuente de la Salud, la zona de recreos 
y espectáculos de noche.

Segundo. Se aprueba igualmente el presupuesto para 
la construcción é instalación en el centro do dichos jardi- 
iiea, del kiosco para la Banda municipal y otras audiciones 
umslcales. .

m
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Tercero. El importe del presapuesto de 50.000 pesetas, 

de las obras dé ili Casa de Vacas, cerramiento y  las de- 
niAs comprendidas en el proyecto, serán satisfechas con 
Liarlo á la partida cotisignada en el iiúm. 555 de! capitulo 
único del presupuesto, para las obras de todas clases que 
acuerde el Excmo. Ayuntamiento, y el presupuesto de
15.000 pesetas para la constrneciún del kiosco, se satisfará 
con cargo á la partida especialmente señalada á dicho 
efecto eu el concepto 455, capitulo V I, art. 6.“

Cuarto. Dada la urgencia del caso, se solicitará del 
Excmo. Sr, Gobernador civil de la provincia, la excepción 
de subasta que autoriza el caso 6.°, art. 41 del Real decreto 
de 24 de Enero de 1905, sobre contratación de servicios
municipales.

Quinto. Previa la oportuna autoi'ización d é la  superio­
ridad, que solicitará la Alcaldía Presidencia, podrá adju­
dicar la realización de las obras bajo la dirección y  pro­
yectos del Arquitecto municipal y el servicio de restaurant 
y espectáculos, con las siguientes obligaciones del conce­
sionario;

I. El tiempo de la concesión no excederá de cinco años.
II. El canon que satisfará el concesionario no será in­

ferior al 10 por 100 anual de los gastos de instalación y  
construcción que haga el ÁyuTitaniiento.

III. El concesionario tendrá la obligación de mantener 
en servido de espectáculo público el restaurant y  la zona 
de recreos, todas las noches, desde el 15 de Junio hasta 
el 15 de Septiembre, salvo dificultades del mal tiempo.

IV. El concesionario tendrá la obligación de sostener 
por su cuenta el servicio de alumbrado, en la forma que se 
estime suficiente por la Alcaldía, de la zona de espectá­
culos.

V. Serán de cuenta del concesionario todos los gastos 
que ocasione el decorado interior, instalación de cocinas, 
cuartos de aseo y  mobiliario.

VI. El concesionario podrá establecer todos los recreos 
y distracciones que previamente le autorice la Alcaidía 
Presidencia.

VII. La superficie demarcada sólo estará cerrada du­
rante la noche, y en las iioras del día será libre el paso de! 
público.

VIII. Durante dos noches á la semana, en las que dará 
conciertos la Banda municipal, en las condiciones que para 
casos análogos tiene establecidas, se celebrarán conciertos 
populares, no pudiendo exceder de 25 céntimos de peseta 
la entrada, con derecho á silla, eu lo^ jardines. Las demás 
noches, la entrada general no podrá exceder de una peseta,

IX. El concesionario será responsable de todos los da­
ños que por causa al mismo imputable, se ocasionen á las 
plantaciones, construcciones ó servicios.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos délas operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos vigentes del In­
terior y  del Ensanche hasta fin de Enero próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Rescindir el contrato celebrado con la Sociedad de 
dueños de coches de punto, por incumplimiento del mismo.

Aprobar la relación de obras, importante 56.155'31 pese­
tas, en la primera zona; 130.716'57 en la segunda, y 18 Ü36'55 
en la tercera, para satisfacer las cantidades que por exceso 
de obra ó ). or cualquier otro concepto haya resultado déficit, 
las que serán cargo al cap, IV , art. 2.", concepto 5,° del v i­
gente presupuesto del Ensanche, asi como la de 360 pese­
tas, necesaria en la segunda zona, para abonar el resto del 
alumbrado en varias calles y  para convertirle en incandes­
cente, siendo cargo igualmente dicha suma á los mismos 
capítulo y artículo, concepto 10 de la mencionada zona.

Aprobar el plan de obras que han de realizarse dentro 
del corriente nfio, importantes 9D.826M6 pesetas, las de la 
primera zona; ,56 O U ‘97 las de la segunda; y 46.687'80 las 
de la tercera, cuyas sumas serán cargo al capitulo IV , ar­
ticulo 2.“, concepto 5.“ dél vigente presupuesto del Ensan­
che, así como la de 13.796*10 pesetas, para la mejora y  
arreglo del servicio de alumbrado en la segunda zona, 
que será cargo á los mismos capítulo y articulo, concep­
to 10 del expresado presupuesto. .

Adquirir la portada de la antigua «Platería de Mar­

tínez», por el precio de 15.000 pesetas, en que ha sido valo­
rada por el Arquitecto municipal, y que se formule, por la 
Comisión correspondiente, el presupuesto de traslado é ins­
talación de ia portada en el sitio que se designe.

Aprobar el proyecto de distribueión de fondos para el 
eon iente mes, por cuenta del presupuesto vigente del In­
terior.

Conceder á la viuda de un Interventor del mercado de 
la Cebada, el socorro, por una sola vez, del importe de 
dos mensualidades del jornal que disfrutaba el causante, 
que asciende á la suma de 180 pesetas, y que será cargo 
al crédito consignado bajo el concepto 474 del presupuesto 
vigente.

Reconocer la suma de 63*60 pesetas, por suministro de 
un rollo de manga de lona para el ramo de Fontanería, y 
abonar dicha suma con cargo al crédito consignado, para 
pago de los menores de 1.000 pesetas, que se reconozcan 
durante el actual ejercicio, en el concepto 498 del vigente 
presupuesto.

Eximir del pago de arbitrios municipales, por tira de 
cuerdas, construcción y  demás análogos, al edificio que 
para sucursal de su establecimiento proyecta construir el 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, eu la calle 
de Eloy Gonzalo, con vuelta á la del Cardenal Cisneros, te­
niendo en cuenta el carácter de beneficencia del estableci­
miento otorgado á esta clase de fundaciones, por Real orden 
de 29 de Junio de 1b53.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar concurso, 
por término de treinta días, para contratar el suministro de 
400 pantalones y 200 guerrei'as de verano, para faena, con 
destino al personal de bomberos, en el precio tipo de 2,880 
pesetas, que serán cargo al crédito de 8.000 consignado en 
el cap, II, art. 5.°, concepto 107 del vigente presupuesto; 
y solicitar de ia superioridad la necesaria excepción de 
subasta, en atención á la urgencia del servicio y en cumpli­
miento de las disposiciones vigentes sobre contratación de 
ios servicios provinciales y municipales.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa, números 27 y  29, de la calle de la 
Princesa,

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa, núm. 31, de ia calle de Serrano.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa, núm. 42, de la calle de la Princesa.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa, imni. 104, de la calle de Serrano.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico, de 
un caballo de fuerza, para accionar una bomba elevadora 
de agua en la casa, núm. 104, de la calle de Serrano,

Conceder iicencia para instalar un motor eléctrico, de 
un caballo de fuerza, para accionar una bomba elevadora 
de agua cu la casa, núm. 1, de la calle de Miguel Augel.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico, 
de un caballo de fuerza, para accionar una bomba eleva­
dora de agua en la casa, núm. 112, de la calle de Serrano,

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico, de 
nn caballo de fuerza, en la fábrica de peines de la calle 
de la Palma, núm. 10.

Conceder liceneia para la explotación de un horno para 
la fabricación de pan de Vlena en la casa, núm. 25, de la 
calle de San Bartolomé,

Conceder liceneia para construir un edificio destinado á 
almacén y  habitaciones en el solar, núm. 8, de la calle del 
Almendro.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Triarte, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar, 
sin número, de la calle de Pecliuán, con vuelta á la de Vi- 
naroz, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar, sin número, de la calle de Luis Cabrera, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 17, de la calle de Malcampo, extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa, núm. 42, de la calle do López de Hoyos, extrarradio. .
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Coiicerler licencia para aiunentar un piso á la casa, 
número de la calle de Bravo Murillo, extrarradio,

Conceder licencia para construir una perrera modelo, 
en el interior de la flaca, núin. 36, dé la  calle de Orense, 
extrarradio.

Devolver al contratista que ha sido del der ribo y aprove­
chamiento de materiales de la casa, núin. 47, de la calle 
de Cai'i'ctas, la fianza de ÓOO pesetas en metálico, que cons­
tituyó en la Caja general do Depósitos, en garantía de su 
contrato, toda vez que ha justificado el cumplimiento del 
mismo.

Conceder licencia pai'a construir una casa, en el solar, 
número 141, de la calle de Alcalá, con vuelta A la del Ge­
neral Porlier.

Conceder licencia para construir un pabellón provisional, 
en mi solar de la calle de Alcalá.

Conceder licencia^para construir moro de cerramiento 
en el solar, núm. tt provisional, del paseo de Santa María 
de la Cabeza,

Rehabilitar el crédito de 3,005 pesetas, necesario para la 
terminación de las obras de instaiación de tubería y fuente 
de vecindad cu la calle de MAiquez, esquina A la de Ibiza, 
con cargo A los capítulos y  artículos correspondientes del 
presupuesto vigente del ICnsanehe, en su segunda zona.

Abunar la cantidad de ‘2.825‘68 pesetas, importe de una 
parcela de terreno en la calle del General Alvarez de Castro, 
de 54‘ 34 metros, al precio de 52 pesetas uno, que apropió e! 
Ayuntamiento, por acuerdo de 10 de Dicieuibi'e de 1886, é 
incluir dicha suma en el primer presupuesto extraordinario 
ú ordinario del Ensanche que se forme, previo el otorga­
miento de la oportuna escritura, en la que se hará constar 
que los interesados transmiten A Madrid la superficie que, 
según los títulos de pi’opiedaJ contenga dicho terreno y  
cuantos derechos y acciones ostenten sobre e! mismo, en 
el caso de exceder aquélla, de la real y efectiva que se les 
abona.

Reetitícar el acuerdo fecha 30 de Abril de 1897, en 
el sentido de que los beneficios que concede el Ayunta­
miento á la-Congregación de Presbíteros Seculares, natu­
rales de Madrid, á cambio ele la cesión gratuita de los terre 
nos expropiados A la misma, con destino A las calles de 
San Bernardo y Rodríguez San Pedro, quedan limitados al 
abono de 2,4‘12'6t pesetas, valor de los gastos-producidos 
en la construcción de la atarjea acometida del Hospital A 
la alcantarilla general, que tendrA efecto el día en que se 
otorgue la oportuna escritura de cesión, con cargo á la par­
tida correspondiente del presupuesto del Ensanche, y A la 
promesa de proceder, cuando loa recursos de la zona lo 
consientan, A la urbanización de la calle de Rodríguez 
San Pedro, A cuyo efecto tendrá en cuenta la Comisión, al 
formular la propuesta, el generoso desprendimiento de la 
aludida Asociación,

Tomar en consideración y que pase A la Comisión co­
rrespondiente una proposición, para que por la Comisión 
de Consumos se reproduzca para su discusión, el pliego de 
condiciones de arriendo que presentó al Ayuntamiento y 
Junta Miinicipal, para el caso de que fuera preciso anunciar 
la subasta.

Tomar en consideración y  pasar A la Comisión corres­
pondiente, otra, para que se solieite del Exemo. Sr. Minis­
tro de la Gobernación, se autorice la excepción del Real 
decreto de 2 de Mayo de 1858, á fin de que pueda conceder­
se A los guardias municipales la jubilación del 50. por 100 
de su haber.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente, otra, ampliando una anterior sobre rotulación de 
calles, al efecto de que se realice en forma artística y monu­
mental; y otra, para que con la mayor urgencia se proceda 
al rebacheo de la plaza del Callao, y  se establezca un paso 
de adoquín de cuatro metros de ancho desde la parte ado­
quinada de la plaza A la puerta del teatro de la Gran Vía;

SESIÓN OKDINARU DKL DÍA 10
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebrada

para contratar la limpieza general del estanque grande del 
Retiro, con la rebaja de 25'5Ü por lOO eri el precio tipo de
6.000 pesetas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento durante el mes de Febrero últi­
mo, y  remitirle al Exemo. Sr. Gobernador civil par-a bu 
inserción en el B oh tín  o/icial de la provincia, publicándo­
se también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid, varios vecinos.

Agregar al art. 355 de las Ordenanzas Mnnicipales, un 
párrafo, que quedará redactado en la forma siguiente:

«Queda exceptuada de la prohildción establecida en el 
párrafo anterior, la lejía líquida para lavar, que podrá 
venderse en las tiendas donde se expendan artículos de 
comer y de beber siempre que la venta se realice en bote­
llas ó fraseos de la capacidad que convenga A la industria, 
capsaladas y etiquetadas, llevando en las etiquetas el nom­
bre del fabricante, la inscripción de «lejía  para lavar» en 
caracteres gruesos y un atributo que indique claramente la 
nocividad del producto contenido en la botella. En ningún 
caso se permiiírá en estos establecimientos la venta de lejía 
líquida al detall ó fraccionada.»

Aprobar un uresupuesto, importante 4.303‘ 25 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el cap. X, articulo único, 
concepto 555 del pi'esupuesto vigente, para los transportes 
y mano de obra necesarios para empedrar la calle de Seco, 
con el material de cuña que existe allí depositado.

Aprobar el acta de recepción definitiva de la maquina­
ria y anejos para la elevación de agua en la central del 
barrio del Chufero, sita en la calle de María de Guzmán y 
la liquidación practicada por la jefactura del servicio; y 
abonar con cargo al crédito consignado en el cap. VI, ar­
tículo 2,°, concepto 403 del presupuesto vigente, la suma 
de 19.0íi'44 pesetas que resulta de la expresada liqui­
dación.

Aprobar un presupuesto, importante 4.186 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el cap, X, artículo único, 
concepto 555 del presupuesto vigente, para !a instalación 
de una acera de cemento en el paseo de Arboles, correspon­
diente A las casas, números 120 y  122, de la calle de Ato­
cha, y 2, 4 y 6, de la ronda del mismo nombre.

Aprobar otro presupuesto, importante 8.713‘50 pesetas, 
con cargo igual que el anterior, para las obras necesarias 
de explanación de las aceras de la calle de Alfonso XI, 
desde la de Montalbán A la de Alcalá y para modificación 
de la rasante de la de Valenzuela.

Aprobar las bases de reorganización del Cuerpo de Ase­
soría municipal.

Reconocer é incluir en el presupuesto de 1912, la suma 
de 1.117‘ 14 pesetas, por suministro de fluido eléctrico para 
el alumbrado y elevación de agua, A las Escuelas y Talleres 
de Nuestra Señora de la Paloma, durante el mes de Diciem­
bre de 1910.

Reconocer la suma de 8t0‘03 pesetas, por suministro 
de pienso para las caballerías del servicio de las Escuelas 
y  1'atleres de Nuestra Señora de la Paloma, durante el 
cuarto trimestre de 1910; y abonar la expresada suma con 
cargo a] crédito consignado en el cap. IX , art. VI, con­
cepto 498 del presupuesto vigente, para pago de los créditos 
menores de 1.000 pesetas, que se reconozcan durante el 
presenteejercieio.

Adjudicar el concurso celebrado para la explotación 
del solar resultante del derribo de la casa, núm. 47 déla 
calle de Carretas, y  su vallado de cei ramiento, por el canon 
anual de .3.000 pesetas, pagaderas por trimestres adelan­
tados, y con sujeción A las condiciones que sirvieron de 
base para el referido concurso; debiendo consignar el ad­
judicatario una fianza de 1,500 pesetas, afectas A las res­
ponsabilidades del contrato.

Reconocer la suma de 259 pesetas, que so adeudan por 
el servicio de entretenimiento y  conservación de arcos vol­
taicos instalados sobre las columnas de ios tranvías, du­
rante el mes de Diciembre último; y abonar la expresada 
cantidad con cargo al crédito consignado en el cap. IX, 
artículo 6,®, concepto 498 del presupuesto vigente, para 
pago de los créditos menores de l.OOU peaetas, que se reco- 
riozcim en el presente ejercicio.

t-:
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Autorizar á la Alcaldía Presidencia para  suscribir 

la instancia dirigida por el Ayuntamiento de Santander, 
para ante el Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación, en­
caminada á que se dicte una disposición de earíieter gene­
ral que fije un limite prudencial al art. 117 de la ley Pro­
vincial de 29 de Agosto de 1882, referente aí repartimiento 
de cupos á los Municipios.

Autorizar á la Sociedad do Amigos del Arte y  la de Ar­
quitectos anidas, para que utilicen gratuitamente durante 
los meses de Marzo, Abril y Mayo, el pabellón de la Expo­
sición de Industrias artísticas del Retiro, y puedan celebrar 
en el mismo la de Arquitectura y sus artes que se proponen, 
debiendo hacerse la entrega de loa locales A la referida So­
ciedad de acuerdo con el Arquitecto de Propiedades y  el 
Jardinero mayor del Ramo, previo inventario y  con las 
debidas seguridades que garanticen los intereses del Muni- 
nicipio, y entendiéndose que las obras de reparación que 
sean necesarias serán de cuenta de la Sociedad concesio­
naria, como asimismo será la i'esponsabie de los desperfec­
tos que en los locales pudieran originarse por su causa. 

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa, niim. 73, de la Calle de Alcalá.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
de caballo de fuerza en la carpintería, sita en la calle de 
Hilario Peñasco, núm. 8,

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
la casa, núm. 3, de la calle de Nielfa, extrarradio, por 
tiempo de diez años, para albergar en el local cuatro reses, 
y con la prescripción de que, el industrial habrá de cum­
plir con las reglas que para esta clase de establecimientos, 
fueron dictadas por la superioridad en 21 de Mayo de 1891.

Destinar al empedrado de la calle de Seco, el adoquín 
que se retire de la calle de las Huertas, al instalar en la 
misma el pavimento de baldosas de asfalto, quedando rec­
tificada en este sentido, la última parte del acuerdo muni­
cipal de 23 de Septiembre de 1910,

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 47, de la calle de Alcalá, con vuelta á la del Mar­
qués de Valdeiglesias, núm. 2, para reformar la fachada de 
la iglesia de San José, edificar viviendas sobre sus naves 
laterales é instalar ascensor eléctrico y calefacción á vapor, 
libre de derechos con arreglo á lo preceptuado en el artícu­
lo 13 de la ley do 18 de Marzo de 1895, modificado por la 
de 18 de Enero de 1907, que exime del pago de derechos de 
licencia, á los propietarios de las lincas que se construyan 
en los solares de la zona expropiada con motivo de la rea­
lización del proyecto de «Reforma de ia prolongación de ¡a 
calle de Preciados y sus enlaces».

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y sa­
neamiento en la casa, núm. 30, do la calle de la Palma, 
previo abono á los fondos municipales, de la suma de pe­
setas 83'30, á que asciende la apropiación de una superficie 
de Via pública, de 0'67 metros cuadrados, valorada á razón 
de 128‘80 pesetas metro.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Juan del Risco, extrarradio.

Conceder licencia para edificar una casa en un solar, sin 
número, de la calle de Logroño, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
déla calle de Huesca, con vuelta al pasaje de Almazán, 
extrarradio.
_ Conceder licencia para edificar una casa en un solar, 

3in número, de la calle de Huesca, extrarradio.
_ Conceder licencia para construir tma casa en el solar, 

numero 13 provisional, de la calle de Ardemáns, extra­
rradio, ■

Conceder licencia para construir un cuerpo de edificio, 
adosado al ya existente en el solar, núm, 24, de la calle de 
los Artistas, extrarradio.

Conceder licencia para instalar un montacargas eléc- 
tuco con motor de 6 ‘/j caballos de fuerza, en la casa, nú- 
tiiei-o 2, de ia calle de Nicolás María Rivero.

Aprobar ei prosupuestOj importante 1,985'93 pesetas, 
pata las obras de reforma y  reparación necesarias en el 

cal en que se halla instalada la Casa de Socorro sucursal 
i distrito de la Latina, cuya suma será cargo al crédito 
iisignado en o! cap. V, art. 1.", concepto 283 de! vigen­

te presupuesto. ^

Conceder dos años de excedencia á un Practicante de la 
Beneficencia municipal.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
gastos del Ensanche, durante el presente mes.

Tomar en consideración y que pase á ia Comisión eo- 
rrespondiente, una proposición para que se estudie la de­
marcación de uii paseo de caballos, desde la plaza de Colón 
á la glorieta de Atocha, continuación del de la Castellana.

Tomar eii consideración y  que pase á la Comisión corres­
pondiente, otra, interesando se adopte resolución sobre an­
teriores proposiciones relacionadas con reformas en el Re­
tiro.

Se procedió al sorteo para cubrir varias vacantes de 
Vocales de la Junta Municipal,

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Sé acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 14 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado, y pasar á la Comisión correspon­
diente, una comunicación de! Gobierno civil, i-eraitiendo 
copia de sentencia dictada por el Tribunal Supremo, que 
confirma otra del Tribunal provincial, por la que se desesti­
mó la demanda interpuesta contra providencia gubernativa 
confirmatoria de acuerdo del Ayuntamiento, por el que fué 
separado del cargo un Inspector de celadores del Matadero.

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por Ja que fija, como va­
lor de la casa, núm, 10, de la calle de San Dámaso, que 
mide una superficie de 53‘ 7r> metros, equivalentes á 692*30 
pies, la cantidad de 38.,510*47 pesetas, por todos conceptos, 
de conformidad con la tasación del Arquitecto municipal.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo-que, en vez 
de la lápida conmemorativa que el Ayuntamiento acordó 
colocar en la casa de la calle de Sau Gregorio, donde nació 
el heroico capitán Borrero, muerto en la guerra de Melilla, 
se construya una estatua en el Parque del Oeste, análoga 
á las que se construyen del Comandante Alvarez, Capita­
nes, Capapé y  Bermejo y  cabo Noval, encargando su ejecu­
ción ai mismo escultor á quien se encomendó la ejecución 
de éstas; y  que la suma de 6,000 pesetas, importe de este 
nuevo busto sea cargo á la suma consignada en el presu­
puesto vigente para la construcción de la lápida, y el res­
to, á la partida de «obras nuevas» del mismo presupuesto.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta cele­
brada para enajenar varios efectos y materiales que, de 
propiedad del Ayuntamiento, existen en el Almacén gene­
ral de Villa, por lo que respecta á los lotes, números 11, 
15, 17 y 19, en los precios tipos.

Elevar respetuosa solicitud á las Cortes, para que con 
ia urgencia que el caso requiere, discutan y  aprueben, con 
las modificaciones que juzguen convenientes, el proyecto 
de ley pendiente, sobre exacciones locales, con el fin de que 
esté aprobado antes del mes de Junio próximo.

.únuneiar concurso para la explotación de la zona 
de recreos del Parque de Madrid, hasta 31 de Diciembre 
del corriente año, y proceder á la construcción en dicha 
zona de un kiosco para las Bandas, cuyo presupuesto, im­
portante 15.000 pesetas, será cargo al crédito especialmen­
te consignado á este efecto en el cap. VI, are. 6,®, concep­
to 455 del presupuesto vigente.

Aprobar los  pliegos de condiciones facultativas y  
económico administrativas, y  anunciar subasta con suje­
ción á ellos, para contratar la enajenación del solar re­
sultante del derribo de la casa, números 2 y 4, de la calle 
d é la  Colegiata, en el precio tipo de 104,749*17 pesetas, 
fijado por el Arquitecto municipal, á razón de .386*40 pe­
setas cada metro, de los 271*09 metros que mide el expre­
sado solar.

Reconocer é incluir en el presupuesto de 1912, la suma 
de 1.791*77 pesetas, por suministro do medicamentos á las 
Casas de Socorro de los distritos del Congreso y Universidad 
en el mes do Diciembre de 19 LO, que dejó de satisfacerse 
por haberse agotado el crédito para estas atenciones con­
signado en el presupuesto do dicho año.

No mostrarse parte eii Ja causa que instruye el Juz-
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gario de primera ¡natalicia del distrito de la Inclusa, por 
hurto de 36 estacas de la valhi de la dehesa de la Argan- 
zuela, propiedad de la Villa, sin que por esto renuncie el 
Ayuntamiento á la iiideiniiización que pudiera correspon­
derle.

Reconocer é incluir en el presupuesto de 1912, varios 
créditos, impoi tantes en junto 2.627‘ 71 pesetas, por medica­
mentos y efectos suministrados á la enfenneria de las 
Escuelas y Tallei'es de Nuestra Señoi'a de la Paloma y  por 
instalación de cocina, fuentes, etc., en la enfenneria del 
tercer Asilo.

Conceder un suplemento de crédito por 27.000 pesetas, 
al concepto 73 *para loa gastos de personal temporero que 
origine el empadronamiento general quinquenal», que se 
obtendrá mediante transferencia de 10.000 pesetas del 
concepto 72 «para gastos ele todas clases do los servicios 
de Estadística y  empadronamiento»; 4.000 pesetas de) con­
cepto 74, tmaterial para empadronamiento general quin­
quenal», y  13,000 pesetas del concepto 221, «para creación 
de 40 Escuelas, personal y  Jiienaje»; y otro suplemento de 
crédito por 37.000 pesetas al concepto 75, «para los gastos 
del personal temporero y gratificación al personal militar 
que origine la formación del Censo de población», que se 
obtendrá mediante transferencia de 32.000 pesetas del con­
cepto 221, «para creación de 40 Escuelas, personal y  me­
naje», y  5.000 pesetas del concepto 223, «para cantinas es­
colares»; debiendo solicitarse del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, dada la urgencia de verificar estos trabajos, que 
no permite suspenderlos, la autorización necesaria para 
realizar el gasto de que se trata, sin perjuicio de someter 
el expediente á la correspondiente tramitación legal.

Aprobar el proyecto formado por la Dirección faculta­
tiva de fontanería Alcantarillas, para las obras, adqui­
sición é instalación de maquinaria, para la elevación de 
agua en las antiguas norias del Parque de Madrid, por 
su presupuesto total de 49.473 pesetas; anunciar concurso, 
por término de treinta días, con arreglo á la bases que 
figuran en el citado proyecto, para el suministro é instala­
ción de bombas centrífugas con los motores correspondien­
tes, por el tipo de 25,000 pesetas presupuestadas; satisfacer 
el gusto que corresponde á dicha maquinaria, ó sean las
25.000 pesetas, con cargo al crédito de 40,000, consignado 
en el cap. VI, art. 3.” , concepto 421 del presupuesto vigente; 
abonar parcialmente el presupuesto de las obras, á ejecutar 
por administración, calenlado en 24 473 pesetas, con cargo 
al remanente de las citadas 40.000 pesetas, y  el exceso, si 
le hubiere, se aplique al de los elementos corrientes de 
los ramos de Eontanei'ía Alcantarillas y de los de Arbolado, 
Parques y  Jardines; y  solicitar de la superioridad la ex ­
cepción de subasta, teniendo en cuenta que la adquisición 
de la maquinaria no puede realizarse por este procedimien­
to, en razón á que no se determina modelo alguno de las 
bombas.

No mostrarse parte en la causa que instruye él Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Inclusa, por intentar 
susti-aer varios efectos del Parque de Limpiezas, sin que 
por esto la Corporación renuncie á la indemnización que 
pueda corresponderle.

Conceder licencia para instalar un m otor eléctrico 
de tres caballos de fuerza en un taller de hojalater ía y hi’on- 
eista, establecido en la casa, nám. 6, de la calle de Justi­
nian o.

Conceder licencia para construir una cochera, cua­
dra y garage en el interior de la finca, nüm. 23, de la calle 
de la Princesa.

Conceder licencia para construir dos pabellones para 
cocheras y cuadras en el interior de la finca, núm. 25, de 
la calle del Acuerdo.

Conceder licencia para construir una casa en nn solar 
de la calle de Santa Juliana, con vuelta á la de Beii e, ex ­
trarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en un solar 
de la calle de Juan Pradillo, extrarradio.

Conceder licencia para construir úna casa en un solar 
de la calle de Olite, extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón para 
guardar útiles de labor en el solar, núm. 56, de la calle del 
General Ricardos, extrarradio.

Aprobar el presupuesto fo rm ado por el Arquitecto 
de la segunda sección, para la ejecución de obras comple­
mentarias de reparación y  decorado de la primera Escuela 
especial de Sordomudos y ciegos, establecida en la calle 
de la Palma, núm. 30 duplicado, siendo cargo su importe 
de 671‘9(j pesetas, al crédito consignado en el cap. VI ar­
tículo 6,“ , concepto 416 del presupuesto vigente. '

Conceder licencia para construir una casa en solar situa­
do en la calle de Manuel Cortina, esquina á la de Manuel 
Silvela,

Conceder licencia para construir una casa en la calle del 
General Porlier, núm. 1.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 4, de la calle de Juan Duque. ’

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 18, del paseo de Santa María de la Cabeza. ’

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 6, de la calle de Monte Esquinza.

Conceder licencia para construir unas viviendas de 
planta baja en el solar, núm. 10, de la calle de ToaiSs 
López.

Conceder licencia para construir unas viviendas econó­
micas en el interioi' de la finca, núm. 96 provisional, del 
camino alto de Vicáivaro.

Conceder licencia para construir una nave con des­
tino á vaquería en la finca, núm. 84, de la calle de Castellò.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
unos talleres situados en la calle de R íos Rosas.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el hotel, núm, 40, de la calle de Ayala.

Conceder licencia para obras de ampliación en la 
casa, núm. 68 moderno, de la calle de Zurbano.

Conceder licencia para ampliar los edificios cons­
truidos en la calle de San Bernardo, 113.

Tomar en consideración y  pasar á las correspondientes 
Comisiones, una proposición para que las tarifas del vigente 
presupuesto que puedan afectar al extrarradio ó zonacuar 
ía, manteniendo sus cifras, se entiendan para su aplicación 
con el 50 por 100 de rebaja; otra, para que se forme proyec­
to y  presupuesto para la construcción de una galería cu­
bierta en el paseo de Rosales; otra, para que se consigne 
en el próximo presupuesto cantidad necesaria para otorgar 
premios á las fachadas de las fincas de mejores condicio­
nes de construcción y  ornato; y  otra, proponiendo la inata- 
lación de Bibliotecas públicas municipales, en los distritos 
de esta capital.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del que fué Concejal D. Félix 
de la Llave, y  facultar á la Alcaldía Presidencia para 
socorrer á la familia del finado en la cuantía y forma que 
estime conveniente.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 21 del actual, y  dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Conceder tres meses de licencia al Sr. Concejal D. José 
Bruno Largucha.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se celebre una recepción en honor ue los Congre­
sistas del IX  Congreso Internacional de Agricultura, y 
autorizarla para los actos que sean necesarios, con ocasión 
del Congreso de Obstetricia y otros que han de celebrarse 
en el año actual,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

 ̂ Aprobar la relación de deudores y  acreedores del ejer­
cicio de 1910, formada por la Contaduría de Villa, y 
los acuerdos necesarios para enjugar, durante el curso del 
ejercicio actual, el déficit de 1.743.260*87 pesetas, incor­
porado al vigente presupuesto.

Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, impoi'tante 10.084'10 pesetas, para reformar 
y sustituir el actual alumbrado por el de incandescencia por 
gas, retranqueando á la nueva línea de encintados, los fa­
roles que quedan en situación anormal en las rondas de 
Atocha y Valencia, con motivo de las obras llevadas á cabo
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en estas Tías para modificar el perfil de las mismas y  eons- 
trnir tiii Boulevard, debiendo ser oargo la expresada suma 
al crédito consignado en el cap. III, art. '2.“ concepto 120 
del presupuesto vigente.

líebabilitar en el cap. X, artículo único, concepto 560 
del )iresapuesto vigente, la suma de 2,4S7‘4i pesetas, para 
¡n tei'ininaeióu de las obras de alcaiitariilailo tubular de los 
Cuatro Camiños, que se ejecutan por administraciúu, y que 
ao pudieron llevarse A cabo en el año anterior, en que fue­
ron acordadas.

Conceder licencia para construir muro y tapia de cerra­
miento en el solar, nám. o, de la calle de Alonso Cano,

Aprobar el proyecto y pi'esupuesto formulados por el 
señor Ingeniero de Fontanería Alcantarillas, para ampliar 
las oblas de alcantarillado del camino de la fu'-nte del 
Berro, en su cruce con el naseo de Ronda, cuyo importe de 
8,404*05 pesetas, será cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo IV, art. 3.*’ , concepto fi.“, zona segunda del vigente 
del Ensanebe; debiendo ejecutarse las obras poradministra- 
eiún, con personal eventual, y adquirirlos materiales de las 
contratas vigentes.

Anunciar á oposición, por término de veinte días, seis 
plazas de Maestras y seis de Alaestros, con la dotación 
anual de 1.500 pesetas, entre ios que reúnan las condicio­
nes exigidas en el art, 5.'’ del reglamento de 11 de Agosto 
de 1901.

Aprobar la reorganización del personal docente de las 
Escuelas de Aguirre, sometiéndole á un examen de aptitud 
que compi'enda especialmente las materias señaladas por el 
fundador en su testamento, que será juzgado por un 'l'ribu- 
nal compuesto de dos Sres. Concejales déla Comisión de Kn- 
señánza, y una Maestra y un Maestro que la misma Comisión 
designará; debiendo este Tribunal formular el cuestionario 
con ocho dias de antelación al examen; proveyéndose las 
plazas que después del examen resultaran vacantes por no 
haber probado la aptitud necesaria, alguno ó algunos de los 
Maestros que eu la actualidad funeionau en las Escuelas 
referidas por oposición libre, entre ios titulares que acrediten 
reunir ias condicioues legales para optar á plazas de Maes­
tro público.

Aprobar los ascensos, con estricta sujeción al art. 4." del 
regia men to de Asesoría, para cubrir la plaza de Decano de 
03 Letrados Consistoriales, vacante por falleeimiento.

Devolver al contratista que fué durante los años 1908 y 
1909 del suministro de objetos de escritorio ;'i las dependen­
cias nimiicipales, la fianza de i.000 pesetas eu metálico, 
que consignó en la Caja general de Depósitos, á responder 
de las condicioues del contrato, toda vez que lia justificado 
este extremo.

Separar de) cargo á un ordenanza de las oficinas centra­
les, en virtud de liaber sklo condenado por los Tribunales, 
confirmando el decreto de la Alcaldía Ércsidencia, que le 
suspendió de empleo y sueldo á raíz de la comisión del de­
lito; y nombrar el que lia de ocupar la vacante, con el baber 
anual de l. ‘25ü pesetas, con arreglo á las comlicioiies ex igi­
das por el art. 2,” del reglamento de Casas Consistoriales, 
y con carácter provisional, y A lo dispuesto en la ley sobre 
provisión de destinos civiles en sargentos y licenciados de! 
Ejército,

Aprobar la proposición tomada en consideración, en se­
sión de 3 del corriente, y solicitar, en consecuencia, del 
Ministerio de la Gobernación, autorice la excepción del 
Real decreto de 2 do iMayo de 1858, en cuanto A que pueda 
concederse á los guardias municipales la jubilación del 
50 por 100 del mayor haber disfrutado durante dos años, 
en vez de la pensión de )a tercera parte que dieiio Real de­
creto autoriza.

líeeouocer la cantidad de 98 pesetas, importe del aumen­
to lie 0‘50 pesetas diarias, desde 1.“ de Enero A 15 do Julio 
de 1909, otorgado por el presupuesto de diebo año A los 200 
guardias más antiguos; y abonar dicha suma con cargo al 
crédito de 10.000 pesetas, consignado en el cap, IX , art. 6.*’, 
concepto 498 del presupuesto vigente.

Aprobar el ascenso reglamentario de mi bombero-obre- 
i'o en vacante por defunción y para la provisión de la re- 
SQltá, el pase á !a brigada obrera do un bombero.

Dejar sin efecto el acuerdo de 10 de Febrero último, por 
ci que lué ascendido un Arquitecto primero de Fontanería

Alcantarillas, y  que continúe en el cargo de Arquitecto de 
la Investigación del Ensanche con el sueldo que tiene asig­
nado en presupuestos, ascendiendo, en consecuencia, á 
Arquitecto primero de Fontanería, con el sueldo de 4.500 
pesetas, el Arquitecto segundo de! misino servicio, reser­
vándose el Ayuntamiento la facultad de resolver en casos 
análogos lo que estime procedente respecto A la renuncia de 
ascensos.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Logroño, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 8, de la calle de Eraso, extrarradio.

Conceder licencia para construir una iglesia y  depen­
dencias anejas en un solar de la calle del General Ricar­
dos, extrarradio.

Nombrar Farmacéutico de la primera sección del dis­
trito de Palacio al único de los concursantes á la plaza, que 
tiene establecida su oficina de farmacia dentro de la de 
marcación de la sección expresada

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta cele­
brada, y  que fué adjudicada provisionalmente para sumi­
nistro de 1,000 metros de paño, con destino al vestuario 
de los acogidos en las Escuelas y Talleres de Nuestra Se­
ñora de la .Paloma, y desestimar una reclamación formula­
da contra dicha adjudicación.

Conceder á un funcionario excedente, el reingreso en 
el servicio del Ensaiiclie, en una vacante de Oficial prime­
ro de la sección de Investigación y  Contabilidad A que 
pertenece, producida por fallecimiento, cuyo cargo desem­
peñará en comisión y en las condiciones que determina el 
pái'rafo segundo del art. 2." del reglamento de Empleados 
municipales, aprobado por Real orden de 22 de Alarzo 
de 1897.

Conceder licencia para construir una casa eu el solar, 
número 22, de la calle de Castellò,

Conceder licencia para construir dos locales destinados 
á talleres en el solar, núm. 21 provisional, de la callede Ma­
ría de Molina,

Conceder licencia para construir una nave de planta 
baja en el interior del solar, núm, 14, de la calle de las 
Delicias,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, núm. 6, de la calle de Orense.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para la instalación de una acera de losa 
granítica frente A Ui finca, núm. 25, de la calle del Espa­
ñólelo, con cargo su importe de 571*05 pesetas, A la par­
tida correspondiente del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, en su primera zona.

Dar de baja, por haberse ausentado de esta Corte, A un 
Delineante topógrafo, cuyo cargo figura consignado en el 
capitulo IV , art, .3.*̂  del vigente presupuesto del Ensanche, 
con la retribución de 1.460 pesetas auuales, y nombrar al 
que lia de sustituirle.

Desestimar la petición formulada por un particular, por 
sí y  en nombre de los demás interesados, de que se les 
reconozca el derecho de propiedad, de que se creen asisti­
dos, sobre un solar situado en el paseo Imperial, núm. 7 
antiguo; proceder en la forma conveniente en derecho, A 
la inscripción de la referida parcela, A favor de Madrid, en 
el Registro de la propiedad; otorgándose, una vez cumpli­
da esta formalidad, nuevo contrato de arrendamiento con 
el dueño de las construcciones existentes en el expresado 
solar, en virtud de! que el Ayuntamiento habrá de percibir 
la misma cantidad que éste venía satisfaciendo hasta Mayo 
de 1910, abonando el arrendatario las cantidades que con 
anterioridad A dicha fecha tenga devengadas al Ayunta­
miento; y que, inde perni ¡en te mente, y en la forma y  térmi­
nos que proceda, á juicio de los Letrados Consistoriales, se 
reclamen do los titulados propietarios ó sus sucesores, las 
cantidades que en derecho corresponda percibir al Ayun­
tamiento y que se hayan cobrado indebidamente por arren­
damiento ú por otro cualquier concepto.

Ascender A un Letrado auxiliar, A la plaza de Letrado 
segundo, que existe vacante eu la plantilla del Ensanche, 
con el haber anual de 4.000 pesetas, por el turno de anti­
güedad, de conformidad con el acuerdo municipal de lO 
del actual,
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Anular el nombramiento de un peón fijo de Cementerios, 
por no reunir condiciones, y proveer la vacante.

Dejar sin efecto por idéntica causa, el nombramiento de 
un guarda de Parques y Jardines, y aprobar la designa­
ción del que ha de ocupar la plaza.

Dar de baja á un caminero de Vías públicas del Interior, 
por abandono del cargo, y nombrar para ésta y otra plaza, 
vacante por fallecimiento, los que han de sustituirles.

Aprobar los ascensos reglamentarios para proveer una 
plaza de carrero y tres de barrendero, vacantes por baja y  
fallecimiento de los que las desempeñaban, y proveer las 
resaltas. -

Nombar un cajista y un encuadernador, con destino á 
la Imprenta municipal, en vacantes producidas por baja 
voluntaria.

Dejar sin efecto el nombramiento de dos guardas de 
arbolado, por no reunir las condiciones; y aprobar la de­
signación de los qne han de ocupar estos cargos, y  otro de 
segador en vacante producida por fallecimiento.

Nombrar dos peones fijos y  un caminero del Ensanche, 
en vacantes por fallecimiento; aprobar los ascensos regla­
mentarios para ocupar otras de oficial y peones pisadores 
de vías del Interior, en bajas por pasar los interesados al 
servicio y  proveer las resultas.

Dar de baja por abandono del cargo á un peón fijo afec­
to al Ensanche, y proveer esta plaza.

Dejar sin efecto, por no reunir condiciones los designa­
dos, cuatro nombramientos de suplentes del mino de Lim­
piezas; aprobar la designación para estas plazas; dar de 
baja á un portero del mismo ramo por abandono del cargo, 
y proveer la vacante.

Tomar en consideración y  pasar á las correspondientes 
Comisiones las siguientes proposiciones; una, para que se so­
licite del Gobierno autorización para establecer, con ca­
rácter provisional, en concepto de arbitrios extraordinarios 
desde el 1.“ de Julio próximo hasta la fecha en que se 
apruebe el proyecto de ley de exacciones locales, los im­
puestos que en dicho proyecto se consignan; y  otra, esta­
bleciendo reglas para el repeso general y  efectivo de los 
artículos de primera-necesidad.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 31

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, en 28 del actual, 
y  dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se anula, como dictado con 
incompetencia, un decreto de la Alcaldía Presidencia que 
desestimó mía reclamación para que se eximiera del pago 
del arbitrio correspondiente, por el aparato denominado 
«Chic-Chic-Roaí», y se dispone que el Ayuntamiento re­
suelva lo procedente en cuanto A dicha reclamación.

Quedar enterado de una eomunieación del Gobierno 
civil, remitiendo copia de sentencia del Tribunal Supremo, 
confirmatoria de la de! Tribunal provincial, que revoca la 
providencia del Gobernador civil, por la que se dejó sin 
efecto el acuerdo municipal separando de su cargo A un 
Inspector Veterinario.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de Febrero próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Aprobar el nombramiento de doce Peritos químicos su­
pernumerarios, como resultado del concurso celebrado para , 
la provisión de dichas plazas, y  nombrar para cubrir una 
vacante que existe de Perito químico numerario, dotada 
con 2.000 pesetas anuales, al que figura con el núm. l en la 
relación de supernumerarios.

Nombrar para ocupar una plaza rie Veterinario sani­
tario, vacante por fallecimiento, dotada con el haber anual 
de 2,000 pesetas, al que ocupa el primer lugar en el es- 
ealafón de Veterinarios municipales supernumerarios.

Aprobar varios acuerdos adoptados en expediente ins-

truído A virtud de denuncias relacionadas con varias obras 
ejecutadas en la calle de Bravo Murillo.

Nombrar un Arquitecto ayudante de la 5,“" sección 
con el haber anual de 3.0C0 pesetas, de conformidad con la 
propuesta de la Junta Consultiva, como resultado del con­
curso celebrado para la provisión de dicha plaza.

Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Ingeniero 
Director de Vías públicas, para la instalación de aceras de 
cemento en el lado izquierdo de la calle de Bravo Murillo 
desde la glorieta de los Cuatro Caminos basta el camino de 
la dehesa de la V illa , con cargo su importe de 10.380 pese­
tas, al crédito consignado en el capítulo X, artículo iinieo, 
concepto 55.0 del presupuesto vigente. '

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Sr. Ar­
quitecto de la 2,“ sección, para la expropiación de la 
casa, núm. 5, de la calle de Tetuán, que mide una super­
ficie de 189 metros cuadrados, que A razón de 437‘92 pe­
setas el metro, dan un valor total para la finca, de 85 249‘88 
pesetas, incluido el 3 por 100 de afección; y  remitir dicho 
documento al Exemo. Sr. Gobernador civil de la provin­
cia, A los efectos que determinan el art. 26 de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, y  el 42 del 
reglamento dictado para su ejecución.

Aprobar, de conformidad con la Junta Consultiva, la 
reforma de alineaciones de la calle de Carretas, que com­
prende la formación de una plaza al final de la misma, 
entre la del Angel y  la calle de Atocha, y  anunciar dicha 
reforma en los periódicos oficiales, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el párrafo segundo del art. 627 de las Orde­
nanzas Municipales, notificándosela administrativamente 
á los propietarios á quienes pueda afectar.

Nombrar Farmacéutico municipal de la 1." sección del 
distrito de Chamberí, como resaltado del concurso cele­
brado para la provisión de la plaza, y  de conformidad con 
la calificación de méritos de los concursantes, hecha por 
la Junta Consultiva,

Nombrar Farmacéutico de la 4.*̂  sección del distrito 
de la Universidad, como resultado dèi concurso celebrado ; 
para la provisión de la plaza.

Aprobar el escalafón del Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia municipal y proceder á la impresión de 800 ejem­
plares del mismo.

Consignar en concepto de remuneración, el haber con 
que figura dotado en el vigente presupuesto del Ensanche, 
una plaza de Oficial administrativo de cuarta clase.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de Abril, por cuenta del presupuesto vigente 
del Interior.

Conceder licencia para instalar nn motor eléctrico de 
3‘6 caballos de fuerza para accionar nn ascensor en la casa, 
número 8, de la calle de Claudio Coello.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
3‘5 caballos de fuerza para accionar un ascensor en la casa, 
número 1, de ¡a calle de Orellana.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
0‘5 de caballo de fuerza para elevar agua en la casa, nú 
mero lO, de la calle de Pedro Barreda (Cuatro Caminos),

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de un 
caballo de fuerza para elevar agua en la casa, núm. 99, de 
la calle de Alcalá.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de un 
caballo de fuerza para elevar agua en el Asilo de San Diego, 
sito en el paseo del Cisne,

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de un 
caballo de fuerza para elevar agua en la casa, núm. 4, de la 
calle del Marqués de Villamagna.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
1'25 caballos de fuerza en el taller de confección de ropa 
blanca de la calle de Zaragoza, núm. 9. _

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de dos 
caballos'en la imprenta de la travesía do Trujillos, nu­
mero 2. .

Conceder licencia para instalar tres motores eléctricos, 
con fuerza en junto de 10 caballos, en las obras del Hotel 
Ritz. .

Conceder licencia para instalar cuatro motores eléctri­
cos, tres con fuerza en junto de un caballo , para la estam­
pación de billetes, y uno de dos caballos para elevar agua
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ea el paseo del Rey, Compañía de Caminoe de Hierro del

Coiieeder licencia para instalar un motor eléctrico de 
nn caballo de fuerza en el taller de herrero de la calle de
AranstO) núm. 4. , •

Conceder licencia para metalar un motor eléctrico
de 3M de caballo en la cerrajería de la calle del CastillOj

'"^'co'nceder licencia para instalar dos motores eléctricos 
de 1/i y 1/6 de caballos de fuerza en la casa, números 40 y 
42 de la calle de Fuencarral.

Conceder licencia para instalar nn motor eléctrico de 
dos caballos de fuerza en la carnieeria de la calle de Don
Felipe, núm. 2,  ̂ ■

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos,
con fuerza en junto de cinco caballos, en la carpintería de 
la ronda de Atocha, núm. 9- ,  ̂  ̂ .

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos, 
con fuerza en junto de 9‘5 caballos, en el taller de biselado
déla calle de Arrieta, núm. 8.

Conceder liceneia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa, núm. 4, de la calle de Juan Nicasio 
Gál 10̂ 0 *

Conceder licencia para instalar una caldera para cale- 
Eacciún en la casa, núm. 22, de la calle de Leganitos.

Conceder licencia para establecer una fábrica de tintas 
é instalar un motor eléctrico de dos caballos en la calle del
Cardenal Cisneros, núm. 2.8. ,  , .  ̂ - -i.-

Conceder liceneia para establecer una fábrica dejabún 
en la calle de García de Paredes, núm. 46.

Conceder licencia para instalar nn alambique, para la 
fabrieaeiún de aguardiente, en la calle del Cardenal Cisne­
ros, núm. 10,

Autorizar el cobro del canon correspondiente al mes de 
Abril próximo, del concierto con los dueños de coches de 
plaza, sin que esto prejuzgue resolución del asunto, y que 
vuelva el expediente A la Comisión, para propuesta de la 
resolución deünitiva.

Conceder liceneia para instalar ascensor eléctrico con 
motor de cinco caballos de fuerza en la casa, núm. 18, de 
la calle de San Andrés,

Conceder licencia para construir en solar de la calle de 
Abel, con vuelta á la de San Enrique, extrarradio.

Conceder licencia para construir una cusa en la calle 
particular denominada de los Fundadores, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 11, de la calle de Mcdinaeeli, con vuelta A la de 
Cervantes, núm. 27.

Conceder licencia para construir una casa, en el solar 
de la calle del Espíritu Santo, con accesorias á las del Mar­
qués de Santa Ana, núm. 47, y Tesoro núm. 1.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y  anunciar subasta con sujeción 
á ellos, para contratar el suministro á los ramos de Fonta­
nería Alcantarillas y  Parques y Jardines, del material de 
plomo trabajado en tuberías y  planchas, necesario para 
dicho servicio, desde el día en que se comunique el otorga­
miento de la correspondiente escritura, hasta 31 de Diciem­
bre de 1Í115; calculándose el importe anual de este suminis­
tro, al solo efecto de la constitución de fianza, en 30.000 pe­
setas, que serán cargo á las correspondientes partidas de 
los respectivos presupuestos. , _

Erigir, de conformidad con lo propuesto en moción 
de la Alcaldía Presidencia, de 13 del actual, un busto al 
Capitán Burrero, muerto gloriosamente en la campaña de 
Melilla, en lugar de la lápida que se acordó colocar en la 
casa donde nació tan heroico militar, y que el importe de
6,000 pesetas á que asciende, se satisfaga con cargo a! cré­
dito de 2.000 pesetas, consignado en el concepto 558 del 
presupuesto vigente, para la construcción de la lápida, y 
las 4,000 restantes, á la partida de «Obras nuevas», eoiisig- 

■ nada en el concepto 655, del mismo presupuesto.
Aprobar la solución propuesta por el 8r. Ingeniero de 

Caminos, en representación de la Compañía de los Cami- 
; nos de Hierro del Norte, y el Sr. Arquitecto del Excelen­

tísimo Ayuntamiento, comprendida en las conclusiones del 
acta suscripta por dichos facultativos en 10 del corriente, 
para proceder á la urbanización y  regularización de ali-

neaeiones y  rasantes del paseo del Rey, y otorgar nn voto 
de gracias á los dos facultativos, que con su reconocida 
inteligencia y  actividad, han facilitado la solución de tan 
importante asunto.

Aprobar el plan general de urbanización del extrarra­
dio presentado por la Dirección de vías públicas, con las 
modificaciones de detalle propuestas en la ponencia de los 
Vocales de la Comisión; que se felicite al autor del pro­
yecto por el éxito con que ha coronado su obra, y  facultar 
á la Alcaldía Presidencia para designar los Sres. Conceja­
les que han de componer la Comisión á que se refiere la 
conclusión tercera del dictamen.

Nombrar un ordenanza camillero de Casa de Socorro, 
con el haber anual de 1.500 pesetas, en vacante producida 
por fallecimiento, debiendo el nombrado justificar previa­
mente, á la posesión del destino, no tener defecto físico, no 
padecer enfermedad crónica, y  ser mayor de veinte y  me­
nor de cuarenta y cinco años de edad, y  entendiéndose el 
nombramiento con carácter provisional, á los efectos de la 
ley sobre provisión de destinos civiles en sargentos y  li­
cenciados del Ejército.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el mes de Abril próximo, por cuenta del presupuesto del 
Ensanche. _

(loneeder licencia para construir un hotel en solar, de 
la calle de Núñez de Balboa, con vuelta á la del General 
Oráa,

Conceder licencia para construir una casa en solar, ue la 
calle del General Lacy, con vuelta á la del Ancora. _

Aprobar el convenio celebrado, para la liquidación y  
pago de superficies expropiadas, con destino á la calle de 
Goya, mediante las bases siguientes:

Primera. Admitir la cesión gratuita de ia mitad de d i­
chas superficies, que en junto ascienden á 2.458‘62 metros 
cuadrados.

Segunda. Que se abone la otra mitad al precio de dO pe­
setas metro cuadrado, en que han sido tasadas por el Ar­
quitecto municipal, aceptado por el Ayuntamiento, confir­
mado por el Exemo. Sr. Gobernador civil, y  declarado 
firme por consentimiento de los interesados, en Cédulas del 
Ensanche, por todo su valor nominal, ó en efectivo metá­
lico, si en el momento del otorgamiento de la oportuna es­
critura no se dispusiera de este signo de crédito, á cuyo 
efecto se consignará la cantidad necesaria en presupuestos 
venideros del Ensanche, guardando para el pago el turno 
de prioridad establecido por las disposiciones vigentes.^ 

Aprobar ios ascensos reglamentarios para cubrir varias 
plazas de barrendero, vacantes por pasar al servicio mili­
tar, y  la de pintor, por abandono del cargo y proveer las
resultas. ,

Proveer dos plazas de peón suelto, vacantes por igual
causa en el ramo de Fontanería.

Ascender á un peón fijo del Ensanche á capataz del In ­
terior, y  aprobar el nonibramientode tres peones, en vacan­
te por igual causa que los anteriores. _ _

Tomar en consideración y  pasar á las Comisiones co­
rrespondientes, las siguientes proposiciones: una, intere­
sando la adopción de medidas relacionadas con la tramita­
ción de denuncias, por infracción de las Ordenanzas Muni­
cipales; y  otras dos, interesando precauciones para evitar 
que se habiten las guardillas trasteras, contraviniendo las 
Ordenanzas Municipales, y solicitando se realicen reformas 
de previsión en las barandillas del Viadneto, que eviten 
los suicidios.

J u n t a  S u n i e i p a l .

SESIÓN DEL DÍA 1,“
Se constituyó la Junta que ha de actuar durante el 

presente año, aprobando el acta de la sesión anterior^ 
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento: _
Uno, fecha 12 de Marzo de 1909, aprobatorio del des­

linde verificado para determinar las superficies, propiedad 
de la Villa, procedentes de los taludes de los paseos Impe­
rial y de los Pontones, y  adjudicando dos parcelas que re­
sultan apropiabies por el paseo Imperial, una de 123‘54 y
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otra (le l'I8'29 metros cuadnitlos á los duerios de terrenos 
colindantes; debiendo abonarse por éstosiliosíondos déla 
tercera zona del Ensanche, la suma de 2.52ü‘51 pesetas, im­
porte total de las expresadas parcelas, á razón de 12 y  7 
pesetas metro, respectivamente, y  otorg^arse la oportuna es­
critora jtrevio cumplimiento de los requisitos legales, con 
la obligación, por parte de los intei'csados, de admitir como 
títido de propiedad el do posesión por la Villa, de Madrid.

Otro, de l ‘J de Agosto próximo pasado, adjudicando á 
solar de Doria Victoriuna OonzAlez, dos parcelas de terre­
no pi'ücedcnttís de la snju'imjda vereda de Postas y  del so­
brante propiedad del Exemo. Ayuntamiento, situadas á 
espaldas del Almacén general de la Villa, que en junto 
couiponcu la superíicie de 18ó‘S5 metros cuadrados, al pre­
cio de lü pesetas uno, ingresando en su oportunidad en los 
Iondos municipales la cantidad de 1,8ñ8‘5ü pesetas, en efee- 
tívo metálico, y obligándose á admitir como título de pro­
piedad el de posesión por la Villa de Madrid, en cumpli­
miento de lo dispuesto en la vigente ley de parcelas.

Otro, de !) de Diciembre iiltimo, dispcmiendo la adjiuU- 
cación de una parcela de terreno sobrante de via pública, 
que mide 9fJ‘8íi ineti'os cuadrados, á i a tinca del paseo del 
Oeneral Martínez Campos, con vuelta a la plaza de Cliuin- 
bcri, al precio de lO.̂ Í pesetas cada metro, cuyo importe 
de 9.íiü7‘58 pesetas, ingresarán los interesados eii los fon­
dos de la primera zona del Ensanche, obligándose á admitir 
como título de propiedad el de posesión poi' la V illa  de 
Madrid.

Otro, de 1(1 del misino mes, adjudicando, para agregar 
tí un solar de la calle de Méndez Alvaro, con vuelta á la del 
General Lacy, una parcela de terreno procedente de la 
antigua callo del Sur, comprensiva de 13H‘92 metros cua­
drados, valoi'acloB al precio de 25‘76 pesetas uno; debiendo 
ingresar el adjudicatario eu los fondos de la tercera zona 
del Eiisaiicíie, la. cantidad de 3.449‘78 pesetas, á que ascien­
de la referida parcela, aceptando c(iino título de propiedad 
el de posesión por la V illa  de Madrid.

Otro, de 17 de Eebrero último, modificando el concepto 
337, capítulo V, art. 4.“ del presupuesto vigente, eu el 
sentido de que una de las cuatro plazas de vigilantes del 
Asilo Tovar, eon el iiabcr anua! de 1.095 pesetas anuales, 
se entienda dotada con el jornal de 3 pesetas diarias,

Madrid 11 de Abril de 1911.— El Secretario, A'. Huano 
y Oan-ietío. ‘

JUNTA /v\UNICIPAL
Orden del día para ia sesión de 1? de Ib r il de l l i l .

f^obro la  m esa.
1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiendo, rectificando las 

bases de convenio con el Obispado de Madrid, para que 
rein legre al Municipio la cantidad anticipada para la cons­
trucción del Cementerio general del Norte.

I>e i in e v o  (lespac lid .
*> Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de

la ampliación de 27,001.) y 37.000 pesetas, respectivamente, 
mediante transferencia de ios conceptos 73 y 75 del vigente
presupuesto, para los gastos de empadronamiento general 
quinquenal y censo de población. _ ^

3, Otro, sustituyendo ia regla 4.*̂  del Apéndice núm. 17 
del vigente presupuesto, referente á licencias de biciclos y 
automóviles de turistas, por la que figuraba en el presu­
puesto de 1910, Apéndice núm. 34 íConsumos y peaje». _

4, Otro, aprobatorio de la rebaja en el precio de alqui­
ler de varios cajonea del mercado de la Cebada, modifican­
do en este sentido el Apéndice núm. 6 de Ingresos del ac­
tual presupuesto.

5, Otro, aprobatorio de la reforma del Apéndice 18 del 
presupuesto vigente, que se refiere al arbitrio de timbre so­
bre anuncios, en cuanto A la penalidad exigible á ios de­
fraudadores.

6, Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar el suministro de material de plomo en tubos y 
planchas, necesario en los ramos de Eontanería Aleantari- 
Uas y de Parquee y Jardines, basta del año 1915.

7. Otro, aprobatorio de la adjudicación de dos parcelas 
de terreno, una de 50'24 metros, procedente del suprimido 
camino de las Ventas del Espíritu Santo, y otra de 1,33'77 
metros, procedente de la vereda de la Guindalera, al precio 
de 19‘32 pesetas metro.

8. Otro, disponiendo se satisfaga en concepto de remu­
neración el haber asignado ;í un Oficial administrativo de 
cuarta clase del Ensanche.

Madrid 15 de Abril de 1911.— El Secretario, F. Huanoy 
Car rindo.

ALCALDIA PRESIDENCIA
A C T O S ,  A O C K R Ü O S  Ï  D E C R E T O S

B A lS r r J O S
H aüosabkr : Con motivo de las festividades i'eligiosns 

que se celebran en los días de Jueves y Viernes Santo, he 
acordado dictar las disposiciones síguieutes:

Se prohíbe la circulacióu de carruajes, desde las 
cuatro á las siete y media de la tarde del Juevesy Viernes 
Santo, en las calles eompremiidas entre las de Badén, 
Mayor, Sacramento, plaza y talle de Puerta Cerrada, La­
toneros, Concepción Jerónima, Atocha, Carreías, plaza del 
Angel y del Príncipe Alfonso, Prado, plaza de las Cortes, 
salón del Prado, plaza de Castelar, paseo de Recoletos, 
Conde de Xíquena, Barquillo, plaza del Rey, Infantas, plaza 
de Bilbao, Fuencairal, Jacometrezo, plaza de vSanto Do­
mingo, Leganitos, plazas de San Marcial y de Oriente, que­
dando libre la circulación de carruajes en las demás calles 
de la Capital. . . . .

Se exceptúan de aquella proiiibicióu:
Los coches-correos y diligencias que tienen su entrada 

y  salida periódica y los ómnibus al servicio de los ferroca­
rriles.

El coche del Juzgado de guardia.
Los carros para conducción de carnes. '
Los carruajes de baíios para enfermos.
Los coelies de las empresas funerarias.
Los carros de lá Administración Militar. - 
Los carros de la limpieza.
Los carruajes que utilicen los profesores de Medicina y 

Cirugía, proveyéndose al efecto do autorización especial que 
se facilitará en la Secretai ía de! Ayuntamiento,

Los carruajes de las Autoridades,
Los coches del Cuerpo Diplomático.

2.* Las personas que tengan precisión de salir de la Ca­
pital en carruajes y pasen por alguna de las calles á que 
se refiere la disposición l . “̂ , deberán obtener pa.ra la circu­
lación de éste, permiso especial de esta Alcaldía ó del se­
ñor Teniente Alcalde del distrito respectivo.

,3,** Durante los expresados días de Jueves y Viernes 
Santo, y  horas de tres A siete de la tarde, quedará prohibi­
da la circulación de los tranvías en los trayectos compren­
didos desde la Cibeles A la plaza de Oriente.

4."̂  Se prohíbe la instalación de puestos de comestibles 
ó bebidas en las inmediaciones de la Capilla dei Bríncipe 
Pío en la mañana del Viernes Santo.

5." Se prohíbe igualmente disparar armas de fuego, 
tirar cohetes, petardos, etc., el día deSabado Santo.

Todos los dependientes municipales quedan encargados 
de que tengan exacto cumplimiento las precedentes dispo­
siciones.

Madrid 11 de Abril de 1911.— El Alcalde Presidente, 
José Francos Ilodriguez,

H ago babee; Que por ser frecuentes de algún tiempo A 
esta parte las quejas del vecindario, con ocasión de los re­
pesos del pan, función administrativa que no debe olvidar­
se un solo momento, velando así por los interses respetabi­
lísimos del público; creyendo además, esta Alcaidía Presi­
dencia, que las actuales eirounstaneias en que el problema 
se renueva, obedece en mucha parte al desconocimiento u 
olvido de disposiciones de caiácter municipal, considero iie- 
ceeario recordar lo siguiente;
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Qae en 22 de Abril de 1910, este AyunUmiento que pre­
sido, dispuso que, viniendo obligados todos los fabricantes 
de pan á pesar dicho articulo á presencia dei consumidor 
en el momento de adquirir la inercaneía, el comprador se 
halla obligado también, por su parte, à exigir del fabrican­
te que del pan ¡latiiado en barras que á este efecto se ela­
bora, aiiada la cantidad que falte pai'a completar el peso, 
si la pieza comprada no tiene el i'egiaroetuario.

Este acuerdo municipal, que interpreta y aclara los ar-

líenlos de las Ordenanzas aplicables al caso, y los cuales 
establecen el peso que han de tener todas las piezas de pan 
que se fabriquen, preceptos que no han perdido su fuerza 
de obligar, ha sido transmitido á todos los Sres. Tenientes 
de Alcalde á su debido tiempo, y al recordar su vigencia 
añado que se apiiearán cuantas medidas sean necesarias 
para impedir abusos en perjuicio de los vecinos de Madrid.

Madi'id 17 de Abril de 1911.— El Alcalde Presidente, 
José Francos Rodríguez,

COMISIONES

L is ta  de asun to s pendientes de despacho en 13 de A b r il  de 1911.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

qne pRsó al deapaobo 
de la ComiaióiiÉ

COMISIÓN 1.*— Gobierno interior.

Proposición para la amortización de vacantes en todos los 
escalafones...........................................................................

Base tercera para que se proponga la j'ubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arreglo á las necesidades del cargo que des­
empeñan..............................................................................

Proposición del Sr. Torre y Egufa para que e) Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á loa Sres. Concejales....................

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los años de servicio para los derechos pasivos..................

Instancias de tres Oficiales, solicitando, como procedentes 
de Consumos, que se les reintegre en su categoría, y otras 
de cesantes del mismo ramo pidiendo su reingreso...........

Acuerdo municipal relativo á ias jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física......................................................................

Informe en instancia presentada por D, Manuel Peña, soli­
citando mejora de puesto en el escalafón..........................

I nforme de los Sres. Letrados Consistoriales, en las reclama­
ciones presentadas á los escalafones de empleados mu­
nicipales..............................................................................

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes.., . .

Provisión de la plaza de Oficial segundo de Contabilidad, va 
cante por fallecimiento del Sr. Sánchez Lara............. .

Proposición del Sr. Rodríguez Reyes y otros Sres. Concejales, 
para que se modifique el procedimiento de designación del 
personal que no sea nombrado en virtud de oposición ó 
concurso...............................................................................

COMISIÓN 2.'^—Hacienda.

P^P' îñencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia do construcción.,

rroposición para que se supriman ios arbitrios extraordina­
rios de Consumos...................................................  ..

Excediente sobre detentación de loa terrenos de la Villa en 
el paseo de la Virgen del Puerto.........................................

Compañía del gas por el suministro de
uüido á varias dependencias.............................................
abilitación de un crédito de 17.000 pesetas, para solicitar 
t del procedimiento ejecutivo seguido con-
r̂  ̂ bienes de la testamentarla de Aguirre, radicantes en

TItÁM ITE

acordado por 1a Comisión,

10 Febrero 1909.

28 Febrero.

7 Mayo.

13 Junio 1910,

8 Agosto.

6 Agosto.

24 Enero 1911,

24 Enero.

20 Febrero,

24 Enero,

20 Marzo.

22 Noviembre 1909 

10 Enero 1910.

10 Enero.

21 Abril.

11 Mayo,

Sres. de Carlos, García 
Molinas y Talavera.

Sr. Rozalem.

Consulta al Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Sres. Uceda y Valdi­
vieso.

Sres, de Carlos y Pas­
cual Sevilla.

Sres. de Carlos, Tala 
vera y Largucha.

Sres, de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera.

Sres. de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera. 

Sres. de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera.

Sobre Ja mesa.

Sres. de Carlos y Rodrí­
guez Reyes,

Sr, Uceda.

Sres. Torre Murillo,Lar- 
gacha, G. Hoyos, Fiera 

y Rosón.

FECHA  

del mismo,

!0 Enero 1910. 

28 Febrero.

9 Mayo.

11 Julio.

16 Agosto.

8 Agosto,

24 Enero 1911.

24 Enero.

20 Febrero.

Sres. Rozalem
vera.

y Tala-

Sr. G. Vailejo.

Sr. Talavera.

20 Marzo.-

24 Noviembre 1909

1.° Febrero 1910,

12 Enero.

27 Abril,

11 Mayo.
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FECHA

que pasó al despacho 
de la Comisión«

TRÁMITE

acordado por la ComÍ5Íón.

Redamación del capataz del Cementerio municipal sobre
abono de diferencia de sueldo............... ..........................

Providencia gubernativa en ei expediente de liquidación de
un efecto de Sisas.............................................................

Aclaración á las bases de recaudación de los derechos so­
bre artículos de abastos en equivalencia del arbitrio de pe­
sas y medidas....................................... ............................

28 Junio Í910. 

18 Julio,

Sr. Rozalem. 

Sr. Uceda.

Bases para establecer la oficina del Trabajo......................
Prórroga del convenio con las Archicofradlas Sacramenta­

les.....................................................................................
Liquidación de Jas cantidades exigibles á lafe Compañías de 

electricidad, por acometidas................... ; .......................

8 Agosto.

10 Septiembre. 

10 Septiembre, 

17 Noviembre,

Sres. Torre Murillo y 
Piera.

Sr. Aguilera.

Sr. Talavera.

Presupuesto extraordinario para pago de 28.079‘55 pesetas, 
A Ü. Manuel Brea, por intereses de un crédito.............

Empréstito para la implantación de servicios encaminados al 
abaratamiento de las subsistencias................. ............

30 Noviembre, 

30 Noviembre.

Recurso de D. José Gascuñana y otros industríales de per­
fumería, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordi­
nario ................................................................................ 10 Diciembre.

Reclamación del Sr. Marqués de Santillana, contra el canon 
exigido á las Centrales de electricidad, Castellana,y Bue- 
navista, por ocupación de la vía pública con lineas de con­
ducción de fluido.................................................................

Subvención á la Asociación de Propaganda del Turismo___

Sres, Catalina y Bene­
dicto,

12 Febrero 1911. 
26 Enero.

Informe del Interventor del mercado de la Cebada, con refe­
rencia á los gastos de entretenimiento del alumbrado.

Proposición de varios Sres. Concejales para la reorganiza­
ción de los servicios de administración y cobranza de Jos 
arbitrios é impuestos municipales.

Sr. Benedicto.
Sres. Buendía, Benedic­

to y Martín.

11 Febrero. 

13 Febrero.

Sr. Vallejo,

Relación de lo ocupante del solar de la calle de San Ber­
nardo, núm. 16,

Presupuestos de gastos carcelarios para 1911,

16 Febrero. 

2ü Febrero,

Reclamación de 509‘()9 pese'as á la Compañía del gas, por
suministro de fluido al Corral de Limpiezas.......................

Oficio de la Administración de Propiedades, acerca de la in­
suficiencia del local y personal para los trabajos de ios 
nuevos arbitrios.

16 Marzo. 

27 Marzo,

Sr, G. Vallejo. 

Sr, Trompeta.

COMISIÓN 3.*—Polteía urbana.

Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
A BUS muchas horas de servicio y otros extremos. 23 Marzo 1910.

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del materia! de limpiezas..............

Que pase A la ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas 
en los días de corrida de toros..

Sres. Morella y Tras­
serra.

28 Noviembre 1909 Sobre la mesa.

Instancia de D. José Caballero para poner ai servicio públi­
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica.

Expediente de sustitución del alumbrado de petróleo j or el| 
eléctrico para las afueras.

30 Junio 1910.

28 Julio.

13 Octubre.

Sres. Aguilera y Conde.

Expediente relativo á la consulta de la Secretaría respecto 
al procedimiento que ha de seguirse con motivo de Jas de­
nuncias de industríales que carecen de licencia................

Expediente relativo A los perjuicios al arbolado producido 
por las fugas de gas y devolución á la Compañía del gas
de la suma de 33.750 pesetas...............................................

Expediente relativo para que informen respecto A los concur­
santes presentados pora la plaza de fogonero de limpiezas.

Sres. Gurich, Catalina, 
Vallejo y Trasserra.

13 Octubre. Sres. Uceda y Vallejo.

10 Noviembre, 

24 Noviembre.

Sr, Uceda.

EfíCHA

del

6 Julio 1910, 

20 Julio.

10 Agosto.
14 Septiembre,

Sres. Benedicto y Lar- 
gacha.

Sres. Benedicto, Talaye­
ra y G, Hoyos.

Sres. Catalina, G. Hoyos 
y Piera.

14 Septiembre. 

23 Noviembre. 

7 Diciembre.

7 Diciembre.

28 Diciembre,

15 Febrero 19) I 

8 Febrero, 

15 Febrero.

Sres, Buendía, Uceda, 
Rozalem y T. Murilio. 22 Febrero.

Sres. T, Murillo y Trom­
peta.

Sres. Talavera y Ro­
zalem.

22 Febrero. 

8 Marzo.

22 Marzo.

5 Abril.

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones hechas....................

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la capita l.......

Sres. Fraile y Pascual 
Sevilla.

1.“ Diciembre. 

15 Diciembre,

Sres. Catalinay Vallejo.

Acuerdo de la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, respecto 
á que se consignen en depósito los derechos de licencia de
apertura establecimientos al solicitar las mismas........

Instancia de la Sociedad de traperos relativa A varios extre­
mos relacionados con la extracción de basuras..............

Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero, Sr. Gil 

Clemente,

22 Diciembre. 

16 Febrero 1911.

Sobre la mesa. 

Sr, Trasserra,

3Ü Marzo 1916. 

28 Octubre.

4 Agosto. 

20 Octubre. 

2Ü Oclubre.

7 Enero 1911.

30 Noviembre 1910

7 Diciembre.

21 Diciembre.

28 Diciembre. 

22 Febrero 1911.

h

á
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Expediente relativo á Ucencia para establecer un almacén 
" de carbones en un solar de la calle del Laurel, con vuelta 
á la del Labrador................................................................

COMISIÓN 4.̂ —Oteas.
Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor

Astiz, para lareíorma déla red de desagües. ....................
Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza

de Castelar...........................................................................
Licencia para alquilar unos cobertizos existentes en el solar,

número 20, de la calle del Divino Pastor.................. .........
Proposición para que se derriben los edificios llamados de

Pozas en Vailehermose.................................  ..................
Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 

plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena...
Erección de un monumento á Mesonero Romanos...............

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segó vía, 20 Abril.

FECH A 
en

q̂ Tie pasó al despacho 
de la  Comisión.

T Marzo 1911.

14 Enero 1910.

9 Marzo.

21 Marzo.

23 Marzo,

1.“ Abril.
19 Abril.

Proposición referente á la revisión de nombramientos de
Sobrestantes de Vías públicas municipales.......................

proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y
jardines de la Tela ..................  .........................................

Proposición interesando la creación de un Museo Consulto­
rio público de Higiene urbana............................................

Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de
alcantarillado en relación con el exterior.......................

Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27......................
Presupuesto para machaqueo de cuña vie ja ......................
Estudio de rasante de la calle de Rosales..........................
Instancia solicitando aclaraciones á los artículos IJU y 11 

del concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrilena... 
Proposición relacionada con la instalación de un baño po* 

pular...............................................................................

Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 
de un proyecto de reforma y prolongación en linea recta 
de la calle de Sevilla........................................................

Denuncia del Concejal Sr. García Quejido, por no existir cir­
culación en la línea del tranvía de la calle de Apodaca,.. . 

Replanteo de doble vía en varios trozos de la calle de Ato­
cha................................................. ......................................

Instancia del concesionario de la Gran Via, pidiendo autori­
zación para transportar escombros de derribos en vagone­
tas remolcadas por tranvías................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular............................................................

Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus
limítrofes......................... ...................................................

Reforma de alineaciones en la zona comprendida entre las
calles Mayor, Bailón, Luzón y Requena..........................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo......................

Demolición ó expropiación de la casa, núm. 1, del camino de
la dehesa de la V illa.......................................................

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros........

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola..................................................................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías
públicas...............................................................................

Moción del Sr. García Quejido relacionada con ei pontón de
San isidro............................................................................

Prolongación del paseo de Rosales por el Parque del Oeste. 
Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­

za de atarjeas............. ‘ ....................................................

t e I m i t e

acordado por la Comiaidn.

FECHA  

del miaiao.

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales...............................................................................

Alineaciones y rasantes del solar, núm, 47, de la calle del 
Marqués de Santa Ana........................................................

Licencia de alquilar la casa, núm. 13, de la calle de los Es­
tudios...................................................................................

Indennnización tie daños y perjuicios por variación de rasan­
te en la casa, núm. 25, de la calle del Piamonte................

Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio por colo­
cación de vallas en la vía pública......................................

19 Abril.

10 Abril.

19 Abril. 
30 Mayo.
11 Mayo, 
21 Mayo.

2 Julio.

28 Junio.

20 Junio.

20 Junio,

9 Junio,

9 Junio.

24 Junio.

25 Agosto.

29 Agosto.

30 Agosto.

7 Agosto. 
13 Agosto.

3 Octubre.

3 Octubre.

17 Octubre, 
24 Octubre.

21 Noviembre.

2l Noviembre. 

20 Diciembre.

31 Diciembre. 

3 Enero l9i 1. 

30 Enero.

Sres. Catalina y Vallejo. 31 Marzo 1911.

Sr. Terreros,

Sr. Largacha.

Sres. Barrio y Aguilera.

Sr. Barrio.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.
Ai Ingeniero de Fonta­

nería.

Sr, Terreros.

Sr. Trasserra.

 ̂ Sr, Terreros.
' Sr. Aguilera.

A Vías públicas. 
Sres. Vallejo y G, Hoyos,

Sr, Corona.

Al Ingeniero de Fonta­
nería.

,A1 Arquitecto de la 4.“ 
sección.

Requerir á la Empresa. 

Sres.TrasserrayCorona

Sres. Vallejo; Pindado 
y Trasserra.

Al Arquitecto decano.

Sres. Trasserray Dorado

Sr. Largacha.

Al Arquitecto de la sec­
ción.

Sres. Gayo y Dorado. 
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.

Sres. Gayo y Vilariño.

Sres. Nicoli y Terreros,

A Vías públicas.
A Vías públicas.

A Fontanería Alcanta­
rillas.

Al Arquitecto decano.

Al Arquitecto de la 1,® 
sección.

A la Junta consultiva. 

Sr, Gayo.

Sr. Terreros.

29 Enero 1910.

2 Abril.

28 Marzo.

11 Junio.

9 Abril.

23 Abril.

5 Septiembre.

18 Febrero 1911,

»

1.“ Julio 1910,

28 Junio.
II Junio.

19 Noviembre,
6 Julio.

20 Agosto,

9 Julio.

30 Julio.

12 Noviembre.

13 Agosto.

13 Agosto.

27 Agosto.

3 Septiembre.

3 Septiembre.

3 Septiembre.

17 Septiembre. 

17 Septiembre.

15 Octubre.

8 Octubre,

2 Noviembre.
2 Noviembre.

2tí Noviembre. 

25 Noviembre.

4 Marzo 1911.

8 Abril.

9 Diciembre 1910. 

n Febrero 1911.
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Expropiación cíe la casa, núm. 4, cíe la calle de Nicolás Ma­
ria tíivero...........................................................................

Informe de! Ingeniero Jefe de Fontanería sobre el declive que 
presenta el evacuatorio construido en la Puerta del Sol.. 

Proyecto de refuerzo del viaducto de la calle de Segovia,.,.

Reforma de rasantes y pavimentos en la plaza de Antón
Martin....................................................  ..........................

Proposición para el estudio de un paseo para caballos, des
de la plaza de Colón á la glorieta de Atocha......................

Concesión de premios á las casas mejor construidas...........
Proposición sobre reformas en el paseo de R' sales.............
Instalación de alumbraiio en las calles inmediatas al Asilo

lie Santa Adela...................................................................
Instalación de alumbrado en la calle de Nieremberg............
Moción relacionada con la reforma de la ley de Expropiación 

forzosa.................................................................................

COMISIÓN 6.“—Beneñeencta,

Expediente á instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando 
se le releve de todo otro servicio que el de la consulta de
Oftalmología que desempeña..............................................

Expediente á instancia de D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de la Inclusa...........................................................

Expediente á instancia de D, José González Campo, soítéí- 
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio....................................................................................

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigúérós, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro...............................

Expediente á instancia de D. José Sánchez Covisa, solicitan­
do establecer una consulta de enfermedades de la piel, ve­
néreas y sifilltieaa...............................................................

Coinunicación del Procurador Consistorial, remitiendo co­
pia del auto del Tribunal Contencioso provincial, que 
deniega la suspensión de la providencia gubernativa, por 
la que se ordena se dé posesión de una plaza de Jefe Fa
cultativo, á Ü. Luis Ortega Morejón..................................

Expediente de concurso para proveer la plaza de Profesora 
de corte y confección de los Asilos de Alcalá de Henares..

Expediente relativo al proyecto de reglamento de las Escue­
las y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma..................

Expediente á instancia de D, Andrés Cifuentes, solicitando 
ser nombrado Maestro fotógrafo de las Escuelas y Talle-:
res de Nuestra Señora de la Paloma...................................

Expediente á instancia de un Tocólogo, solicitando prórroga 
de excedencia.................................................................  _

Expediente á instancia del propietario del Asiló dV Va 'calie 
oe Galileo, interesando se nombre un funcionario compe­
tente que informe de las condiciones en que se halla el local

COMISIÓN ñ^-Ensaneke.

Informe de los Sres, Letrados Consistoriales, declarando 
procede interponer recurso contencioso contra Real orden 
de Gobernación, determinando el precio á que debe pagar­
se uuos terrenos expropiados para el paseo de Ronda, en
tre los Cuatro Caminos y el Hipódromo.............................

Oficios de las Pirecciones de ios ramos, remitiendo réiác'ió- 
nes de los materiales y de herramientas extraídos de los 
almacenes de los ramos durante el pasado mes de Marzo. 

Solicitud de varios propietarios del paseo de los Pontones, 
interesando se cubra la alcantarilla llamada del lAguila*. 

Presupuesto para instalación de bocas de riego y absorbe
deros en la ronda de Segovia.................. ...........................

Expediente de expropiación de varias fincas p tra la apertu­
ra de la calle de Rodríguez San Pedro, entre San Bernardo
y Fuencarral........................................................................

Oficio de Vías públicas participando el cesé *d'eí personal 
obrero eventual en la tercera-zona, por haberse agotado el
crédito correspondiente.......................................................

Ponencia del Vocal Sr. Talayera, respecto aí con trato’ de'acé-
ras de cemento para las vías públicas del Ensanche......

Presupuesto para sustiiución del alumbrado actual por in­
candescencia en la glorieta de las Pirámides y el puente
de Toledo................................................................ .......

Presupuesto para instalación de un paso de "materiñi ¿rání" 
tico en el lado izquierdo de la calle del General Lacy,.......

ffBOHA
en

qtte pasó »1 deapeoho 
de la Comíaión.

tr a m ite

Acordado por la Gomieión.

6 Enero 1911,

20 Enero.
21 Enero.

7 Enero.

17 Enero. 
fO Enero. 
27 Enero,

27 Marzo. 
27 Marzo,

3 Abril.

9 Abril 1910. 

13 Abril.

8 Abril 1911, 

14 Febrero.

28 Marzo.

10 Abril,

31 Marzo.

1.“ Abril.

21 Febrero.

30 Marzo.

3 Enero,

22 Marzo.

27 Enero.

4 Abril,

7 Febrero.

4 Abril.

3 Marzo.

A los Letrados.

Sr, Trasserra. 
Sres. Terreros y de la 

Torre.

A la Junta consultiva.

A Vías públicas,
Sr. Terreros.

A la Junta consultiva.

Sr. Vallejo.
Sr, Vallejo.

Sr. Corona.

FECHA  

d«i miamo.

II Febrero Itìtl.

25 Enero,

25 Enero.

8 Abril.

18 Abril.
27 Abril.
1." Abril,

1,“ Abril.
1.“ Abril.

8 Abril,

Sres. de Carlos, G, Que 
jido y Valdivieso.

Sres. de Carlos, G. Ro­
dríguez y Conde.

Informe del Arquitecto.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

De nueva entrada.

6 Marzo.

3 Abril.

3 Abril. 

28 Marzo.

6 Febrero.
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PrPsiiDueslo para instalar una acera granítica, frente á la
mica, núm. 51, (le la calle deGoj'a...... .................r; ‘

Informe del Arquitecto municipal, respecto del resültami de 
nna tira de cuerdas practicada para establecer un ei líicií. 
sucursal del Monte de Piedad, en un solar de la calle de

Lic¿%¡a paraconstViliVúna'cWin en la calie

1 icencia para construir una casa en la ca e de Goj a, 75 . .. 
I ieeiicia para construir una casa en la calle de Lagasca, 4Ü. 
hiforme de Contaduría manifestando su conformidad con as 

liquidaciones de varias obras de urbanización é insta a. 
Hún de servicios de Vías públicas en las calles de l edro 
Unanue, Abtao, Méndez Alvaro, General I.acj y Delicias.. 

Solicitud de un Delineante, iiUeresando se le satisfaga el ha-
1. liAi-ici ocsirTTi}:!íln pn ílfi CfrfttííiCftCiÓn < i é > ■ » •ber que tiene asignado en concepto de gratificació

Ucencia para construir una casa en la calle de banta

Licencia para construir una casa en la calle do Coya, 
Licencia para construir una casa en la calle de Goya, 

na á la del Príncipe de Vergara

COMISIÓN 7.*—Conswmoa.

47,.. 
esquí

Expediente á instancia dei Gerente de la fábrica de cliocola 
les íCompañía Nacionali, solicitando devolución de can­
tidades por introducción de cacahuetes..............................

Instancia ilei Gremio de confiteros interesando so mamengan
los arbitrios de los dulces..................................................

Información sobre supuestos fraudes de Consumos.............

Instancia de los almacenistas de jamones, iiueresando se es 
tablezca una base nueva en el pliego de condiciones, para 
que se les devuelva los adeudos de los géneros que ex-

lusfancia de Íos abastecedores de carnes, solicitando desgra 
vación de este articulo ó reducción del tipo de adeudo... . .  

Instancia de los tratantes de corderos, interesando rebaja de
adeudo......  ..........................................; ................. *

Instancia de los tratantes en reses de cerda, que no figuran 
en la Sociedad de Salchicheros, solicitando devolución de 
los adeudos por los tocinos y mantecas que exporten ., 

Instancia de los introductores de terneras, süliciiaiido se 
equipare el adeudo de la carne al de la de toro ó vaca... 

Instancia de un industrial, interesando desgravacióti
adeudo por las pasas que exporte.......................... .......

Particular relativo á los promedios del último arriendo.., 
Instancia de los industriales de vermouth, interesando reduc­

ción de adeudo...................................................... '
Instancia de un industrial, interesando exención de discos

para gramófonos..................................... ; ..........................
Comunicación de la Administración de Propiedades é impues' 

toa de Madrid trasladando Real orden de Hacienda, acom­
pañado de copia de sentencia del Tribunal Supremo en ex­
pediente sobre aprobación de los conciertos del extra­
rradio.................................................................■ • • • • ■

Acuerdos municipales, para contrarrestar el desnivel produ
cido en e! anterior ejercicio.......................... ....................

Instancia de un industrial, protestando del adeudo en el ex
trarradio de maderas aserradas en el casco y radio---- .

Liquidación al arrendatario por desgravación de la gasolina 
y raotonafia....................................... ................................

COMISIÓN 8.*—Mercdcíoa, '
Confirmación en su cargo del actual conserje de! matadero

de las Ventas............................................  ....... .............
Instancia de varios ganaderos y tratantes, interesando el

cumplimiento de artículos reglamentarios.........................
Nombramiento de un nialarife para el matadero de las

Ventas..................................................................................
Estudio de la forma de reglamentar el sacrificio de caballos

y similares en el Matadero.................................................
Dictamen proponiendo la supresión de la ronda de mercados. 
Comunicación de la Administración de Propiedades, dando 

cuenta de la detención de un vigilante del mercado de loe 
Mostenses, sorprendido substrayendo huevos...................

Expediente interesando autorización para sacrificar cerdos
durante todo el año, ó su introducción por ios fielatos......

Instancia de un cabo de puertas del mercado de la Cebada,
solicitando se le incluya eii plantilla..................................

Copia de Secretarla del Tribunal Supremo, confirmando

13 Julio 191 ■.

10 Seplieitibre. 
21 Agosto.

12 Agosto.

10 Septiembre.

13 Agosto.

10 Septiembre,

2 Septiembre.

10 .Septiembre, 
2 Octubre.

2 Octubre.

7 Febrero,

3 Marzo.

31 Marzo 191!. 

27 Marzo.

27 Marzo.

1," Agosto.

19 Diciembre.

27 Enero.

2.5 Enero,
13 Febrero.

30 Enero.

1." Maizo,

28 Murzo.

En suspenso. 

En suspenso. 

En suspenso.

En suspenso.

En suspenso.

En suspenso. 
Sr. Catalina.

En suspenso.

Sobre ia mesa.

4 Enero l9 ll. 

18 Febreio.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa,

Oír ni Interventor y v i­
gilante del Mercado.

21 Febrero.

21 FébrèTP-

21 Febrero.

21 Febrero. 
21 Febrero.

21 Febrero,

■ XI...
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FE OHA 
dti

q̂ ne pasó al despacho 
de la Oomifiión-

TEAMITE

acordado por la ComisíÓD,

FECHA  

dol mismo

la separación de un Inspector de celadores del Mata­
dero .................................................................................... 27 Marzo 1911.

Proyecto y presupuesto de rasantes de calles circundantes 
al mercado de San Miguel.................................................. 27 Marzo.

Cantidades invertidas en rasantes de callee inmediatas al 
mercado de la Cebada y partidas del presupuesto porque 
fueron satisfechas...................................................... ........ 27 Marzo, f

Expediente interesando el restablecimiento de las anteriores 
tarifas de mondonguería.................................................... 29 Marzo. *

Dictamen de un Sr. Regidor Sindico, proponiendo el sobre 
seimiento de un expediente por introducción de reses de 
cerda sacrificadas en el matadero auxiliar de las Ventas.. 6 Abril. u ■

Dictamen de un Sr, Reaidor Sindico, proponiendo el sobre­
seimiento provisional, hasta que dicten su fallo los Tribu­
nales, por introducción de carnes procedentes de un que­
madero ................................................................................ 6 Abril, > a

Proposición para establecer el repeso oficial en todos los 
mercados y otros puntos................................................... 10 Abril.

Expediento relativo á Ja entrega de porte de la dehesa de la 
Arganzuela, para emplazamiento del matadero................. 10 Abril. *

COMISIÓN m ^ — E e ia d is i ie a .

Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins­
cripciones en las rotuladoras de vías públicas ................ 3 Marzo. • »

Recompensa á los autores de la obra •Estadltica mnnicipalt. 28 Marzo. > »

INSTRUCCION PUBLICA
JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 

-A. IsT XJ osr O  I  O
Encontrándose vacantes las Escuelas de niños núm. 24, 

establecida en la calle de San Cosme, niim. 22, y  la de ni­
ñas núm. 16, que lo está en la de Toledo, núm. 125, se 
anuncia su provisión al concursiilo interior entre los Maes­
tros y Míiestras de ¡as municipales de esta Corte que diri­
jan otras de ig^uai clase.

Loa interesados á quienes pueda convenir lo solicitarán 
de esta Excma. Junta, presentando ai efecto sus instancias, 
acompañadas de sus respectivas hojas de servicios, en las 
oficinas de la misma, y  en el plazo de quince dias, contados 
desde la fecha de la publicación de este anuncio. Asimismo 
podrán solicitar las primeras resultas.

Madrid 15 de Abril de 1911. — Por acuerdo de la J, M., 
el Secretario, José R. Parrcño.

Tercera. Terminado el plazo del concursóse procederá 
por la Comisión de Policía urbana á examinar las proposi­
ciones presentadas, reservándose proponer al Excelentísi­
mo Ayuntamiento la que estime más ventajosa ó desechar­
las todas, si así procediera, sin reconocer derecho alguno 
de reclamación á ios concursantes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 10 de Abril de 1911.—E! Secretario, F. Riíano 

y Qarríedo.

SECRETARIA
En euinplimietuo de acuerdo del Excmo, Ayuntamiento 

y á decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso 
libre, por término de quince días, que empoparán á correr y  
contarse desde la fecha de la publicación de este anuncio 
en el Bolet.ln oficial de la provincia, para la explotación 
de la denominada Casa de vacas de) Kcfíro, cíesde 1." de 
Mayo á l.° de Octubre próximo'^ sirviendo de base las si­
guientes condiciones:

Primei'a. Se lijará por los Sres, concursantes el canon 
que.,;y ¿¿nip]'ometen á satisfacer por dicha temporada y 
cuantas mejoras estimen conveniente realizar, entendién­
dose que, el Excmo. Ayuntamiento podrá establecer billete 
de entrada á los jardines para las funciones ó espectáculos 
que se celebren en la zona de Recreos, donde se halla ins­
talada dicha Casa de vacas, á cuyo efecto, por el Munici­
pio se instalará un kiosco destinado á conciertos y ejecuta- 
l á los trabajos necesarios de jardinería y tendido de cables 
precisos para el alambrado eléctrico de la zona.

Segunda. Las proposiciones, suscriptas en papel ríe la 
clase 11.“ , se presentarán durante los días hábiles que com­
prende el plazo del concurso, y  horas de once de la mañana 
á ana de la tarde, en el Registro general de esta Secretaria.

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 7 
del actual, la adjudicación de dos parcelas de terreno al 
precio de 10 pesetas metro; una, de 44‘JH metros, sobrante 
de la finca destinadaá Almacón general de Villa, y otra, 
de 61‘58 metros, procedente de la antigua y suprimida ve­
reda de Postas, á terrenos que con fachada á la calle de 
Ponzano, posee D. Francisco Moreno; se anuncia al público 
en cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones lega­
les vigentes, para que durante el plazo de quince días, con­
tados desde la inserción del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, puedan ios propietarios que se con­
sideren peijudieados, formular las reclamaciones opor­
tunas.

Madrid 11 de Abril de 1911.— El Secretario, F. Ruano 
y  Carriedo.

El Excmo. Sr, Alcalde Presidente, por su decreto de 29 
de Enero último, en atención á ser de reciente instalación 
el alcantarillado de los Cuatro Caminos y sin perjuicio de 
íü' qafifesaeiva eí Exemu, Ayuntamiento en la nrcípojit.iuii 
de rebaja de arbitrios en el extrarradio, dispuesto que, du­
rante el corriente mes de Abril, se hagan por los propieta­
rios de dicho barrio, las obras de acometida necesarias 

■ para el desagüe de sus fincas, y, en el caso de no verificar­
lo, presenten en la Administración de Propiedades, Remas 
y  Arbitrios municipales, las declaraciones de las bajadas 
de agua y canalones que vierten á la vía pública, en la inte­
ligencia de que, transcurrido dicho plazo, se procederá por 
la Investigación de arbitrios á practicar la comprobación 
necesaria para formar la matrícula del impuesto, aplicán­
dose en su caso, la penalidad establecida para las oculta­
ciones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 11 de Abril de 1911.— El Secretario, F. Ruano 

y Carrie (o.
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En cumplimiento de la ley y disposiciones vivientes, 

oueda expuesto al pdblico en esta Secretaria (Negociado de 
Hacienda), durante el término de quince días, el expedien­
te instruido para ampliar en 5.000 pesetas, el crédito 
de 22,000 que, para alquileres de locales de Tenencias de 
Alcaldía, figura consignado bajo el concepto 89, en el capi­
tulo II, art, I,° del presupuesto vigente, ampliando en igual 
suma de 5.000 pesetas, la consignación de 30.500 pesetas 
fiĉ urada en el cap, V , art, 1,°, concepto 282, para pago de 
afquilei'es de locales de Casas de Socorro, coya cantidad 
total de 10.000 pesetas, se obtendrá por transferencia de la 
consignación figurada para elmprevistos» eii el cap. X I de! 
presupuesto de Gastos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Abril de 1911.— El Secretario, F. Runnn 

y Cavriedo.

Bu cumplimiento á lo dispuesto eii el art, 291 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Antonio Villegas, proyecta establecer una 
fundición de metales en la casa, núin, 74, de la calle de Em­
bajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contai' desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti 
men conveniente.

Madrid Í2 de Abril de 1911.—El Secretario, F. Ruano y 
Garriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Manuel Nido y Bueno, proyecta establecer 
un despacho de carbón en la casa, núm, 10, de la calle de 
Guzmán el Bueno.
. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el de 
la feoha de publieación del presente aiinncio, lo que esti­
men conveniente,

Madrid 11 de Abril de 1911.- El Secretario, F . ltv,anoy 
Garriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Antonio González Echarte, proyecta instalar 
dos motores eléctricos y tres dinamos, con fuerza en junto 
de 253 caballos, en la casa, núm, 14, de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publieación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 10 de Abril de 1911,— El Secretario, F. Fiiano y 
Garriedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti- 
juen conveniente. *

Madrid 3 de Abril de 1911.— El Secretarlo, F. Ruano y 
Garriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Manuel Matilía, proyecta establecer un de­
pósito y venta de carbón en el solar, núm. 40, del paseo de 
las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 11 de Abril de 1911.—El Secretario, F. Rumio y 
Cavriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Eni'ique Alvarez Osorio, proyecta insta­
lar dos grupos electrógenos para funcionar por gas, con 
fuerza en jimto de nueve caballos, en el Asilo de la calle 
del Pacífico, frente al núm. 14.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 12 de Abril de 1911.—El Secretario, F. Ruano 
y Garriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Luis Sauz, proyecta instalar dos motores 
eléctricos, con fuerza en junto de 16 caballos, en la casa, 
número 63, de la calle de Martín de los Heros, fábrica de 
jabón.

Las personas que se consideren pei'judicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 12 de Abril de 1911.—El Secretario, F. Ruano 
y Garriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en e! art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Rafael Echevarría, proyecta establecer un 
taller de calderería é instalar ocho motores eléctricos, con 
fuerza en junto de 137 caballos, en la casa, núm, 15, de la 
carretera de El Pardo,

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la A lcal­

d i  día Presidencia, durante el ténnino de quince días, A con­
' " tar desde el de la fecha de publieación del presente anuii- 

 ̂ cío, lo que estimen conveniente.
■7̂ Madrid 3 de Abril de 1911.— El Secretario, F. Ruano y 

Garriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D, Miguel Díaz Alvarez, proyecta instalar 
un grupo transformador de corriente de 300 caballos de 
fnei'za en la casa, núm, 49, de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 12 de Abril de 1911.— El Secretario, F. Ruano y 
Garriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en ej art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Antonio Mirallos, proyecta establecer una 
fábrica de jabón y almacén al por menor de perfumería en 
la casa, núm. 14, de la calle del Olmo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público qiieD . Tomás Castaño, proyecta instalar una calde­
ra de vapor en la casa, núm, 25, de la calle de Fernández 
de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante 1.a Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 12 de Abril de 1911,— El Secretario, F. Ruano y 
Garriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al
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público qiic D. Enrique Aivarez Osorio, proyecta instalar 
doH caldei'as para calefacción en el Asilo de la calle del Pa- 
cfilco, fi'enie al tiilin. 14.

Las pei sqnas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expoiidi'áii poi' escrito ante la Alcaldía Pre.si- 
dencia, durante el tónniiio de quince días, A contar desde 
el de la fedia do publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 12 de Abril de l i l l l .— E) Secretario, F. Ruanoy  
Car rindo.

En cumplimiento A lo dispuesto en ci íirt, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se aimneia al 
público que la Sociedad de Maestros pintores de Madrid, 
proyecta eataldecer una tienda para la venta de aceites, 
barnices y coioi'es en la casa, núm. 15, de la calle de Au- 
fíusto Fifíueroa.

Las personas que so eonsideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito auto la Alcaldía Presi­
dencia, durante el tórmino de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 12 de Abril de 1911.— El Secretario, F, Uuano y 
Carriedo,

Inspección fac,uliativ(i de la i Reforma de la prolongación 
de la calle de Freciados y enlace de la plaza dei Callao, 
con la cnlie de Alcalde.
En la semana última lian continuado los trabajos preli­

minares, para la demolición de la casa Caballero de Gra­
cia, 15, y han comenzado en la casa, núm. 11, de la misma 
calle y en el edificio denominado, Colegio de las Nihas de 
Legíiiiés, sito en la calle de la Reina, 16.

S X J B  A  S T A .

Esta Exeina. Corporación ha acordado en sesión de 7 del 
actual, anunciar nueva subasta para contratar el suministro 
de 1.500 Itilogramos de suela; 5Ü0 ídem de piel de Calcuta 
de 10 A 12 kilogramos do peso en docena; otros 300 ídem de 
ídem de 12 A 14 ídem en id., y  cuatro docenas de pieles de 
badana, todo con destino á la coiifeeeión del calzado-para 
los acogidos en las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora 
de la Paloma en el presente afio, bajo los precios tipos que 
al final se expi'csan.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por algunos de loa Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarAn previamente, como fianza provisional la canti­
dad de 571*05 pesetas en la Caja general de Deposites y  
Amortizaciún, acompañando A los respectivos i'csguai'dos 
ios sellos coi'j'espondientes al arbitrio municipal establecido, 
y  el rematante la deíinitiva de 1.142'10 pesetas, que le será 
devuelta A la terminación del contrato, previa la certiñea- 
ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 29 de Mayo de 1911, Alas 
doce en i a primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la [ii'esidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las t'oi'maiidades del art. 17 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposiciones 
pai'a In misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes re­
lativos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce A dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re 
matante en la forma y modo que se determina en la con­
dición 9.'' del pliego do las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dins, 
y en la foi'inn que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se aimneia al público para su conocimiento,
Madrid 12 de Abril de 1911.—El Secretai io, N. /fííítno, 

y Carriedo.

M o d e l o  d o  p r o p o s i c i ó n
(que deberá exlenderse én papal timbrado del Eitado de la clase í t  alpre. 

»erilase llevar escTüo en el sobre lo siquin-nte: DROPoeiciON i'ara Optar  a la
su Ü AST A UE OéííKKOS PARA KL CALXAUO DR LOS ACOGIDOS IvK LAS SsCUELAk 
Y TALLRlülS Otí NEJEaTUA SSiJoJlA OK LA PALOMA,)

D....., que v ive ....... enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, del suministro de diferentes 
géneros con destino á la confección del calzado de los aco­
gidos en las' Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la 
Paloma durante el presente afio, anunciada en el Beletin
oficial de la provincia del día.....de...... , corifoi'iue en un
todo con las mismas, se compromete á tomar A su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción A ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma; los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en todos los precios tipos).

{‘Fecha y firma del proponentej.

ejíECiOs Tiros
Kiiogramos de suela, 4‘25 peseta.s.
Idem de piel de calcuta con peso de 10 A 12 kilogra­

mos en docena, 8'50 pesetas.
Idem de id. con peso de 12 á 14 kilogramos endoccna, 8 

pe.setas.
Docena de badanas, 24 pesetas.

MORTALIDAD DEL MES DE MARZO DE 1911

rOB DISTRITOS ( I )

DISTRITO,? Habitantes« Defunciones«

Centro....................................... 57.228 116
Hospicio................................... 58.664 119
Chamberí ............................... 66.951 153
Buenavista........................ . 63.400 117
Congreso................................... 60.480 108
Hospital.................................... 63.875 175
Inclusa (2)..............  ............... 57.816 188
Latina....................................... 66.171 128
Palacio...................................... 60.818 117
Univei'sidad............................ ,58.033 141

T o t a l . . ......... ............... 613.436 1..362

l’OK «RANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un uño ....... .....................................
De uno A cuatro años......................... ..............
De cinco A diez y  nueve id ..............................
De veinte A treinta y nueve id ..........................
De cuarenta A cincuenta y iineve id ........... ..
De sesenta años en adelante.............................
Sin clasiñcación................  ..............................

246 
256 
70 

163 
242 
38 í 

1

T o t a l .........................................

Se segrega las defunciones de transeU7if,es y 
CfHíKns extei'nas. . .........................................

1.362
por

46

T o t a l ......................................... Î.316

En igual mes de 1910 (totalidad), 1.328; diferencia 
en 1911 ( totalitiad ), en 7 más; propoi'ción por 1.000 (de­
duciendo franseuntes y causas externas), 2*115; téniiino 
medio diario (totalidad), 43*06,

PRIKCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Fomeiiclatura abreviada (Co7iveiiio internacional).
Fieiu'e tifoidea (tifus abdominal), 8; tifus exantemáti­

co, 1; viruela, 7; sarampión, 48; escarlatina, 1; eoquelu- 
elle, 6; difteria y crup, It: grippe, 42; otras enfermedades 
epidémicas, 1; tuberculosis pulmonar, 136; tuberculosis de 
las meninges, 7; otras tuberculosis, 18; sífilis, 13; cáncer

Lnñ ílefunoíoiiaa en lio.HpítiiIeii so (íJaeiflcrLii en ol diiiirito de proto- 
dfìncìti del fftileciilo. * * «

(2) Dü lai» defnncîones ti© e»to distHfeo corresponden al ebtablecimJoii' 
to de su nombrSf 37,
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V otros ttimores malignos, 35; raenirgitia simple, 102; con­
gestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 77; enfer­
medades orgánicas del corazón, 96; bronquitis aguda, 124; 
hronauitia crónica, 61; pnemnonia y  bronco-pneumonia, 
146' otras enfermedades del aparato respiratorio, 25; aíec* 
cioñes del estómago (menos cáncer), 8; diarrea, en meno­
res de dos años, 41; diarrea y enteritis, de dos años en ade­
lante, 22; hernias, obstrucciones intestinales, 11; cirrosis 
del hígado, 10; nefritis y mal de Briglit, 31; otras enferme- 
dades'de los riñones, de la vejiga y de sus anexos, 4; tumo­
res no cancerosos y  otras enfermedades de los órganos ge­
nitales de la mujer, 4; septicemia puerperal, fiebre, peri­
tonitis y fiebitis puerperal, 5; otros accidentes puerpera­
les 12; debilidad congónita y vicios de conformación, 36; 
debilidad senil, 36; suicidios, 4; muertes violentas, 8; o'ras 
enfermedades, 155; enfermedades desconocidas ó mal de­
finidas, 7; total, 1.362.

OBSERVACIONES
Con relación al mes anterior ha aumentado ligeramente 

la mortalidad por fiebre tifoidea, sarampión, coqueluche, 
grippe, a/'iiccíones tuberculosas y meninffUis simple.

CEMENTERIOS

AuCorizacioues de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el 5 al 11 de Abril de 1911.

AU TO R IZAC IO N E S

■»

a

E9
s
a«V
1

VI

1
K
a.V

ca»1c»

?
«  EU
S o
í2 *5
' O

lU P Ü RTF
P e te ta i .

De 33 pesetas.................. 7 4 5 » 16 528
De 44 id................................... 2 5 2 1 10 440
De 50 id .................................... 4 1 P p 5 250
De lio  id................................... 2> 9 > > > P

De 165 id................................... 9 » 1 p P P

S a m a ................... 13 10 7 1 31 1,218

é p t é r i z é c l o n a t  p o r  e n t e r r a m i e n t o  d e  c a d á v e r e s  Ó r e s t o s  p r o c e d e n t e s  d e  fu e r a  de l a  C e p i t a l  Ó p o r  t r a s l a d o  d e  une á  o t r o  c e m e n t e r i o ,  ó  á l e n  d e n t r o  d e  l o s  m i s m o s .
De 50 pesetas.................. 1 1 P p 2 100
De 33 id................................... P 9 P p P P

De 165 id................................... 9 > P 9 9 »

T o t a l .................. 14 11 7 1 33 1.318

Coíiaacídn en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 8 al 14 de Abril de 19t í .  .

Empréstito d* 1808— 
OblígaoionDa de 100 
pesetas al 3 por lOC.

Eesaltaa. —Obliiacio- 
ues de 600 pei^ebae al 4 por 100._____ .. . . . .

Kxpropíaciones en el 
Interio r O b l i ga - 
oiones de 600 peee- 
tfts al 5 por 100 .....

Cédulas para la cons- 
truooión de la Ne­
crópolis de 600 pese­
tas a U  porlW).......

Empréstito de líqni* 
dación de Deudas y 
Obras, — Obligacio­
nes de fiOO pesetas al ^  V a por 10ü>.............

Cédulas de Expropia^ 
oiones del Enaanobe 
de 600 pesetas  al
4 Vapor 100....

»
3 r >  ±  A  s
T
O*
T 8 lO 11 1 2 l á 14

^ f ¡ % > * . * . P

«3 7o » 7 , k * 88 7o •
96 7o 90 7o B6 7o » 95 7o • »

» » k • >

62 7 , * > * O l'ó O > •

93-dO ) > 93'60 R3‘50 • •

íf;. LIOENOIAB EXPEDIDAS

l^ov el Negociado 3.° (P o lic ía  urbana).
D, Eladio Recuero, tostadero ele café, Mehdizábal, 10.

D. Felipe Barranco, tostadero de café (ultrarairos), pla­
za de San Ginés, 1 y  3.

1), Enrique Asprón, tostadero de café, plaza de Santo 
Domingo, 18.

D. Isidro Luengo, coche núm. 94, servicio F. O. (gran 
hotel),

D. Rosendo Martínez, tostadero de café (ultramarinos), 
Ferraz, 34. _

D. Adolfo Sánchez, puestos números 182 y 184 de la r i­
bera de Curtidores, efectos usados.

Ateneo de Madrid, situado de dos carruajes, puerta de 
dicho Centro.

D. Ignacio Artaiz, tostadero de café, Fuencarral, 27. 
Doña Luisa Mohinelo, calzíiüo usado, puesto núm, 16, 

ribera de Curtidores.
D. Antonio Córdoba, tostadero de café, Val verde, 1 tri­

plicado (comestibles).
D. Julián de Lucas, coche núm. 50, servicio público.
D Salvador Fernández, carruaje núm. 63, servicio pú­

blico.
D. Maximino Muñoz, tostadero de café) Brincesa, 59 

(comestible),
D. Justo Alvarez, kiosco de periódicos y  cerillas, plaza 

de Bilbao, frente á la calle del Clavel.
D. 1‘h’anciseo Caballero, puesto do huevos, Torrecilla 

del Lea!, esquina a la de la Rosa.
Doña María Peña, puesto de refrescos, Argumosa, es­

quina á la ronda de Atocha.
I), Vicente Matesanz, carruaje uiim. 62, servicio pú­

blico.
D. Jesús Muñoz, tostadero de café, Amor de Dios, 12, 

(mantequería).
D. Eusebio González, venta de barquillos en ambulan­

cia, Parque de Madrid.
D. Manuel Pérez, cacharrería, Bravo Mui’illo, 126.
D. -^osé Barba, casquería, San Andrés, 5 y 7.
D. Hipólito de Diego, cacharrería, General Lacy, 16,
D. Víctor Caramillo, venta de calzado, San Bernardo, 

número 52.
D, Miguel Ferrerò, carnicería, plaza de San Miguel, 5.
D. Gregorio Moreno, venta de sombreros, Cádiz, 10 y 12.
D. Francisco Po.eb, lechería, Don Ramón de la Cruz, 16.
D. Benjamín Davies, depósito de muebles, Moreto, 7.
D. Domingo Alvarez. alquiler de bicicletas, Alfon­

so X II, 24. ' _
D. Alvaro Alvarez, venta de huevos y  patatas, Prin­

cesa, 4t,
D. Isidoro López, vinos, Sagasta, 1.
D, Francisco López, venta de calzado, plaza de Lava- 

piés, 3,
D. Eduardo Valencia, sastrería, plaza de. los Ministe­

rios, 3.
D, Manuel Cilleros, casa de huéspedes, Cruz, 23.
D. Manuel Pastor, garage, Ayala, 25.
D. Miguel Montero, talabartería, Santa Engracia, 103.
D. José López, taller de tapicería, travesía de San Ma­

teo, 3,
D. Santiago Tutor, barbería, Cruz, 43 y  45.
D, Ezequiel Fernández, sastrería, Fuencarral, 146.
D. Bonifacio García, casa de comidas, Tabernilhis, 13.
D. Mariano Abollo, cacliarrería, Jorge Juan, 74.
D. Luis del Moral, cacharrería, Jorge Juan, 70.
Doña María Amores, lechería, Marqués de Llrquijo, 23.

Por el Negociado 6.° ( JEnsanche).
Construcción de trozos de muro; Bravo Idurillo, 37.
Obras de saneamiento: Galileo, 4 y  Sandoval, 7.
Obras de ampliación: San Bernardo, 113.
Construcción de tinca: Núflez de Balboa, con vuelta á 

General Oráa, sin número.
Instalación de dos depósitos de agua: plaza de la Mon- 

cloa, Fábrica de cervezas,
Repai'aclóu de valla: Ronda de Valencia, 17,
Obras de reparación: Cardenal Cisneros, 15.
Rasgado de un hueco; Cardenal Cisneros, 6.
Colocación de portada: Plaza de Toros, 10,
Colocación de cortina: Paseo de la Castellana, 64.
Construcción de nave; Castellò, 81 provisional.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Paso de carros: PaJos de Mofjuer 4 y  (J, Goya y Príncipe 
de Versara, sin números.

Colocación de maestra; Goya, 41 y  Hcnnosilla, 4. 
Instalación de focos elóctricos: Oovarrubias, solar. 
Colocación de cierres metálicos: Guzraán el Bueno, 10, 

y  Pacífico, 35.

Fontanería Alcaniavilias.
Limpieza y reparación de atarjeas, 27.
Idem id, id, abriendo cala, 2.
Acometidas á la alcantarilla general, 2.
Idem id, id tubular, 1. '
Idem id. id, atarjea, 1.
Idem agua del Canal, 7.
Idem id. del Canal de la tubería del Municipio, 1. 
Reparación de la tubería del Canal, 6,
Condenar toma de agua, I .
Total, 48,

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto de lo» acuerdo» adoptados en la Junta celebrada 
el día I J  de Abril de ¡91 í.

Conceder á Doña Feliciana Giménez Campos, viuda 
de D. Eduai'do Amo y Bedoya, Médico segundo de la Be­
neficencia imniicipal, la pensión vitalicia de tercera clase, 
importante 500 pesetas anuales.

Conceder á Doña María de Gracia y  Hoyos, Imérfana 
de D, Juan de Gracia y  Muñoz, guardia municipal, la pen­
sión vitalicia de primera clase, importante 416‘10 pesetas 
anuales.

Conceder el socorro de 224‘69 pesetas, á Doña María 
Duque Martín, viuda de 1). Vicente Sanchís, guardia mu­
nicipal.

Conceder tres anticipos de tercera clase á otros tantos 
funcionarios municipales.

L i  Biblioteca municipal ha recibido durante el primer trimestre del año 
actual los libros ;  tolletos que ñ coutinuaclón se expresa:

Remisiones del limo. Sr. Secretario de la Corporación:
Developpements á l’appui do Compte general des Re­

cettes et depenses de la Ville de París. Exercice 1907.-- 
París, 1907,

Compte general dea Recettes et depenses de la Ville de 
Paría, Exercice 1907.— Paría, 1908.

Reglamentación establecida para el nombramiento, co­
rrección y separación del personal jornalero de las depen­
dencias municipales, (Ayuntamiento de Madrid ). — Ma­
drid, 1910.

Memoria sobre las condiciones higiénicas del agua del 
Lozoya, elevada al Exemo. Sr, D. Joaquín Sánchez de 
Toca, Alcalde Presidente del Exorno, Ayuntamiento de 
Madrid, por el Director Jefe del Laboratorio municipal.— 
Madrid, 1907.

Teatro Español.-  Copia de ¡a escritura de concesión, 
otorgada en 18 de Enero de 1906.— Madrid, 1906.

Memoria presentada al Exorno. Ayuntamiento por el 
Concejal D. Bernardo Martín y  González, sobre el Tercer 
Congreso Internacional de Turismo, celebrado en Tolouse 
(Francia).—Madrid, 1910.

Dictamen sobre la sustitución del impuesto de Consu­
mos en Granada, leído en la Junta de Asociados de 4 de 
Noviembre de 1910.—Granada, 1910,

Canal de Isabel I I . — Presupuesto de gastos para el 
año 1911,— Madrid, 1911.

Proyecto de ley de Agricoltura (10 de Junio de 1910).
Cruz Roja Española.— Comisióu local de Tetuán de las 

Victorias. Memoria anual.— 1910,
Instituto Nacional de Previsión.—Tarifas de pensiones 

vitalicias, diferidas á capital cedido.— Sin 1, ni a.
Bando de D. José Abaseal y Carredano, Alcalde Presi­

dente del Exemo, Ayuntamiento de Madrid, sobre Salubri­
dad é Higiene. —Madrid, 1881,

Sociedad de Socorros mutuos de Empleados municipa­
les (reglamento).— Madrid, 1890.

Conferencia dada en el Ateneo de Barcelona, por Don

Cándido Glosa, sobre Municipio' y Municipalism o.—Barce­
lona, 1910,

Ville de Lille.— Bureau Municipal d’Hygiene. Travaux 
Statístiques pour 1909.—Lille, 1909.

Discurso leído ante la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, por D. Eduardo Barrón.—Tema: «Con­
servación de las esculturas antiguas^.—Madrid, 1910,

Ayuntamiento de Madrid.— Proposición presentada por 
los Sres. Concejales para sustituir el impuesto de Consu­
mos.—Madrid, 1910.

Informe relativo al vigente contrato con la Compañía 
Madrileña de alumbrado y calefacción por gas, emitido 
por el Letrado D. Gregorio Campozano, (Ayuntamiento de 
Madrid). —1910.

Informe á la Comisión 4." referente al estado de ías vías 
públicas y medidas que deben adoptarse para corregir sus 
deficiencias, por el Concejal D. Félix de la Torre y Eu-uia 
Madrid, 1910. ”

Estadística municipal, por los Sres, Ezequie! Jaquete 
Ventero y Juan Dórente de Urraza (Ayuntamiento de Ma­
drid).—Madrid, 1910.

L ’art public.— Revire de ITustitut. Decembre de 1009.—
; Bruxelles, 1909.

Colección Legislativa de España.—Legislación y  diapo­
siciones de la Administración Central.—(De Junio' á Sep­
tiembre de 1910).—Madrid, 1910.

V ille de Marseille.—Budget prim itiff de Lexercice 1910. 
Marseille, 1910.

Colección Legislativa de España.—Jurispnidencia Cri- 
m iiuiL—Comprende las sentencias que el Senado compete 
pronunciar, con arreglo al art. 38 de la Constitución.- 
Comprende las sentencias y  autos del Tribunal Supremo 
de Justicia y  las dictadas por e! Consejo Supremo <ie 
Guerra y  Marina. (De Enero á Junio de 1909). — Ma­
drid, 1910.

Almanaque del Empleado para 1910.— Madrid, 1910.
Le Chemein de fer Metropolitain municipal de París.— 

Resultats de l ’explotation, publicsance 1’approbation de 
M. le Prefect de la Sainé, par Jules Hervien,—París, 1906.

London.— Annual repor of the procedings of the Coii- 
nseil forothe. — Jear Ended 31 et March, 1910. — Lon­
don, 1910. .

Colección Legislativa de España, — Juiúsprudeiicia 
c iv il.—(De Enero á Junio de 1894).— Madrid, 1910,—dos 
volúmenes.

Notas sobre la Sierra de Guadarrama, apuntes y pai­
sajes por D. Alberto de Segovia,—Madrid, 1910,

V ille de Bruxelles.— Rapport presenté am Conseil Coiis- 
nunsal en seance du 3 Octobre 1910, par le College Boar- 
gmetre et echevius en exeiition de Particle 70 de la Loi de 
30 Mars 1836.—Bruxelles, 1910.

Washington.—Animal report of the Coard of regents of 
the Smithsonian institution oiieiving the operations, expen­
ditures, and condition of the institution for the year en­
ding,—June 30, 1908,—Washington, 1909.

Almanach de Gotha. — Annuaire g e n e a lo g iq u e .— 
Gotha, 1910

Anales del Instituto Nacional de Previsión.—Junio de 
1909, Julio y  Octubre de 1910.—Jladrid, 1909 y 1910.

Album Ibero-Americano,—^ladrid, 1910.
Boletín del Archivo Nacional de la Habana.—Haba­

na, 1910.
Bibliographia Nacional y  Extranjera.—Librería Mora­

les, Lisboa.—Lisboa, s, a.
Boletín mensual de Estadística municipal de la Ciudad 

de la Plata.—La Plata, 1910.
Boletín del Patronato Real, para la trata de blancas. 

Madrid, 1910 y  1909.
Pro-Infancia.—Boletín del Consejo Supremo de protec­

ción á la infancia y  represión de la mendicidad.—Jla- 
drid, 1910.

Moda Práctica.—Semanario de las familias. Año 1910, 
Madrid, 1910.

Boletín oficial de Ja Cámara de Comercio, Industria y 
Navegación de Madrid.— Madrid, 1910.

Boletín de la Real Sociedad Geogáñea,—Revista de 
Geografía Colonial y  Mercantil.—Madrid, 1910.

Versión taquigráfica de las sesiones celebradas desde
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el diii 5 dií Agosto de 1910 á 7 de Diciembre d,el iiiismo año 
nor el Concejo Deliberante de Buenos Aires. — Buenos 
Aires, 1910.

Bl Financiero Hispano Americano,— Revista Econó­
mica, Industrial y  Mercantil.—Madrid, 1910.

Boletín de la Real Sociedad Geográfica.—Cuarto tri­
mestre de 1909 y primero de 1909.

Boletín de cotización oficial de la Bolsa de Comercio 
(le Madrid.—Madrid, 1910,

Revista de Cuestiones iminicipales.—Madrid, 1910.
Gaceta Administrativa,—Madrid, 1910
La Cotización Española.— Revista Hispano America- 

mi Política etc.-M adrid, 1910.
Gaceta Secretarial-—Organo oficial del Secretariado. — 

Zaragoza, 1910.
El Secretariado y  los Tribunales Municipales.—Revista 

teórico-práctica de Administración local.—Madrid, 1910.
Boletín de la Asociación de Propietarios de Aladrid, — 

Madrid, 1910.
Revista general de Enseñanza,—Madrid, 19l0.
El Fomento Naeional Revista decenal.— Madrid, 1910,
Gacetii de la Bolsa y do la Propiedad.— Revista sema­

nal.—Madrid, 1910.
Revista de Economía y Hacienda.—Periódico semanal. 

Madrid, 1911.
Heraldo de los Empleados municipales de Santander. 

Revista mensual.— Santander, 1910.
Boletín del Ayuntauiieiito de Cartagena,—Publicación 

mensual.-Cartagena, 1911.
Gaceta sanitaria de Barcelona.—Bai'celona, 1909 y 1910.
La Unica.—Revista semanal. —Organo de la Sociedad 

del mismo título de los gremios de comestibles unidos.— 
Madrid, 1910.

El Eco de la Coiistrneción.—Revista quincenal ilus­
trada.—Madrid, 1910.

Revue Technique et industrielle.— París, 1910.
El Defensor del Contribuyente.— Revista quincenal.— 

Madrid, 1910.
Boletín de la Biblioteca municipal de Guayaquil.— Gua­

yaquil, 1910,
Bulletin Officiei de L ’Union Nationale des secretaires 

et employes de Mairie.—París, 1910.
Albóndiga de Madrid.-BoJetín comercial.— Madrid, 

1910.

Boletín del Secretariado (Alicante) — Revista quince­
nal.—Alicante, 1910.

Boletín de la Administración local. Peritos y Juzgados 
municipales.— Madrid, 1910.

Boletín de ¡a Cámara de Comercio de Tarrasa.—Re­
vista mensual.—Tarrasa, 1910.

Boletín oficial del obispado de Madrid.—Madrid, 1910.
El Monitor Sanitario. — Revista mensual.— Madrid, 

1910.
Ergos.—Revista de la producción española, quincenal 

ilustrada.—Madrid, 1910.
Estadística Demográfico'saiiitaria. — Boletín mensual, 

(Ministerio do la Gobeniación),— Madrid, 1910, '■
Revista de Medicina y Cirugía prácticas. — Madrid, 

1910.
Revista moderna de Administración local. — Madrid, 

1910.
Unión Ibero-ainerieana.—Madrid, 1910.
Venvaltiiiigs =  und ReclienfchaCtsbericht dercrokher- 

zoglir Badifelien líauptfadt Mauubeim íur, 1909.
Por quA liemos escrito los ioHetos A y B.—Cuestiones 

de Marruecos.—Lo que conviene á España por el Marqués 
de Cainanisa.—Atadrid, 1911.

Los Foros.—El mal y  mi experimento que ha durado 
setenta y  cuatro años, sin resultado, en Asturias, Galicia 
y  León, por el Marqués de Camarasa.—Madrid, 1911.

Discurso leído ante la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando por D, Eduardo Barj'ón,—Madrid, 1910.

Resumen de los presupuestos del Ayuntamiento de Bur­
gos, aprobados para el año de 1909.—Burgos (1909),

Velada popular celebrada en Ciudad Rodrigo el 31 de 
Julio de 1910, en la que fueron leídos varios trabajos ori­
ginales por su autor, D. Estanislao Matías Dios López.— 
Ciudad Rodrigo, 1910. _

Asociación Gijonesa de Caridad. — R eglam ento.-G i- 
jón, 1905.

La bernia y la ley de accidentes del trabajó, por Don 
J. J, Velázquez.—Madrid, s. a.

Programa de la función religiosa que se celebrará el 
día 23 de Enero de 1911, en el Colegio de San Ildefonso, 
en honor de su Santo titular y Patrono.—Madrid, 1911.

Postal-Guía Madrileña.— Madrid, s. a.
Ville de Lyon . — Tramvays-Cahier des charges de la 

concession,— Lyon, 1900,

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1911.

INGRESOS

CAPITULOS

Propios.......................................................................
Montes......................................................................
Impuestos...................................................................
Beneficencia..................................... ..........................
Instrucción pública.....................................................
Corrección pública.....................................................
Extraordinarios....................................... .........................................
Resultas.................................................................... .
Recursos legales para cubrir el déficit............. .......Reintegros....................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas......

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l i z a d o s . , , , ..........

INQHESOS FORMALIZADOS

Ì',-

p re a ap n ea to s « Hasta el 8 
do

Abril de 191L

Del 8 h1 16 
de Abril de 1911.

Total de ingresos 
hA^ta el 15 

do Abril do 1911*

FESHTAS PESETAS PESETAS PESETAS

36.b'43‘74
5.400

6.917.734*55
97.362*34

17.734*38
2.030

1.517„5b0*22 
78.272' 13

>

79.570*57
442*08

17.734*38
2,030

1.597.130*79
78.714*21

' 305*41 
2.180.66 P06 

152.676*15 
21.760.292*18 

152.016*35

! 52*70 
104,938*30 
152.676*15 

5.237.047*96 
107.178*23

3*.673'09

1,319.237*53
3.14.5

152*70 
198.(1 U ‘39 
152.676*15 

6,556,285*49 
]10.323*23

31.303.291*78
»

7.307,590*07
11.395*03

1,406.068*27 
731*63

8.713.6.58*34
12.126*66

31.303.291*78 7.318.985*10 1.406.799*90 8.725.785
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PAGOS

CAPITULOS

' Gastos de! Ayuntamiento...................
' Policía de sefiUj'idad............................
' Policía urbana y rural.................. . ..

Instrucción pública.............................
Beneficencia.........................................
Obras públicas....................................
Corrección pública.................... .........
Montes.................................................
Cargas..................................................
Obras de nueva construcción..............
Imprevistos.........................................
Uesultaa...............................................

Pagos por devoluciones de ingresos,.

T o t a l  PE p a c o s  f o r m a l i z a d o s

CRÉDITOS
PASOS EJECUTADOS

el 8 
de

Abril de 1911,

Del S b 115 
de Abril de 1911.

(lo paj>f}0 
hasta ol 

de Abril de iGn*
[■lilSKTAS PE3KTAS PKaBTAS

2.048.231*52 
1.736.101*54 
5.053.516*64 
1.346.854*83 
1.776.401*70 
4,146.879*67 

426.480T4

576.170*03 
390.700*51 

1.065.356*59 
220.2o9‘54 
414.281‘8c 
922,2 i8*27 
115.381*30

3.859
10.85.3*85
8.851*02
11.467*56

420*44
50.143*49
7.900

580.029*03 
401..554*36 

1.074.217‘61 
231.737*10 
414.702*30 
972.401*76 
123.281-30

13.aó9’.634‘53
2.475.915*19

254.068*90
»

3.040.211*59
378.251*94

1.025
»

660.667*93 
t 57.927*32 

>

*
3.700,879*5'?

435,179*26
1.025
a

33,124.084*65
>

7.1*23.9 ¡6*63 
158.7%*33

812.090*61
>

7.936.007**9
15S.7%*33

33.124.084*66 ' 7.282.712*96 812.090*61 8.094.803*57

BALANCE

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.....

Pagos ejecutados.
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

E x i s t e n c i a  e n  T e s o r e r í a .

PESETAS

8.713.658‘34
I58.796‘33

7.936.007‘2Í
12.126‘66

PESETAS

8.551.862‘01

7.923,880*58

630.981*43

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1911,

INGRESOS

CAPÍTÍILOS
CnÉDlTOS

prdS'apTiestos.

PBSKTA8

INGRESOS EORAIALIZADOS

Ha!4ta el 31 
de Marzo de 1911

PK?KTAa

D e l l  al 15 
de Abril do 10U.

Pl¡ SETAS

Total de ingresos 
basta elld 

de Abril de 1911,

PKSBTAS

Contribuciones y recargos...............................................
Venta de terrenos.......................  ....................................

.*' Subvención del Ayuntamiento..........................................
Resultas............................................................................

3.500,000
20.000
4.210*34

556.763

20’ .000

7.499*76 
1.727*24 

2 363.778*99

6.450*19

>

*745*95
>
>
»

7’.499'75
2.473*19

2.363.778*99

6*450*19
." Imprevistos y eventuales.................................................

Reintegros.........................................................................

Ingresos por reinlegro de cantidades libradas...............
T o t a l e s ...................................................

4,100.973*34
>

2.379.4T)*18
6.365*38

745*9.5 2.380.202*13
6.365*38

4.100.973*34 2.3'*5.821*'6 745*95 2.386.567*51

PAGOS

CAPÍTULOS
GHÉDITOS

a u t o r i z a d o s «

PESETAS

PAGOS EJE0UTAD03

TTaafca el 31 
de Marzo de 1911

PKSKTAÍl

Del 1 al 15 
d0  Abril de 1011.

PK8 UTAH

Total de pagoii 
tanta

de Abril de 1911. 

PKfiKTAS

1. " Gastos del Ayuntamiento.... ..................................
2. " Policía de seguridad...............................................
3. “ Policía urbana............ ..........................................

250.595
149.902
342.878*72

2,094.841*25
1.215.548*87

47,207*50

44,699*96
27.156*91
93,743*56

618.276*36
220.807*05
21.295*34

21..512*54 
18.104*08 
4.428*69 

127.359*55 
6.684*30 

11.851*30

66.212*50 
4i,250*99 
98.172*25 

745.635*91 
227.491*35 
33.146*64

4.*’ Obras públicas........... .....................................................
B.** Cargas,..............................................................................
6 ,“ Imprevistos.................. ; ................................................

' Pagos por devoluciones de ingresos.......................................
4.100.973*34

1»
1.025,979*18

1»
189.940*46

>
1,215.919*64

$

T o t a i .e s  ...................................................... 4 . 100 ,973*34 1.025 ,979*18 189 ,940*46 1,215.919*64.
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BALANCE

higre-íOS formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados......
ídem líquidos.............

PESETAS

2,380,202‘ ld

1.2iñ.dl9‘64
6.365‘3S

E x i s t e n c i a  e n  T e s o r e r ía  ,

Madrid 15 de Abril de 1911.—El Gontndor, Rafael Sal ya.

PESETAS

2.3í̂ 0.202‘ l3

1.209.554‘26

1.I70.Ó47‘87

DI PftopiiDjiK, m m  I m m m

Arbitrio de pasos de carruajes al Interior de las ñocas.
Formada la matrícula de este arbitrio, coiTespondiento 

a! año actual, se hace saber al público que queda expuesta 
en la expresada Administración y en las horas hábiles de 
ofleiua por el término de ocho dias, á contar desde esta 
fecha, durante cuyo plazo se admitirán las reclamaciones 
que presenten los interesados.

Madrid 15 de Abril de 1911.—El Administrador, R. No­
villo.

INTERVENCION P£ CONSU|v\OS
O A S O O  Y  K A l> r < >

Resumen general de la recaudación obtenida por el íicren- 
diüario del imjMesto de Consumos en la semana del 2 
al R de Abrilj ambos iitclusivCf según estado fecha 12 del 
Tiiísmo, 7-tíMiiíitío por el aTrteJído eii cumplimiento de la 
condición 29 del contrato.

Pê etaa.

Sección — Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el eneabezamíentocon la Hacienda. 291.304’93 

Sección 2,^—Arbitrios extraordinarios muni- ,
cipales sobre diversas especies....................  28 8G4‘09

T o ta l ........................ ......... 320 i(i9‘02

íiecaiidíido por la Administración municipal.

n : x ' r i c . A  m e  A  u i o

Fielato de la Florida , . . . 
ídem de Valencia...........

T o t a l .

PdsetaS-

77‘62
25‘ 10

102‘72

Fesetaji,

Zoua de Aragbo..............................................  979*64
Idem de Bilbao................................................  2.514'74
Idem de la Castellaim.....................................   691*32
Idem de Segovia.............................................  744'6l
Idem de Toledo...............................................  630‘J7

T otai...................................  6.560*78

fítrcowifdcttiii obtenida en las zonas conceidadas en los dias 
arriba expresados, según tos datos qtie fací litan los repre­
sentantes de (as mismas, en cumplimiento de la base 8,“ 
de los contratos celebrados, y partes remitidos por los 
empleados munici}>ales de servicio en las flelatos.

 ̂ Madrid 14 de Abril de 1911,— El Jefe de la Interven- 
Oiún, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
Obras en ejecución durante los días del 6 al 12 de 

' Abril de 1911.

aoekas

Montalbán, Huertas, plaza de la Cebada, Embajadores, 
Fray Cefei ino González, Pez, Asilo de la Paloma, ronda de 
Atocha, paseo del Rey, ribera de Curtidores, Peña de Fran­
cia, Maldonadas, y  en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

EMPEDRADOS

Juan de Mena, A lfonsoX ll, Zorrilla, Carretas, Alameda, 
Uealá, Hortaleza, Santa Brígida, Cava Baja, Toledo, ronda 

de Atocha, Sagasta, Prosperidad, Guindalera, Almendro, 
San Hillán, Rey Francisco, Fuencarra], Maldonadas, Rosa­
rio, Pacifico, Barbieri, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc, ■

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS
Escuela de Veterinaria, Parque del Oeste, rondas de Va­

lencia y de Atocha, Huertas (asfaltado comprimido en bal­
dosas, trozo comprendido entre las plazas del Angel y del 
Matute), Seco.

MÁQUINAS

De servicio: una, un dia en el paseo de la Fuente de la 
Teja; otra, nn día en el Parque de! Oeste, y otra, un día en 
la calle de Diego de León.

t a l l e r e s

Carpintería: en la Exposición de Arquitectura, arreglo 
de carretillas, construcción de niveletas y labrado de ma­
dera para reconstrucción del puente de la Argaiizuela.

Cerrajería; calzado, aguzado y arreglo de toda clase de 
herramienta, reparación de cilindros compresores y varios 
trabajos para i a verja de la E-iCuela de Veterinaria,

Pintura: en la Exposición de Arquitectura.
Vidriero: construcción de aceiteras para faroles.
Madrid 12 de Abril de 1911.—El Ingeniero encargado 

del servicio, P. O., Narciso Amigó.

Asuntos despachados en las o^cííias durante los días 
del 6 al 12 de Abril de 1911,

in t e r io r

Presupuestos, 9; permisos especiales de la Compañía del 
gas, 64; licencias expedidas, 16; instancias registradas ó 
informadas solicitando licencias para apertura de calas, 14; 
partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 108; 
actas de replanteo y recepción, 4; listas de jornales, 36;

' e n .
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importe tie los jornales satisfeelios en la semana ante­
rior, 19,*299*37 pesetas.

ENSANOIIR

Asuntos tramitados, 27; eertificacimies, 24; listas de jor­
nales, 2; ofieios para i'eeepeiones, 108; partes diarios de 
calas, 7; presupuestos, G; importe de las listas, 13,777*75 pe­
setas.

fontanería  a [.canta ri [.las 

fiistanciíss de entibada, 32; ídem de salida, 24; expedien­
tes de entrada, 50; ídem de salida, 78;. eomuníeaeiones de 
entrada, 19; ídem de salida, 41; voiantes de entrada, 7; 
ídem do salida, 9; citaciones A recepeidn de materiales, 52; 
recepciones de materiales, 2; actas de recepción de ídem,.3G; 
anuncios A ídem de id., 4; importan ios jornales pagados 
en la primera decena de Abril, 16,414‘.35 pesetas.-

Madrid 12 de Abril de 1911.— Ei Ingeniero Director, 
P, Núilez Granés.

E ig -S  A  KT C K C E

Obras ñjecutadas y en cttrao de ejecución durante los dias 
del 6 al 12 de Abril de 1911.

ACERAS

Zona 1.'*—Obra nueva, Calvo Asensio y Fernando el 
Católico.

Conservación, Blasco de Garay.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,‘‘ -O bra  nueva, paseo de la Castellana, 26 v  A l­

calá, 171.
Conservación, Principe de Vergara, glorieta de Goya y 

Lagasca.
Zona 3,“-—Conservación, Labrador.

e m p e d r a d o s

Zona 1.^— Obra nueva, Ruiz. .
Conservación, Alberto'Aguilera.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“-— Conservación, paseo de la Castellana, 26, 

Principe de Vergara, Lagasca, Velâzquez, paseo de Ronda, 
Pinar y Goya

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“— Conservación, Labrador.
Tapado de calas en varias calles de la zona,

CAMINOS

Zona l.^—Obra nueva, Fernando el Católico.
Tapado de calas en varías calles de la zona.
Zona 2.“— Obra nueva, paseo de Ronda, del Asilo de 

pobres A O’Donnell; Núñez de Balboa, entre Juan Bravo y  
Maldoiiado; Conde de Aranda, entre Lagasca y Velâzquez.

Zona 3.“—Obra nueva, Méndez Alvaro.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

TALLERES

En el de fragua: aguzado y  calzado de varias herra­
mientas, y arreglo de ruedas para carretillas.

En el de carpintería: construcción de caiTetUlas, un 
carro de mano y  varios arreglos.

En el de vidriero: construcción de faroles.
En el de pintura: varios trabajos.

MÁQUINAS

La mím. 3, ha funcionado durante estos días en el ca­
mino del Este.

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódromo 
á la glorieta de los Cuatro Caminos y  en el paseo de Ronda, 
entre María de Molina A López de Hoyos,

Terraplenado, López de Hoyos, desde María de Molina 
A paseo de Ronda.

Madrid 12 de Abril de 1911.—El Ayudante Jefe, Eduar* 
do VaBSftllo.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los din» 
del 5 al 11 rie Abril de 1911.

POR ADMINISTRACIÓN .
Tuberías.—Nueva instalación: O’Doimell.
Reparación: plazas de Santa Cruz, Biombo y Berengeiia 

paseo de la Florida, ÁlcalA, Doña Berenguela, Raimundo 
Lulio, Santiago el Verde, Embajadores y Blasco de Garav

Fuentes,—Nueva instalación: plaza de Manuel Beuerra’
Reparación: plazas del Biombo y Carmen, puerta 

Atocha, Fueiicarral, Marqués de ürquijo y Santa Ana,
Bocas de riego.—Reparación: Plaza Mayor,
Urinarios.—Reparación: Pehón, San Ricardo, Gaztam. 

bidé y Santiago el Verde,
Alcantarillas. — Reparación; plazas del Biombo y Ce­

bada, paseos de las Delicias y Santa María de la Cabeza 
travesía de San Lorenzo, Asilo de la Paloma, ronda de Va­
lencia, Goiri, Lérida, Orden, Colegiata, Ruiz, Villalar, Ge­
neral Porlier, Hipódromo, Máiquez, López de Hoyos, Áu- 
drés Mellado, Diego de León, Pérez Galdós y Huertas.

POR CONTRATA

Fontanería,— Construcción do muro de cerramiento y 
levantado de piso en el almacén del servicio, paseo del 
Bey, y evacuatorios subteirAneos, Puerta del Sol.

Alcantarillas.—Colector en el arroyo Abroñigal (Ventas 
del Espíritu Santo), barriada de la carretera de Extrema­
dura, Almagro, Mendizábal, Alonso Cano, Abaseal, Me- 
iéndez Valdés, Gonzalo de Córdoba, General Porlier, Ve­
lázquez, Juan Bravo, Maldonado, Castellò, Lagasca, Pon­
zano, Bretón de los Herreros, Fortuny, Zurbarán y ronda 
de Atocha.

MECÁNICA

Pantallas para urinarios y  montado de un urinario de 
tres plazas.

FUNDICIÓN
Pantallas para urinarios y montado de un urinario de 

tres plazas,

GUARNICIONERO

Chanclos para cuadrilla,

VIDRIERÍA

Arreglo de urinario. Almagro y  Goya; fuente, plaza de 
Manuel Becerra; arreglo de rotura, Santiago el Verde; viaje 
de la Castellana y  preparación de surtidores para la fuente 
del Parque del Oeste.

CANTERÍA

Colocación de tapas, plaza de los Mostenses; fuente en 
construcción, plaza de Manuel Becerra; ai'reglo de platillo. 
Arenal; preparado de piedra para urinario de tres plazas y 
placas de buzón,

CERRAJERÍA

Escalera de pozo. Californias; rejillas, plaza de los Mes- 
tenses; fuentes. Mesón de Paredes y  Vínaroz; colocación de 
rejilla de absorbedero. Arenal; preparado de cañas para 
fuente, plaza de Pon tejos; preparación de urinario, Escali­
nata; Asilo de la Paloma, Policiano, Cuatro Caminos, Depó­
sito dé Tetuán, arreglo de herramientas y platinas.

PINTURA

Urinarios, plazas de los Carros y Sáii Miguel, Puerta 
Cerrada, travesía del Nunoio y Segovia; fuentes, distritoa 
de Buenavista é inclusa, y  en tulleres, pantalla de uri­
nario.

CARPINTERÍA

Retretes del Retiro, armario, preparado de valla para el 
Depósito de Tetuán, cañas para la fuente de Pontejos, ban­
cos, trampillas para la elevadora de Fuente de la Reina y 
Qolooaoión de puertas, ventanas y  vidrieras en talleres,
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Calles vigiladas, 2.872.
Idem limpias, 290.
Objetos extraídos, 6. _
Servicios especiales privados, 2.
Reconocimiento de atarjeas, 45,

I servicios  p r e s t a b o s  p o r  e l  p e r s o n a l  d e  p o z o s  n e g r o s

Pozos solicitados, l í l .
Idem extraídos, 109.
Metros cúbicos extraídos, 869.
Importe, 747 pesetas.
Licencia expedida, 1.
Importe, 20 pesetas.
Madrid 12 de Abril de 1911.— El Ingeniero Jeíedel ser­

vicio, J. ü-Ü Clemente,

PARQUES y  JARDINES

Reifictáii dft ios trtibajos realizados en este ramo durante 
la semana del 3 al 9 de Abril de 1911.

PAROUE d e  MADRID

Adornos y macizos.—Preparación de fajas y  macizos en 
la cuarta zona.— Picado de planta de semilleros.—Arreglo 
de praderas y siembra de las mismas.— Conservación de 
los jardines de la estatua de Espartero, Escuelas de Agai- 
rre, plaza de la Independencia y cementerio de Nuestra 
Seáora de la Almudena.

Segadores.—Siega de praderas y colocación de sedum 
eu las fajas de la cuarta zona. ,

Estufas, —Esquejado de plantas para la multiplicación. 
—Plantación en tiestos.— Recorte de tierras de brezo,— 
Confección de zarzos.-Conservación de sem illeros.-Arre­
glo con cascote del camino para carros, -  Riego, limpieza 
y conservación de plantas,— Calefacción y  vigilancia.

Zonas L'‘ , 2.*, 3.“ y 4.“ —Cava de cuadros,—Riego y 
limpieza.—Arranque de arbustos y  pinos.—Plantación de 
pinos y coniferas.—Enrasado y enarenado de paseos.— 
Roza y limpieza de los mismos, alcorques y regueras.

Obras y talleres.— Arreglo de las viviendas de la depen 
delicia,-Picado de las pilastras de la verja del Zoológico. 
—Construcción de un muro para la verja de la plaza de 
Monteleón,—Arreglo de las figuras de la «Casa del Po­
bre».—Arreglo de mangas de riego y regaderas,— Aguza­
do (le zapapicos y herramienta de cantero.—Instalación de 
bocas de riego y tendido de tubería de plomo para la mis­
ma.- Construeci(5n de casa y comedero para patos del es­
tanque de las Campanillas.—Restauración de la estufa de 
Salamanca y fuente Egipcia.— Limpieza de la toma de 
aguas del Canalillo,

Guardería,—Su servicio,

PASEOS T  ARBOLADO

Podadores,-Corta de árboles en el Canal.—Siega de 
praderas en los jardines.

Jardines.— Limpieza, conservación y vigilancia en los 
mismos.—Vigilancia del servicio de arrastres,—Recorrido 
de calas.—Conservación de los jardines del Asilo de la Pa­
loma y Gobierno civil.

Sección volante de jardines.— Corta de árboles en el 
Canal.

Puente de Toledo,—Recorte de basuras—Plantación de 
plátanos y acacias.—Roza y  iimpieza,— Vigilancia,

Secciones 2.̂ ,̂ 3.", 4.’̂ , 5,“ y 6.'̂ —Riego con cubas,— 
Roza y limpieza do paseos en el Retiro.—Apertura de ho­
yos en ¡a calle de Fray Luís de León,— Carga do madera 
en el Canal.—Zarandeo de mantillo en el basurero del Re­
tiro, ■

Sección volante de paseos,— Cava de praderas en los 
alrededores de la estufa de Salamanca del Parque de 
Madrid,—Extracción de planta en el vivero de la Casa de 
vacas del Retiro,—Garrido de nieve en el paseo de Recole­
tos.—Plantación de árboles en la cuesta de la Vega.—V i­
gilancia.

Viveros,—Roza, plantación, trasplante y limpieza,—

Extracción de basuras.—Vigilancia en los Viveros y Mon- 
cloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza y  limpieza de alcorques y  
regueras.—Vigilancia,

Parque del Oeste.—Siembra de praderas,—Siega y rie­
go de las mismas,—Regularización de praderas y  paseos.— 
Plantación en los viveros de la Florida,— Colocación de tu­
berías.— Cava de tierras.—Cribado de mantillo,—Coloca­
ción de placa en las praderas.—Vigilancia,

Guardería.—Su servicio,
Madrid 12 de Abril de 1911.—El Jardinero mayor, Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde el 2 al 8 de Abril de 1911.

Obras en ejecución de albañilería y  carpintería: Asilo 
de la Paloma, taller de 3a brigada, Mercado de ganados, 
pabellón de) Ayuntamiento en la Exposición del Retiro, 
plaza de la Cebada, iglesia de San Isidro (transportando 
sillas), Parque del Oeste, fuente Egipcia (Retiro) y derri­
bando un muro en el cuartel de San Gil,

Servicio de guardas; en la calle de la Arganzuela y Mer­
cado de ganados. -

Ordenanzas; eu las oficinas de la Brigada y Obras. 
Madrid 12 de Abril de 1911.—El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi,

Asuntos despachados eu la semana-

TERRERA SECCIÓN DEL INTERIOR  

Licencias de construcción y ampliación; López de Hoyos 
y  Antonio Zapata, sin número y Alonso Heredia i3.

Licencias para obras de reforma y  reparaciíín: Alonso 
Heredia, 2C; Libertad, 10 y Santa Brígida, 8.

Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­
mientos: Pez, 6; Fuencarral, 8 y 59; San Joaquín, 2; Espí­
ritu Santo, 2 y 16 é Infantas, 40.

Partes de dirección de obras, 4,
Denuncias, 16.
Reconocimientos, 35.
Oficios, volantes y  B. L. M., 19.
Madrid 12 de Abril de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ay^erdi.
CUARTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 23.
Reconocimientos lieclios, 23.
Madrid 15 de Abril de 1911.-E l  Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes de expropiación, 4.
Tira de cuerdas, 3.
Trabajos de delineación, 6.
Construir, 5,
Obras de reparación, 2.
Idem de ampliación, 4.
Alquilar, 3,
Vallar, 1.
Máquinas y  motores, 1.
Presupuesto para demolición, 1.
Establecimientos industriales, 8.
Incidencias y varios, 2.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 4. 
Reconocimientos, 15,
Total, 59.
Madrid 15 de Abril de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

POLIClñ URBANA
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos duraiite 

la semana del 6 al 12 del actual.
Incendios.— Día 6, plazas de Castelar, Cánovas y Orien­

te; se recibió el aviso á las cuatro y veinticinco minutos, y
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I
S0 temiiix) íi lag siete; consistió el servicio en quitar la nie­
ve en diclias plazas.

Día 6, Libertad; se recibió e! aviso A las nueve y treinta 
minutos, y se terminó A las diez; consistió el incendio en 
liollín de chimenea.

Día (í, líermosilla, 23; se recibió ei aviso á las once, y so 
terminó á las once y cuarenta y cinco minutos; consistió en 
la misma causa que el anterior.

Día 9, Duque de Alba,  15; se recibió el aviso A las 
quince y cinco minuto.s, y se terminó A las quince y veinti­
cinco minutos; consistió en la misma causa

Día 9, paseo del Cisne; se recibió el aviso A las diez y 
seis y veinte minutos, y se terminó A las diez y seis y cin­
cuenta y cinco minutos; consistió en la misma causa.

Día 9, Sacramento, 6; se recibió e) aviso á las diez y 
siete y cincuenta minutos, y setenninó A las diez y ocho y 
diez minutos; consistió en la misma causa.

Día 9, Espoz y Mina, 17; se recibió el aviso A las diez y 
ocho y diez minutos, y se terminó á las diez y ocho y cin­
cuenta minutos; consistió en la misma causa.

Día 11, Puerta del So!, 4; se recibió el aviso A las dos y 
cincuenta minutos, y se terminó A las dos y sesenta y cinco 
minutos; consistió en la misma causa.

Día 11, Atoclm, 92; so recibió el aviso A las siete y  diez 
minutos, y se terminó á las siete y treinta y cinco minutos; 
consistió en la misma causa.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 2; ídem id., por los Jefes de zona, 11; ídem 
ídem por los capataces, 17. Total, 30.

Madrid 12 de Abril de 1911.—El Arquitecto Jefe, Jos6 
Monasterio.

DIRECCION DEL ALUMBRADO 1‘ÚBÍJCO

(iAB lNETB EOTOMÊTIUCO

Denujicias y servicios pi'entados por ios Gruardias mttnici- 
pales en los días del 7 al 13 de Abril 4e W ll.

D E N U N o IA 8
Distrito del Centro, 46; Hospicio, 47; Chamberí, 

Buenavista, 55; Congreso, 46; Hospital, 50; Inclusa, 
Latina, 47; Palacio, 44; Universidad, 52, Tota!, 456.

30;
39;

SICKVIOIOS

Distrito del Centro, 21; Hospicio, 11; Chamberí, 5; Bue­
navista, 4; Congreso, 20; Hospital, 14; Inclusa, 9; Latina, 6; 
Palacio, 6; Universidad, 4. Total, 100.

TENENCIAS D E  A LC A LD IA
Jv,icios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 7 ul 13 de Abril de ¡911

DI STRI TOS
KTiLbi

ftDtrii. Uiií|iÍ(Io. [biiiiibcrl. Entniilsti. Cttirm. Buspliil. iDtki. laflDi. filaiig. Udicrsldid
Denuncias.

Por infracción de ¡as Orde-
nanzae Municipales.......... 12 14 » 9 68 50 » 9 > U4

Por Id. Id. y de las disposicio-
nes de la Alcaldía Presiden-
cía sobre elaboración y ven-
ta de pan......................... > 1 9 > * 9 27 9 9 9 28

Por td. Id, de la ley del Des-
caneo dominical.............. • 2 9 > > 9 ■ 9 9 9 2

Totalks............. 12 17 9 > » 63 77 9 9 9 174
Juicios.

Multados............................ > 5 9 9 > 38 58 » 9 9 101
Apercibidos........................ ■ 4 9 » 9 6 6 1 9 9 16
Sobreseídos........................ > 1 9 » 9 2 13 > ' 9 9 15
Al Juzgado municipal.......... S 9 > 9 > 9 » > 9 » >
Al apremio............................ » > 9 9 9 > » 9 9 9 »
Pendientes............. ............... 185 6 9 9 9 22 9 > 9 9 213 _

T otales.............. IfSt 15 9 9 9 68 77 1 » 9 345

Importe de las multas impues-
tas, pesetas........................ > 29 9 9 9 90 260 9 » 9 379

cni uíi iiiiu juLoiuB ou laa reneiicias ue üjcataia aei uentro, JJuenavi;
No se ha recibido datos de las de Chamberí, Latina, Palacio y  Universidad.

■j
Servicio de comprobación del gas del ít/iíaiórnífí) pAfciíco 

duraììte los días del 6 al 12 del mes de la fecha.
Número da experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), mAxima, litros. 97-69 
Oscilaeiones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 100‘29 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 99 22
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), inAxima, litros. ........... 23‘0
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros.............  24‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante ios experimentos, mAxima, m ilí­
metros................................................................... 46

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros......................... ......................................... 48
El papel i mpregnado de acetato de plomo no Im sufcido 

alteración, lo que indica que e) gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 12 de Abril de 1911.— P̂. el Jefe del servicio, 
A. del Hoyo. -

. Bajas naturales ocurridas en el alnnibrado piitilica 
durante los días del S al 13 de Abril.

Distrito del Centro, 12 horas y Í5 minutos; Hospicio, 103 
horas y 15 minutos; Chamberí, 1.267 horas y 30 minutos; 
Buenavista y 2.'* zona, 652 horas y 25 minutos; Congreso, 64 
horas y 30 minutos; Hospital y 3.“- zona, 154 horas y 5.5 
minutos; Inclusa, 251 horas y 40 minutos; Latina, 356 ho­
ras y 45 minutos; Palacio, 102 horas y ,30 minutos; Uni­
versidad y  1.'̂  zona, 475 horas y 30 minutos. Total, 3.461 
horas y 15 minutos.

El alumbrado público por gas de ios diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 7 de la tarde, hasta laso 
de la mañana, durante los citados dias.
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BENEFICENCIA
O A S A S  B E  S O O O R K O

Servicios prestados en la semana del 7 al 13 de Abril de 191̂ ^

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
lEnferinos asistidos á domicilio., 
lldem en consulta general.. . . . . .v ista .
Jdem en la Idem de la vista......
¡Aecideriies socorridos por io
I Médicos de guardia..............
¡Partos y abortos asistidos.......
Ivaeunaciones...........................
¡Revacunaciones..................
Jleconocimiento de enajenados.

Jídem de cadáveres.........................
¡Asistencia á incendios..................

T o t a l .

DISTRITOS

(«Diti. Htillíll. Cbiiiibtrí. BPditilsts. t6Di¡r(íii. lltllii, LtllDl. Paliti). Cilrertldal. t o t a l

5 17 33 140 40 > 31 19 » 285
2 20 77 24 » 63 % 75 15 > 276

» 1 > > * » > > » » 1
. > > > % » > » * » » 1»

• 13 > 1 » V 1 » 9 13

89 60 ' 9S 37 » 103 61 134 27 9 612
l > » i » 5 » 1 > 9 8

13 1 > 1 » > » 9 9 14
5 • » > ■ » » » 9 9 5
9 1 » > > » > » > 9 3
4 > » » 1 > > 1 9 5

» > 1 » » > » * » 9 9

121 113 208 202 » 212 61 241 61 9 1.222

ADM INISTRATIVOS

tim SI Lli immol coitmiDos

Medicinas....................
[Aparatos ortopédicos..

Burras......
¡Leche de ■ Cabras.......

V acas.......
[Pensiones de lactancia.

Pan...........
Carne........
Tocino . . . .i Víveres.. >

¡Carbérr,

c o m é e t e l e s ............
Garbanzos........

¡Ropas.,

Mantas..............
Mantones........
Chalecos de Bayona.
Fajas................
Almohadas.......
Sábanas............
Camisas............
Envolturas.......
Jergones..........

T o t a  t.

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

[ « D i m . U i s p l t l i . C b i m b e r i . B g t o i i l i l a . C t l E f t i t . I t í p l l a l . l i t l i i a . U i l o i . F a í i e l t . D j i f i r i i l i d . T O T A L

7 4 7 ■ 1 3 2 4 5 9 2 3 9 > 1 1 6 4 2 3 6 1 S
■ 9 2 1 1 2 1 4 l » l )

» 9 1 9 9 . 9 > 9 9 ■ 9

9 9 • t 9 3 > 9 9 9 9

5 3 4 1 3 3 2 3 2 6 9 3 4 8

9 3 5 9 » 9 9 4 9 9 2 1
q 1 6 2 5 6 t 4 7 9 Í 1 2 2 » 2 0 9

9 1 6 2 ó 6 » 4 7 92 1 2 2 9 2 0 9

9 1 6 2 5 6 » 4 7 9 2 1 2 2 9 2 0 9

9 » 9 9 9 9 9 ■ 9 » q

9 1 6 2 5 6 9 4 7 92 1 2 2 9 2 0 0
9 1 6 2 5 6 i 4 7 92 1 2 2 » 2 0 0
9 > > 9 9 3 9 > 9 9 3
9 9 9 9 9 9 9 • 9 9 9

9 » 9 ' 9 » 9 9 > 9 9 9

> • 9 9 9 9 9 » 9 9 9

9 9 9 9 > 9 » 9 > 9 >

9 9 9 9 9 4 9 9 9 9 4

9 9 9 9 P 7 9 9 9 9 7

9

9

9

9

9

9

>

9

9

9

I

>

9

9

9

9

>

9

9

9

1

»

4 5 1 3 5 2 6 7 SO t 5 0 3 4 6 4 176 3 7 9 9 2 . 0 4 9

ABASTOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOSDerechos recaudados por estancias de Qanado p exaedición rfe g u ía s .

C L A S E S  D:E1 O A I ^ T A D O

PERIODOS

íla 5 de Abril de 1911
¡lia 6 ...........  '
l í a ? .......................lia 8...................... ■ ■ ■lía 9 . . .  .....................
A& 10......... ; .................J f a i i .........................

T o t a l ., ..

Vacuno, 

i Ü̂ L5 p i a i .

llKStrAR 
do idom» 

Á  ÜMU p l a t .

Call a ll n,f. 

A  p títM

Mular,

A  ÜM5 p l a t

Asnal, 

A  Ü̂ i[>

OAKHOS 

A  0̂ 25 p t a t .

pmlim 13 
tiro y iriiitti

Á  Z

G U ÍAS  

A  1*50 p(ii' PEBKTAÜ

41 2 > 9 > ¥ 9 > 6 ‘SO
9 9 5 21 10 3 1 p 7 ‘65

75 1 » > 9 t 9 p 1P35
88 2 > > » f 9 9 13‘40

P 9 3 9 9 3 > > 9

56 2 t > > > P 3 8 ‘60
' > ) > t P > 9 >

263 7 0 21 10 8 1 9 47‘80

A .v y n t a .m í e n t o  u e  M a d  !

- 1■I
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos dñ degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 5 al 11 de Abril de 11*11,
% su comparación con igual periodo del año anterior.

tllM SISDLtMiiS an LI ■■Mini 
IH IS I l lL  M1ÍODO DHL 1 ÍI') IHTHIIOI

IBH...................................
19X0............................................

Eq m/ls__
m eno«..

■■■R i DHQDLLIDID HH RL iB o  
f  ILT CDMPIRICIÓH

101L. 
1910..

mÀM.,., 
menos..

t i . E S  E ! S

Tiiii, Tmirii, Lftbilti.

636 445 5.74.6 »
1.510 462 0.107 63

> » i
5U 17 363 63

17.650 6.651 60,267 323
18.8i3 5.623 41.903 139

a 1S3 8.SU4 184
863 1 * 1 ■ 1

(trli.

27.739
27,086

070

Vttli.

236 62i‘4 
337.019‘5

101 293‘1

4 271‘1
4 319.475

DO.203‘9

Tirairii. Limui. UtllLlll.

23.129^5 
2¿729

49 600=2 
61.207*6 iOO‘5

619 5 2.60P4 400̂ 1

265 ! 97 
m 2 3 9

409.375'4
393.762

1.939
9Ü5'5

'48,958
i

191.618‘ 1 1.032'6
*

CtrJi.

2 8-21100 
2 049.293

2fi.057

iHcmos

feiilns
6.919 50 
9 16210

2¿2'0(i

183.733'30 
101 6«9'60

2.ie3'7()

P )‘ecio del ganado.— 'K] precio del kilogramo en la semana fué de 1‘53 A 1‘86 pesetas el vacuno; de 1‘50 A 1‘80 el lanar. 
Pi-ocedencia del ffíiimdo.— Madrid, 276 vacas, 85 terneras, 2.225 lanares; CAceres, 220 vacas, 90 terneras, 1.520 la­

nares; León, 120 vacas y  110 terneras; Lugo, 100 vacas y 90 terneras; Toledo, 280 vacas, 70 terneras y 2,000 lanares, 
Reses imUilisadas al quemadero.—Vaca, una. ) .

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias del 7 ai 13 de Abril de 1911, de tos artículos 

que á continuación se expresa:

ARTÍCULOS

OAIÍNE8 r  GUASAS
V h . C U ,  k i l o « * *  » i » D i i  M M ,  .  ,  ■ , M ,  * ....................,

Cainerot (d..*..... * ........
TemorK, ídi ■ ........ ........^
Tool no, id  ......... . ........... - ,. ,
Jamdn, id.......... ■.». ........
Lomo, id ■ I . .  *  < < *  I  i  • i  ■ T I  *  D . .  D . .  D .  I
Mfinteo», fd. .......... .......  .............
CUorlüoei docena.........................
Cabritos, am>................. .
Detfpojos de ceidOt kilo......... ■ < ■ ■ •
Tocino fresco, id . . ........ .
Idem en canal, id. ■ .....................

A V ü:S t  CAZA
Gallina», una....... ...................... .
Picbonoa, par.. ..............................
Palominoe, id.» ................ *........ .
Perdioefi, Id.. . . . . . . . . . . . .
Pájaros, docena.........■
Ghoclias, par...... .........................
Conejos, id............................. .. ..
(iiebveS} id ........... .................. ... ■ ^

PESCADOS r  MARíSCOB
hlerlu^a, kilo, ................. ........
Sardinas, Id..
Besugos, id.
Pajeles^ id■.
Calamares, id.
Salmonetes, id.
Aicaejas, id».
Lan^oatas, ana..
ConfíriOt kilo.
Trnch-AH, id.
Salmón, id.
Lenguados, Id, .
Peanadillas, id.
Lubinas, Id.
AngailaH, id.
Angulas, Id.
Boquerones*!«
Atiín id
Corvina^ id. .
Langostinos» id,
Percebes, id.
Mero, fd.
Bsúabeoho. id 
Dentones, id ■
Turbó» id
Quisquillas» Id ................... ,,
CangrejoB de mar, docena.,,

LEGUMBRES, FRUTAS Y  VERDURAS  
Garbanzos, kilo 
Judias id 
Arroz* id

i$ la C&bftda 

Petóla*.

UBSCASO 

loA Vo«tm ei

Pefíiat.

320 J 90
2*25 1‘60
3 fi'85
2 2̂ 05
8 3‘75

> 2‘15
h a-26
> ; i

i
»
1

»
>

4‘73 3‘38
2*00 >
250 »
• •
* >
* *

>
> >

2 1‘56
1'25 1
l'BO 1*38
2‘60 l ‘S5
3 - g‘50
2'75 2‘90
D20 1‘30

. > 4‘25
2‘50 2‘38
> ■ f'75
> 1Ü‘50

3 S‘90
2'50 l'DO
2̂ 50 2*60
> 1‘25
t >
* O‘05
* t
» 2‘ 13

tì‘25 S'BO
D50 l'6b
» 3
> 1‘67
* 1‘63
* 3‘60
» »
> >

* >
A •
> >

FLAZA

ARTICULOS

Lentejas, kilo............................  1 ..
Patatas, fd ..... ................................ .
Tomates, Id . . . .................... .
Limones, ciento......................
Naranjas» id . ......... .................. <■■..
Pi Atan os, oa ja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Frutas, id ....
Verduras» id____
Jadías verdes» Id , ...........................

c o m b u s t i b l e s  t  l í q u i d o s

Carbón vegetal»kiLo . . , , , ...... .
Idem mineral» id ......................... ...
Idem de cok» i d ..............................
Petróleo» l i t r o ...........
Aoeite» Id ,
Vino, id i .

VARIOS
Huevos, ciento.................................
Jabón, kilo...  ................... .
Pan» id............ ........ ................... ....

UURCADO 
Is UOfrtldA.

Peisfot.

IfESCAED
de

lof UoiUsaei

Peiítai.

£ » FLAU

P0M9lttÍ.

f 0‘70
* » 0‘17

0‘80 >
4, > »
6 > •

0‘38 0‘ 3S i
0*13 0'20
0'95 * >

* * 0 19
» » 008> 009
• > o e s
■ > 1‘70■ * 0'46

8'25 •* 1‘15
0‘i5 * O 'iO

CEMENTERIOS
/n/iMwi ación es desrfe el d al 11 de Abril de 1911, 

y en igual período del quinquejiio anterior.

J‘40
080
Ü'76

CEMENTERIOS
INH U M A C IO N E S

i » n m ía 1900 IBON IV07 lUüA

Nuestra Señora ele
la Aliiiudeua,,.. 256 304 274 194 218 2 JÓ

San Justo............... 13 17 ]G 16 11 7
San Lorenzo........ 10 11 16 11 18 12
Santa María......... 7 6 9 6 11 4
San Isidro............. 1 4 1 I G 2
C iv il...................... 1 3 2 5 5 3
Británico............. » » » » >

287 345 318 233 299 273

Eetos inljttmados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu-
dena.................. 21 31 22 21 23 21

Impreata Municipal.


